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JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
CONSTITUCION POR NUEVOS SENORES DIPUTA- 
DOS 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
i Está presente don Alberto Lópcz Fernández? (Aseiiri- 

¿Está presente don Antonio Pena Suárez? (Aseritiniieii- 

Vamos a proceder al juramento o promesa de los nue- 

Don Alberto López Fernández, i jura o promete acatar 

tíiieiiro.) 

10.) 

vos Diputados. (Puiisu.) 

la Constitución? 

El señor LOPEZ FERNANDEZ: Si, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Pena Suárez, i ju- 
ra o promete S .  S .  acatar la Constitución? 

El scnor PENA SUAREZ: Si, juro. 

El señor PRESIDENTE: Habiendo prometido y jurado 
los Diputados don Alberto Lópcz Fcrnández y don Anto- 
nio Peña Suárcz, han adquirido la plena condición de 
Diputados. 

DICTAMEN DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1984 (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a reanudar los debates 
donde se dejaron el último dia,  es decir. en la Sección 17. 
Las Secciones 06 y 15 se verán mañana a las diez de la 
manana. al iniciarse la sesión. y ahora vamos a continuar 
con la Sección 17. 

cn cada Sección hay 
una única intcrvcnción por un tiempo máximo de veinte 
m i nutos. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Centrista a esta 
Sección 17. Para su dcícnsa. tiene la palabra el señor 
Mardones. 

Para cada Grupo Parlamentario 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la vcnia.  señor 
Presidente, señorías, mi Grupo Parlamentario ha prcscn- 
tado una enmienda a la totalidad de la Sección 17, co- 
rrespondiente al Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo, que voy a dclcndcr muy brevemente, dado que ya, en 
la Comisión correspondiente. se hicieron las obscrvacio- 
nes pertinentes en sus aspectos tc'cnicos. 

Nosotros proponemos la solicitud de devolución al Go- 
bierno de esta Sección porque, si bien el Ministerio de 
Obras Públicas figura en el proyecto de Presupuestos de 
este ano para 1984 con la dotación económica más dcsta- 
cada. cuantitativamcntc. en lo que afecta a capítulos de 
inversiones reales. como el Capitulo 6,  o de transfcren- 
cias, Lomo las correspondientes al Capitulo 7, obscrva- 
mos una falta de dotación globalizada, por la filosofía 
que subyacc fundamentalmente en un Departamento in- 
versor por excelencia, como es el de Obras Públicas y 
Urbanismo, y aquí no encontramos razones suficientes 
para que no se cubran estos objetivos que están latentes. 
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fundamentalmente, en la lilosolía de la generación de 
empleo y otros. 

Nosotros presentamos esta enmienda, pues, solicitando 
la devolución, principalmente porque entendemos que 
los Capítulos 6 y 7 están sulicientcrncntc dotados en 
toda la Sección 17 v ,  sobre todo. en lo que alkcta tainbicn 
a los organismos autónomos dependientes de este Dcpar- 
tanicnto, por lo que respecta a la creación de empleo. 

Estamos aquí, señorías, frente a un  Departamento clá- 
sico -antes he señalado que inversor-, que tiene el 
electo denominado de atracción, tirón o electo locomoto- 
ra en la economía, fundamcntalmcntc caracterizado por 
la creación de empleo. Si la creación de cniplco, por \ ,¡a 
del Presupuesto del Estado. tiene algún Ministerio a dcs- 
tacar sensiblemente. este es uno de ellos, en grado muy 
cuantilicado y cualilicado en  toda la situación de los Dc- 
partamcntos niinistcrialcs. Si el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo no está en las cotas máximas de opti- 
mización de su Presupuesto para la creación de empleo. 
entendemos, por tanto. que es insulicientc cvi este aspec- 
to fundamental de la política laboral del país, ante la 
situación de paro y de desempleo. 

En segundo lugar, creemos que está justificada esta 
enmienda de devolución porque entendemos que los piu- 
gramas de la construcción de la \.¡vienda. sector cmincii- 
tcnicntc sensible en la parte corrcspoiidicntc a los Prcsu- 
puestos de Urbanismo del Dcpartaniciito, de la  Sección 
i 7 ,  cst in planteados e n  u n a  lorniri t a l  \ .CL demasiado 
ba.ja, en relación con el sistema de a!.udas para la piuiiio- 
cibn de la \tivienda privada. Es prccisamciitc cn la cons- 
trucción de viviendas de promoción pública donde noso- 
tros entendemos que, en  esta dotac ih  -as í  como preci- 
samente en las ayudas a la prornocithi de la \,¡vienda 
privada-, no esta este Presupuesto a la altura de las 
iicccsidadcs existentes en este inonicnto en España. 

En tercer lugar, nuestra cnniicnda \ 'a lundanicntada 
en lo que interpretamos tambiliri como insulicicncia de 
las dotaciones para los danos que Iia habido en casi 
todo el país por la duración de la sequía, porque entende- 
mos que en este Ministerio cstari radicados los instru- 
mentos. especialmente en los órganos correspondientes a 

la Dirección General de Obras Hidráulicas, donde se puc- 
de hacer la estimación más importante con unos Prcsii- 
puestos que definan pcrlcctamcntc cuál es la política hi- 
dráulica del Gobierno, a 1ravi.s de esta Sección. para do- 
tar en un inmediato luturo de las instalaciones cstruciu- 
ralcs de garantia que puedan paliar sucesivas situaciones 
de sequía que se puedan presentar en un I'uturo. y es 
aquí, dcsdc una rcconsidcración de la política de las 
grandes presas o cmbascs, tanto por las necesidades, n o  
digo y a  dc energía hidroclcctrica, como sí poi. l i i  capta- 
ción de recursos hidráulicos que ahora se están pcrdicii- 
do en los vertidos de las cuencas hidrográlicas, donde 
deberían tener su soporte presupuestario. 

Resumiendo, señorías. nuestra enmienda va prccisa- 
mente reiterando la devolución al Gobierno, por lo que 
entendemos un factor común de insuficiencia de dota- 
ción prcsupucstaria, que afecta lundamentalmcntc a la 

política de creación de empleo, a la insuficiencia en la 
promoción pública v privada dc la vivienda y e n  la poli- 
tica hidráulica, dc cara a la prevención de la sequía. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardoncs. 
Enmienda a la totalidad \ '  demás enmiendas del scnor 

Rodrigucz Sahagún. Tiene la palabra S.  S. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
scñorias, muy brevemente, para destacar por quli hemos 
presentado una enmienda a la totalidad de esta Sección 
\' un conjunto de enmiendas parciales, que enipicm poi. 
decir que son sólo testimoniales, y que lo niisiiio podria- 
nios haber elegido otros sci.vicios, otros capítulos u otros 
conceptos; pero hemos elegido unos que, a iiueslro juicio, 
son representativos para comprobar la sciisibilidad del 
Ministerio correspondiente y del Grupo que le apoya, e n  
relación con los conceptos que \.amos a manejar. 

Nosotros creemos que el Presupuesto del Ministerio dc 
Obras Públicas es inaceptable, lundamcntalnicntc poi.- 
que se aparta de los cri terios generales que el  señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, cuando planteó aqui lo 
que era el Presupuesto para 1984, dibujaba como pcrlil 
fundamental de esa estructura presupuestaria. Se  aparta 
y ,  dcsdc luego, señor Ministro \ '  senorias. LIste no es un 
Presupuesto por programas, s ino un  Presupuesto cn el 
que aparece claramente que domina la inercia de las 
estructuras administrativas. N o  se \'en para iiada esos 
programas; si se \,¡eran los programas tcndrianios que 
decir que n o  los podernos compartir. Tnnibikn se aparta 
porque entendemos que no se hace el c s fuc i~~o  in\,crsoi. 
preciso para proveer a las necesidades de cquipamicnto c 
infraestructura de nuestra economía. de nuestro aparato 
productivo, y para proveer, tambicn, a la creación dc 
puestos de trabajo, ya que es este Departamento uno clc 
aquellos a los que lundamentalmcntc le corresponde u n a  
politica activa de empleo. Y como para niucstra bastan 
algunos botones, me voy a limitar a setialar aqui  algunas 
pequeñas rclcrencias. Se desprecian o se disminuyen las 
ayudas a la investigación general; así, por c,jcmplo, las 
subvenciones para invcstigacicjii al Instituto de Tccnolo- 
gía de Obras Públicas y Edificación baian de 679 niillo- 
nes de pcsetas para 1983 a 618 millones de pesetas para 
este año 1984, mientras que. por el contrario. aunicnta 
en el Servicio de Publicaciones. 

Observo que este ano hav una especie de tentación @e- 

neralizada en todos los Departamentos clc aumentar la 
utilización del aparato productivo de las papeleras. por- 
que se ve una  tónica general. en todos l o s  Departa- 
mentos, de aumentar las dotaciones al Scr\.icios de Pu- 
blicaciones. Pues bien, en el caso a quc me esto!' rcliricn- 
do, se aumenta dcsdc la cil'ra de 66 millones -17 m i s  
49- a 99 millones v medio, en  este año, que es una cili-a 
similar o incluso superior a la que se destina, por cicni- 
plo, al tratamiento de todas las inversiones en proceso de 
datos. lo cual a mí me parece altamente preocupante, 
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como significado de  cómo se ha confeccionado este Prc- 
supuesto. 

Así podríamos tomar otra serie de partidas más, pero 
voy a referirme, ya de  forma concreta, a aquellas que han 
motivado las enmiendas parciales, y que, como digo. se 
han elegido en términos testimoniales. porque estaría 
dispuesto a retirar la enmienda a la totalidad si viera. 
por parte del señor Ministro o por parte del Grupo que le 
apoya, una disposición para demostrar, a traves de en- 
miendas transaccionales, incluso, si no cabe la acepta- 
ción íntegra de lo que estoy planteando, que existe la 
voluntad de que este sea realmente un Presupuesto invcr- 
sor y no un Presupuesto de gastos corrientes. 

Me voy a referir a lo que ocurre con las Confcdcracio- 
nes Hidrográficas, en las que nos encontramos con que 
en una gran parte de  ellas, prácticamente la totalidad de 
los gastos está concentrado en gastos corrientes, y más 
concretamente en gastos de personal. As¡, la Conledera- 
ción Hidrográfica del Duero, en la que el 94 por ciento de 
las cifras previstas son gastos corrientes, gastos de pcrso- 
nal, mientras que sólo el 5 por ciento son gastos dc iiivcr- 
sión; la Confederación Hidrográlica del Ebro, cn la que 
de los 1.655 millones previstos en los ti-es programas, de 
infraestructura urbana, de rcgadios. ctcetcra, el 96 por 
ciento son gastos corrientes y sólo el 4 por ciento de  
inversión; en la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España, en la que de los 868 millones previstos, el 88 por 
ciento son gastos corrientes, y el 12 por ciento de in\,cr- 
sión; en la del Guadalquivir, el 93 por ciento son gastos 
corrientes y el 7 por ciento de inversión; en la del Júcar. 
el 89 por ciento son gastos corrientes y el 1 I por ciento 
de inversión; en la del Segura, el 84 por ciento son gastos 
corrientes y el 16 por ciento de inversión y en la del Tajo. 
el 87 por ciento son gastos corrientes -hay otra serie de 
gastos que suben hasta el 14 o el 15 por ciento rcstaiitc- 
y sólo el 6 por ciento de inversión. 

Pues bien, el conjunto de enmiendas parciales que prc- 
sentamos tiene por finalidad reducir un 10 por ciento las 
cifras destinadas a inversión en cada una de estas Conlc- 
deraciones que he mencionado, en las que la despropor- 
ción entre gastos corrientes y gastos dc inversión es  enor- 
me, a diferencia de lo que ocurre en el resto de las Conlc- 
deraciones Hidrográficas, la del Guadiana, la del Pirineo 
Oriental y la del Norte de España, en las que hay una 
proporción más ajustada entre gastos corrientes y gastos 
de inversión; y solicitar que ese 10 por ciento que se 
redujera de gastos corrientes se destinara. precisamente. 
a inversiones, a gastos, o a aumentar las dliraciones de 
las correspondientes Confederaciones para gastos de in- 
versión. 

Si este criterio fuera aceptado, al menos parcialmente, 
yo  estaría dispuesto a retirar la enmienda a la totalidad, 
porque eso demostraría que el señor Ministro o el Grupo 
que apoya al Gobierno tiene un mínimo de sensibilidad 
para ser consciente de lo que en este momento hace falta 
llevar adelante con el Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas. De lo contrario, pensaría que lo que hav 
es una operación de fachada, de presentación por progra- 
mas, de unas inercias administrativas, y que no existe 

esa sensibilidad, v ,  aun sabiendo que muy probablemcn- 
te no va a prosperar, mantendría mi enmienda a la tota- 
lidad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Rodrigucz 

Para las enmiendas de la Minoria Catalatia. ticiic la 
Sahagún. 

palabra el scnoi. Xicoy. 

El scnor XICOY BASSEGODA: Seiioi. Presidente, scno- 
rías, el día 9 de junio de este ano dclcridi ante el Congre- 
so una enmienda a la totalidad de esta misma Sección de 
los Presupuestos correspondientes al ejercicio de 1983. 
Apenas transcurridos cinco meses. podría reproducir, 
aquí y ahora, los mismos argumentos para dclendcr una 
enmienda a la totalidad presentada a los Presupuestos 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo corrcspon- 
dientes a 1984. Ninguno, absolutamente ninguno de los 
defectos que denuncit; entonces, para aquellos Prcsupucs- 
tos, han sido subsanados en  estos; son unos Presupuestos 
indudablemente de signo continuista. 

En realidad, la única dilcrcncia la podemos hallat. en su 
terminología y en la distribución por partidas. En estos 
Presupuestos, en cuanto a inversión real -tema al que 
me ccniri. principalmente e n  esta intervención de totali- 
dad-. se clcctúa la distinción -distinción en este aspec- 
to creo yo  que acertada, aunque resulta algo contusa pa- 
ra poder establecer las comparaciones con las partidas 
del Presupuesto de 1983-, se clcclúa -digo- la distin- 
ción entre inversión nueva e invcrsióii por reposición, o 
sea, que la inversión real es igual a la suma de la invcr- 
sión nueva más la inversión por reposición. U n  40 por 
ciento de la inversión nueva se canaliza a travi.s del Fon- 
do de Compensación intcrtcrritorial. quc v a  dirigida a 
las Comunidades Autónomas, como es sabido. Y dentro 
de este Fondo se Linancian proyectos que son materia de 
la competencia de las Comunidades Autónomas y otros 
que corresponden a la competencia estatal. Aqui empieza 
ya el confusionismo a quc antes hacia rclcrcncia. 

En el debate de los Presupuestos anteriores funde la 
solicitud de devolución al Gobierno en la flagrante viola- 
ción del principio. s in  duda constitucional, de la solidari- 
dad, base del Estado de las Autonomias. que a riucstro 
Grupo pareció evidentc, sin que los argumentos del Gru- 
po que apova al Gobierno nos convcncicrari en absoluto 
de lo contrario. 

La infracción de este principio de solidaridad en los 
Prcsupucstos relativos a un  renglón tan iiiipoi-tantc e n  la 
inversión del Estado. corno son las obras Públicas, vuelve 
a aparecer de nuevo en los de 1984. Esperamos en esta 
ocasión que los argumentos que ahora nos exponga el 
Grupo Socialista sean si n o  convincentes, al menos m i s  
consistentes que los que se nos dieron entonces. 

Para no reiterar argumentos ya expuestos poi. nuestro 
Grupo y por otros Grupos en esta Cámara, con niotivo de 
estos Presupuestos relativos a la csiguidad in\,cisora, 
realmente notable, de los Presupuestos Ccneralcs del Es- 
tado, notoriamente insuficientes para pi.ovocai. un caiii- 
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bio de signo significativo en la actual situación de paro, 
voy a rclcr irmc, por criterios de ,justicia y de fidelidad a 
nuestro electorado, i i  la anemia -y repito la palabra 
anemia- invcrsora del Estado en Cataluña. 

La inversión del MOPU en Cataluña presenta en 1984 
un aumento porcentual e n  relación a 1983 del 0.22 por 
ciento. veintidós cbntiinos por cien, situándose en el 7,97 
por ciento del total de la inversión part icipativa. Esta 
participación no guarda rclación alguna ni con la cifra 
de la población catalana ni con la aportación catalana al 
PIB. 

Quiero recordar nuevamente a S S .  SS.. por si lo hubic- 
scn olvidado, que la población de Cataluna es el lS.8 poi- 
ciento de la total de España, y que nuestra participación 
en el PIB se sitúa entre el 18 y el 20 por ciento del total. 
Frente a ello, el Ministerio inversor por antonomasia in- 
vierte en Cataluña solamente el  7,9 por ciento de su iri- 

versión total. Si lucsc un hecho insólito y excepcional, 
cuidcntcmcntc tendríamos nosotros perfecto derecho a 
elevar nuestra protesta, pero se nos podria acallar di- 
cicndonos que tengamos un poco de paciencia y que  otro 
ano sera; ahora bien. la subinversión en Cataluna vicric 
i.cpitii.ndosc año tras ano, y esti  llegando a extremos 
alarniantcs s in  iiinpuria justificación objetiva. 

En Cataluna en cstos momentos tenemos una tasa de 
paro superior en cinco puntos a la riicdia cspafiola, si- 

que lucran las motivaciones del sucesi\.o trato dcsfawra- 
blc que hemos venido sulric'rido. el hecho cierto c iiidis- 
cutiblc de la tasa pi ict ic i i r i ic i i tc  n i i s  alta de paro e n  
Espana debería ser suficiente ;I un Gobierno socialista 
para rectificar drásticamentc la línea seguida hasta aho- 

Hoy.  como decíamos con motivo del anterior Prcsu- 
puesto. nos permit imos lormular a la Ciniai-a la pregun- 
ta: ¿Es egoísmo irisolidario. por nuestra parte, rech inar  
niás inversión en obras públicas, alli donde hay más pa- 
ro? O ,  si lo prcl icrcn S S .  SS. .  j e s  solidario permit i r  que. 
a l l í  donde más paro hay, invierta el Estado menos? Crcc- 
mos sinceramente que ya v a  siendo hora de que se aban- 
donen vic.jos tópicos admitidos como axiomas indiscuti- 
bles. Los parados de Cataluña. señorías, son tan parados 
como los demás; no merecen ningún trato disci-iminato- 
rio. 

Vov a recordarles ciertas cifras para hacerles rcaccio- 
nar; por lo menos, esta es mi esperanza. En Cataluña, 
con una tasa de paro del I I por ciento al  comenzar el ano 
1980, hemos pasado al 22 por ciento actual. En  sólo cua- 
t ro años hemos doblado el paro. ;Y que es lo que han 
hecho los Presupuestos de Obras Públicas para pal iar 
-no digo va solucionar, quc creo que seria demasiada am- 
bición para mí- este estado de cosas? En L>I  año 1980, 
inversioncs en pesetas constantes del Ministerio de Obras 
Públicas para el conjunto de España, 3.854 pesetas por 
habitante; inversión en Cataluña, I .563 pesetas por habi- 
tante. En 1981, para el conjunto de España, 4.048 pesetas 
por habitante: para Cataluña, 2.342 pesetas por habitan- 
te. En 1982, para el conjunto de España, 4.458 pesetas 
por habitante; en Cataluña, 2.151 pesetas por habitante. 

tUdIidoSc la cSti1Tlada CI1 Cl 2 2  pul. C i C l l t O .  C'LlalcSqUicrü 

ra . 

En 1983, para España, 4.607 pesetas por habitante; para 
Cataluña, 2.268 pesetas por habitante. Esto lo denuncia- 
mos en junio. el 9 de .junio concretamente, y esto no  sc 
corrige en cstos Presupuestos. Hemos doblado el paro y 
tenemos menos de la mi tad  de la inversión en Obras 
Públicas e11 relación al resto de Espana. Yo no si. a qui. 
esperan sus s c n ~ i r i a ~ ,  sobre todo las scnorías de la mayo- 
ría, para rcctilicar. 

No cacrb, no quiero caer en la tentación dcmogógica y 
muy lácil de af i rmar que esto es debido a que e n  Catalu- 
ña hay un Gobierno autónomo de dist into signo que el de 
Madrid; no digo ni dirb esto. (Ririiioves.) Pero a veces uno 
se siente tentado de decirlo cuando algunos miembros 
del Partido de la mayoría van recorriendo el terr i tor io de 
nuestra nacionalidad acusando de inoperancia al Gobicr- 
no de la Generalidad, cuando saben -les consta perlec- 
tanicritc porque lo aprueban en  esta Cámara con sus \'o- 
tos- que no hay consignaciones suficientes para cubr i r  
las necesidades que ellos denuncian como no atendidas. 

V o \  a darles más datos signif icat iws. En lo que hace 
refcrcncia al programa de infraestructura \,¡aria, conser- 
\.;icióri v explotación, las in\.crsioiies del MOPU, del Esta- 
do, para el conjunto de España se han reducido en  el 3,15 
por ciento. Eii Cataluna, cómo no. la reducción es supe- 
r io r :  del 4,39 por cicnto. Lo mismo, aunque en torma 
más acentuada. ocurrc con el programa de infraestructu- 
ra de Obras Hidi-iiulicas: el total rlc iniu-sioncs se reduce 

e n  u n  4 por ciento para España en  el total del Presupues- 
tu. Para Cataluña, se reduce en un 9.6 por ciento. 

El caso del I N U R  resulta ya incomprensible. Desde el 
20 de junio de 1980, en virtud del Real Decreto 
I503/1980. mi tiaspasadas a la Generalidad todas. abso- 
luiaiiieiitc todas. las conipctciicias de dicho Inst i tuto. 
Pues bien, ni en 1980, ni e n  1981, n i  en  1982. ni en  1983, 
ni ahora en 1984, se consigna ni una sola peseta por tal 
concepto. N o  sir\,c de excusa, evidentemente -porque se 
ha dicho esto e11 Comisión- el hecho dc que el I N U R  
ahora no csiste. Por Le!. 12/1980. de 26 de septiembre. 
quedó lusionado con el Inst i tuto Nacional de la Vi\ icnda, 
para lorniar el Inst i tuto para la Promoción Pública de la 
Vivienda. cityo capital lue traspasado en bloque a l  SE- 
PES, Sociedad Estatal dc Promociones y Equipamiento 
del Suelo, creada por Real Decreto de 30 de octubre de 
1981. Las funciones, las competencias. las obligaciones 
legales subsisten. cualquiera que sea la denominación 
que se les de a nivel estatal. ;Es que Cataluña no  debe 
tener política del suelo? El Gobierno, por la \tia de no 
darnos ni un solo real, nos dice en torma harto explícita 
y contundente que no. 

Sus señorías quizá se cansen de tanta queja, pero, no- 
sotros. mientras la razón nos asista, no nos cansaremos 
de formularlas aquí. Nuestras enmiendas números 302, 
306, 307, 308, 309. 310, 31 1 ,  317, 318, 320, hasta la 332, 
responden todas ellas a esta misma filosofía. No les voy a 
cansar cxponiendoles el detalle de estas enmiendas, ni 
tampoco me lo permit i r ía la Presidencia. porque seguro 
que nic pasaría del tiempo. Todas ellas contienen solici- 
tudes de que se doten competencias traspasadas y no  
dotadas en estos Presupuestos. o bien descaradamente 
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infradotadas, por debajo de lo previsto en los Decretos de 
traspasos, que en total suma - q u i z á  por el montante del 
Presupuesto del Estado español, para nosotros es una su- 
ma que representa algo importante- la cantidad de 
5.103 millones de pesetas. Algunas son tan pintorescas 
como la falta de consignación para el pago dc la Seguri- 
dad Social del personal traspasado por el Estado. Es co- 
mo si el Estado empujara al Gobierno catalán a engrosar 
las ya abultadas filas de los morosos de la Seguridad 
Soc ia l. 
Y no se nos diga en el turno en contra lo que el porta- 

voz socialista nos dijo en el debate dc los Presupuestos dc 
1983. Nos dio dos argumentos. El primero, que no cra 
lícito trocear territorialmente el Presupuesto de Obras 
Públicas para fundamentar agravios comparativos. No- 
sotros, lo que decimos v pedimos es que los parados quc 
residen en Cataluña deben merecer la atención del Poder 
central, a la hora de fijar las inversiones de Obras Públi- 
cas. Esto, señorías, no es trocear el  presupuesto. 

Segundo, se nos dijo entonces que nosotros, los catala- 
nes, silenciamos lo que del Presupuesto nos favorece y 
denunciamos lo que nos perjudica; algo así como que 
sólo queremos ir a las maduras y jamás a las duras. Si 
ahora, señorías, pretenden decirnos algo análogo, por fa- 
vor, dígannos, subráyennos, cuáles son. para exculpar a 
ustedes, estos pretendidos frutos maduros que anhela- 
mos, seguro de que no hallarán ni una sola partida prc- 
supuestaria que, comparativamente con cualquier índice 
que ustedes elijan y tomen, nos favorezca en relación a 
otras zonas v territorios. 

Un  poco de solidaridad, siquiera, es lo que pedimos 
con estas enmiendas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Xicoy . 
Por el Grupo Parlamentario Popular, para defender sus 

enmiendas tiene la palabra el señor González-Estéfani, 
por un tiempo máximo de veinte minutos. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: Señor 
Presidente, señoras y senores Diputados, al iniciar la de. 
fensa de la enmienda de mi Grupo Parlamentario a la  
totalidad y a partidas concretas de la Sección 17, de es. 
tos Presupuestos, correspondiente al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, quisiera resaltar que esta Sección 
es de especial importancia para nosotros, debido a que el 
Ministerio de Obras Públicas constituye, por una parte 
factor de excepcional relevancia para la generación de 
empleo, como consecuencia de su carácter netamente in. 
versor, y ejerce, además, la trascendente facultad de 
vertebrar las acciones territoriales y sectoriales del restc 
de los agentes productivos, debido a su condición de 
creador de infraestmcturas y equipamientos básicos. 

Quisiera, señorías, exponer los motivos que nos han 
llevado a plantear las enmiendas que hoy tengo el honor 
de defender. Para facilitar mi argumentación, me referiré 
a estos motivos agrupándolos según tengan relación con 
la propia técnica de elaboración de los Presupuestos con 
los gastos corrientes o con los gastos de inversión. Ini. 

ciando este orden lógico debemos señalar, respecto a la 
técnica seguida para la elaboración de estos Presupues- 
tos, algo que ya se ha resaltado aquí en otras ocasiones, y 
es la inexistencia de auténticos Presupuestos por progra- 
mas. Gran número de ellos en esta sección no pueden 
recibir este calificativo, por cuanto no especifican ni 
cuantifican sus objetivos. Puedo asegurar que no existe 
ni la más mínima disculpa para que haya esta laguna, ya 
que en la mayorla de los casos la definición de objetivos 
fijos seria sencillísima, como ocurre, por ejemplo, con los 
programas correspondientes a creación de infraestructu- 
ra de carreteras, a la conservación y explotación de las 
mismas, que no llegan a especificar objetivos tan csen- 
ciales como los kilómetros de autovía que se construirán, 
los kilómetros en que se ensancharán y mejorarán las 
redes nacionales básicas y complementarias o los puntos 
negros que se suprimirán de los múltiples que, desgracia- 
damente, tiene nuestra red viaria. 

Por otra parte, no pueden considerarse técnicamente 
correctos unos Presupuestos que han omitido especificar 
en el Anexo de inversiones el coste plurianual de los 
proyectos de inversión, con lo que se incumple la Ley 
General Presupuestaria y se oculta a esta Cámara un da- 
to básico para aceptar o rechazar todo Presupuesto, cual 
es el alcance plurianual del compromiso que se adquiere 
como consecuencia de aprobar la iniciación de las obras 
que prevé el propio Presupuesto. 

Respecto a los gastos corrientes, dos datos destacan en 
estos Presupuestos. De un lado, la ineficacia en la utiliza- 
ción de la plantilla de funcionarios, y de otro, la incapa- 
cidad para agilizar la necesaria reforma de la Adminis- 
tración central, que se deriva del proceso autonómico. La 
ineficacia en la utilización de la plantilla de funcionarios 
se pone de manifiesto en el porcentaje realmente especta- 
cular de un 38 por ciento que representan los gastos con- 
suntivos del Ministerio sobre la inversión correspondien- 
te a creación de infraestructura, y la incoherencia que 
supone la desproporción existente entre este porcentaje v 
el que corresponde a otros gastos consuntivos, por cjcm- 
plo, los relativos a la conservacibn de carreteras, cuando 
se da la circunstancia en este último caso de quc las 
obras son más numerosas, más dispersas, v en su realiza- 
ción trabaja directamente personal del propio Ministc- 
rio. 

La incapacidad para realizar simultáneamente el  pro- 
ceso de construcción del Estado de las autonomías y la 
consecuente y necesaria reestructuración de la Adminis- 
tración central se pone de manifiesto al no suprimirse 
organismos que en virtud del proceso autonómico son 
innecesarios, como sucede con la Dirección General del 
CEOTMA, que se mantiene junto con las Direcciones Ge- 
nerales de Acción Territorial y Urbanismo y de Medio 
Ambiente, una vez que se han transferido a las Comuni- 
dades Autónomas las competencias en materia de orde- 
nación del territorio, urbanismo y medio ambiente, v son 
mínimas las funciones que le restan al Estado. 

Para colmo, se aprecia una tendencia por parte de la 
Administración central a suprimir las funciones que 
transfiere a las Comunidades Autónomas con nuevas, in- 
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necesarias o ficticias funciones. Nos referimos a tuncio- 
ncs como las relativas a la construcción de viviendas de 
especial intcrks social y tecnico, que se anuncian en el 
programa del IPPV, que ciertamente desconocemos lo 
que son, puesto que no existe definición legal de estas 
viviendas. 

Respecto a los gastos de inversiones, creemos que dc- 
bcn hacerse las siguientes objeciones. En primer lugar, 
no se proyecta con la debida antelación, no se planifica, 
se margina la política de equilibrio territorial, se discri- 
mina a favor de las grandes áreas urbanas y,  por último, 
se insiste en destinar un importante volumen de invcrsio- 
nes a la promoción directa de  viviendas, en detrimento 
de otras áreas, sabiendo que en estos momentos el Esta- 
do  es incapaz de  gestionar adecuadamente estos fondos. 

Como un ligero repaso al Anexo de inversiones de los 
Presupuestos, nos preguntaríamos dónde está la relación 
de provcctos relativos a conservación de carreteras, a se- 
ñalización marítima, que pone de manifiesto uno de los 
principales males de nuestra Administración, la escasez, 
aparente al menos, de proyectos que tiene el Ministerio 
de Obras Públicas cn estos momentos. (Ritrtrores. / Luego 
vendrán ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, scnor Gonzálcz- 
Estkfani. Ruego silencio a S S .  SS. Continúe, por lavor. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: Luego 
vendrán las prisas y se realizarán proyectos de forma 
precipitada que, al final, se traducirán en incrementos de 
coste, motivados en la realización de obras, como pone 
en evidencia la dotación en estos Presupuestos de una 
partida para revisión de precios. liquidación y i-clormado 
de obras, correspondiente a creación de inlracstructura 
viaria, equivalente al 22 por ciento de la inversión csta- 
blccida en estos Presupuestos por el mismo concepto. 

De la inexistencia de planes que permitan programar 
adecuadamente la inversión, no cabe la menor duda. La 
rapidez con que el Gobierno ha rechazado los planes que 
exis t ían,  como el de puertos, y la lentitud en  sustituir o 
terminar lo que estaba en proceso de realización, y cfec- 
tuar avances en la situacibn transitoria actual, nos impi- 
de programar con un mínimo de criterio la inversión que 
se destina a las diversas áreas de este Ministerio, cxcep- 
to, quizá, las de carreteras. 

Esta carencia de planes reviste especial gravedad en el 
caso del sector de la vivienda. Resulta totalmente ina- 
ceptable que en este sector, auténtico motor de la ccono- 
mía, auténtica locomotora de la economía, se desconozca 
a esta alturas, próximo a finalizar el ano y,  por tanto, el 
plan tricnal de viviendas, qué expectativas hay para los 
próximos anos, en quk consiste ese plan cuatrienal de 
viviendas, quién lo va a financiar, etcétera. Faltan múlti- 
ples respuestas a las preguntas que se debe plantear un 
empresario consciente que tiene una plantilla de trabaja- 
dores que quiere y debe mantener, v también la propia 
Administración en el momento de fijar las partidas pre- 
supuestarias destinadas a subvencionar intereses o sufra- 
gar ayudas para la adquisición de viviendas. 

Siendo objetivo prioritario del Estado velar por el esta- 
blecimiento de un equilibrio económico adecuado y justo 
entre las diversas partes del territorio espanol, tal como 
establece el articulo 138.1 de la Constitución, considera- 
mos que ha de potenciarse una vía de acción, que ha 
demostrado ser eficaz en el logro de este objetivo, y que 
consiste en inccntivar, mediante una subvención, la in- 
versión privada en aquellas zonas en las que, existiendo 
potencial demográfico y económico sulicicntes para el 
despliegue, kstc no se produce por circunstancias cstruc- 
turales. Por ello, no podemos aceptar que este Gobierno 
aminore, por segundo año consecutivo, la partida prcsu- 
pucstaria que sc destina a csta finalidad. 

En cuanto a las transferencias de capital que establc- 
ccn estos Presupuestos para financiar el planeamiento de 
los Ayuntamientos en las áreas metropolitanas de Ma- 
drid y Barcelona. sinceramente no les encontramos justi- 
ficación. Una vez que se han transferido las competen- 
cias sobre urbanismo a las Comunidades Autónomas, lo 
justo es que se distribuya de forma equitativa cntrc'las 
Comunidades todo fondo que se destine, por el Estado, a 
ayudas a los Ayuntamientos para financiar la clabora- 
ción de sus planes urbanísticos. 

Como última objccibn a los gastos de inversión de es- 
tos Presupuestos, hemos de señalar nuestra Preocupación 
por la política esbozada en los mismos, de continuar dcs- 
tinando las inversiones de una forma prioritaria a la pro- 
moción pública de viviendas, en detrimento de otras 
áreas del Departamento; preocupación debida. no  al tc- 
ma en sí -cvidentcmente. crear viviendas es una nccesi- 
dad sentida por todo el país-, pero es evidente que n o  
contamos aún con las estadísticas y documentación necc- 
sarias para determinar la medida en que existe una au- 
tentica demanda insatisfecha de estas viviendas y su co- 
rrespondiente localización. Además, resulta evidente que 
la escasez de suelo urbanizablc es de tal envergadura que 
difícilmente sería factible construir en aquellos sitios que 
las cstadísticas señalan como prioritarios, aun en el caso 
de que contásemos con ellas. 

Por otra parte, si se tienen en  cuenta las auditorías 
practicadas al Instituto de Promoción de la Vivienda por 
la Intervención General del Estado, resulta evidente tam- 
bién que este organismo debe proyectar su actividad ha- 
cia el pasado, con el fin de aclararlo, más que hacia el 
futuro. 

Por ultimo, teniendo en cuenta que la política de vi- 
vienda estará asumida en el ejercicio próximo por todas 
las comunidades Autónomas, parece conveniente no im- 
pulsar en forma excesiva la promoción pública directa de 
viviendas durante el próximo ejercicio, con el fin de faci- 
litar a las Comunidades Autónomas la planificación de 
su actividad en este campo, propiciar el giro, que a todas 
luces resulta necesario, en el mismo, e impedir que el 
IPPV continúe derrochando los fondos que gestiona. 

Despu6s de  estas objeciones a esta Sección, paso a es- 
pecificar las líneas de actuación que, a nuestro juicio, 
debieran seguirse para lograr un Presupuesto aceptable. 

En primer lugar, debería reestructurarse el Ministerio 
de Obras Públicas, darle forma; que se supriman las Di- 
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rcccioncs Generales del CEOTMA, Acción Tcrri torial y 
Urbanismo y de Arquitectura y Vivienda, aglutinando en 
una única Dirección General las funciones que les restan 
a las Direcciones scnaladas, una ve1 que se transfieran 
las competencias a las Comunidades Autónomas. esccpto 
aquellas que, por sus características, deba asuniir la Di- 
rección General del Medio Ambiente. 

Como segunda nicdida dcbc elaborarse un avance del 
Plan General de  Puertos que permita cubrir la laguna 
que actualmente tenemos en este campo, debida a haber 
rechazado el Gobierno actual el Plan General de Puertos 
que estaba ya elaborado; laguna que se traduce e n  la 
inexistencia de unos criterios que permitan seleccionar 
adecuadamente los provectos en los que se ha de invertir, 
orientando la aplicación de los fondos públicos al logro 
de un máximo de eficacia. 

En cuanto a carreteras, cs preciso reconocer como 
objetivo prioritario la conservación del patrimonio que 
representa nuestra red viaria, de un valor superior al 
billón de pesetas, v actuar consecuentemcntc con el niá- 
ximo rigor, programando las actuaciones en conscrva- 
ción de carreteras y destinando a este fin entre un 2 un  
3 por ciento del valor patrimonial de nuestra red viaria; 
cifra que técnicamente se consideraría innecesaria para 
mantener el adecuado estado de conservación dc las niis- 
mas, teniendo en cuenta que el deterioro de ellas es ele- 
vado, debido a no haberse destinado en los últimos anos 
fondos suficientes para esta importante finalidad. 

En cuanto a las obras hidráulicas, creemos que, pese a 
carecer de los planes de cuencas y del Plan Hidrológico 
Nacional que debieran haberse apilizado, deben iricrc- 
mentarse, en la medida de lo posible, las obras de rcgula- 
ción y regadío. Cada día resulta más evidente que, en 
este país de recursos hidráulicos mal distribuidos eii el 
tiempo v en el espacio, ha de mantenerse el objetivo de 
incrementar la capacidad de  embalse en 20.000 hectóme- 
tros cúbicos, en el cuatrienio 1982/85, que se había pro- 
puesto el Gobierno anterior y que sin duda no se alcanza- 
rá si el Gobierno no decide incrementar las inversiones 
en este ano. 

En cuanto a regadío. consideramos que debe constituir 
un objetivo prioritario mantener la infraestructura ac- 
tual en perfecto estado de conservación, con el fin dc 
evitar las pkrdidas actuales de agua v ,  por ello, debe 
incrementarse la inversión destinada a este fin.  

Respecto a obras de abastecimiento urbano v sanea- 
miento de agua, creemos que el Estado ha de elaborar 
con la mayor urgencia posible, v en colaboración de las 
Comunidades Autónomas, un estudio sobre las auténti- 
cas necesidades del país en este campo, que le permita 
valorar y programar adecuadamente las cantidades que 
han de destinarse a resolver este problema y salir así del 
tercermundismo en que estamos inmersos en este aspec- 
to. N o  dejamos de reconocer que en estos Presupuestos se 
ha dado un giro importante en este tema incrementando 
las partidas presupuestarias correspondientes, pero re- 
sulta evidente que en un tema de la entidad y trascen- 
dencia de éste, que afecta sustancialmente a la calidad 
de vida de nuestras ciudades y que pone en serio riesgo 

la supervivencia de nuestra industria turística. no se puc- 
de actuar a ojo de buen cubero. 

El plan nacional de abastecimiento y sancamicnto que 
se elaboró en 1967, y que jamás se puso en marcha, reve- 
ló que de los 23.985 núcleos de población que contaban 
con más de 50  habitantes, en los que vivia el 85  por 
ricnto dc. la población nacional, sólo contaban con abas- 
tcciniicnto comunitario el 21 por ciento v tan sólo Ilcga- 
ba al I I por ciento el número de ellos que tenia alcanta- 
rillado, así como únicamente el 14 por ciento tenia red 
de distribución a domicilio. Hov seguramente la situa- 
ción difiere algo de la que reveló el Plan de 1967, cvidcn- 
tcmentc. pero quizá no  demasiado, ya que, por una par- 
te, la dificil situación de las Haciendas locales ha impcdi- 
do a los Ayuntamientos emprender estas obras en solita- 
rio y ,  por otra. el Estado ha contribuido a ayudar escasa- 
mente a esos Ayuntamientos a este fin. Es evidente que 
hoy carecemos de datos respecto a la magnitud del pro- 
blema, por lo que parece lógico y coherente iniciar el 
estudio que hemos propuesto, si se quiere afrontar este 
problema con rigor y seriedad. 

Respecto a viviendas, creemos quc ha de modilicarsc 
radicalmente la política seguida hasta ahora, que se ccn- 
tra en lacilitar de lorniü exclusiva el acceso a la propic- 
dad. dcsinccntivando el arrendamiento al promover di- 
rectamente el ippv  un número importante de viviendas 
donde son necesarias, dada la dclicicntc calidad de las 
mismas, v dcsinccntivar la construcción de viviendas Ii-  
brcs. Es preciso, en primer lugar. hacer viable el arren- 
damiento como sistema de acceso de los ciudadanos a 
una vivienda digna. Este cambio encuentra su justilica- 
cióii en la necesidad de propiciar la entrada de capital 
privado en la compra y promoción de viviendas de alqui- 
ler. como única solución para dar respuesta a las ncccsi- 
dadcs de nuestro país y para compensar la progresiva 
disminución de la demanda de viviendas, que se deriva 
de la inexistencia de una demanda solvente por efecto de 
la crisis económica que estamos atravesando. 

Para el logro de este objetivo será preciso que el Go- 
bierno remita de inmediato a las Cortes un provecto de 
Ley de arrendamientos urbanos, que debe tramitarsc por 
el procedimiento de  urgencia y debe corregir los numcro- 
sos defectos de la Lcv vigente, que ha hecho del arrenda- 
miento un negocio ruinoso v,  consecuentemente, ha dc- 
sincentivado la construcción de viviendas para alquiler, 
ha impedido que surja la oferta necesaria de estas vivien- 
das, ha propiciado el deterioro prematuro de nuestro pa- 
trimonio inmobiliario y hace inútil cualquier medida 
que se adopte tendente a fomentar la rehabilitación de 
viviendas. 

Nos  dirá el Grupo Socialista que el Gobierno ya tiene 
programado remitir a las Cortes el citado proyecto de 
Ley durante los primeros meses del próximo ano. Pero 
debemos anticipar como respuesta que habiendo presen- 
tado el Partido Socialista, cuando estaba en la oposición, 
un texto alternativo a la proposición de Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, que había formulado en aquellos mo- 
mentos la Coalición Democrática, no existe argumento 
alguno que pueda justificar el que al cabo de un año de 
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gobierno socialista no se haya remitido todavía a las 
Cortes el citado provecto de Ley. 

La segunda rncdida. relativa a viviendas, es que crcc- 
mos que  debe aprovecharse la coyuntura Invorahlc qiic 
para la construcción se derivará de la promulgación de 
una nuci'a Ley de Arrcndaniicntos Ui.harios y reducir el 
riúnicro de viviendas de proiiiocibii dii.ccta, para elar 
ticnipo ;i que las Coiiiuiiidaclcs Aut<iiiorrias rcaliccii los 

cstcidios ?' gcstioncs que so11 iicccsaiios para plopi'aiiia1' 
dii~cctaiiiciitc la pi~oiiiocióii de estas \,iviciidas y producir- 
iisi el giro de 180 grados que dcbc rcali/.aix en esta 
ac,tividad, cai.actci.i/.adii t i i i s t i i  aho1.a poi. el dcspil1ai.i.u. 

Respecto a la politiea de vivienda, coiisidcrariios tani- 
bien que  cl Estado ha de ~ ( J l i i c l i l ~ l i .  cl ;ICCC'~O ;I la propie- 
dad de la vivienda, iridcpeiidiciitciiicriic cle l a s  caracic- 

;idcluii.ciiic~, poi. lo que Iiii de iiiccnti\.ai.sc 1;i iii\,c-i.sioii cii 

l a  ;idquisici<in de \.¡\,¡endas que cstC;ii c1cstiii;icliis ;i coiis- 

tituii. la rcsidciicia habitual de sus coiiipi.riclorcs, iiicdiiiii- 

te la dcduccion de LIII;I cuota del Iiiipucsi<i sobre 1;i K c i i t a  
clc las Personas Fisicas, de u11 poi.ccritajc- d c  c s t a  iii\,ci.- 

siúii que  no dcbc csiai' soriictido ;I l i r i i i tc  ~ I I ~ L I I W  
Poi. Liltinio. sciiorias. ci.cxmos que cI bstiido i i o  p ~ i ~ d e  

ipiioi-ar la  iiiipoi~taiitc luiicióii que le I'esel'\'¿l cI ;IIlicLIIo 
138.1 clc iiucsira Coiistituci¿)n, \ '  que consiste cii \,cI;ii. poi 
el caiahlccimiciito de un c-quilibi.iu ccoiiúiiiico ;iclcc~ieclu 
ciili~c las cli\~crsas p n i ' t c s  clcl tci.i.iloi.io cspaiiol, i i i  pLIcde 
ianipoco i.clcpai~sc e11 C'I ticriipo, poi. lo q u e  se han clc, 
dc- s 1 i n ar c';I II 1 i cla eles c I'ec i c II t es ;i l clc*sa rlx) I l( 1 dc es t ;i l L I  n - 
ción. va que' l a s  limitacioncs prcsupucstni-ias no  pcimii- 
ten, por aiiota, dcstinai. ;I este l i i i  caiiticlxlca que s~ ; i i i  

i.caliiiciitc sa t islactoilas. 
poi- taiito, ciitc~nclciiios q ~ i c .  c'ii rc1:icioii con l a s  cniiiicii- 

d a s  co tic 1.c t as, i ri de pc i i d i c i i te n i ci i I L, el L- c's t ;I c*iii i i i cii cki LI 

la toialidnd. iiici~ccc la pena, aunque  \ ;i l i a  siclo iiiclicaclo 

rricntc ii la cnniiciida de dcuoluciuii. 1;i iiuiiici'o 73.5. clc 

i.ísticas de esta y de las L~il~cllllst~l~lcias pci?ioiialcs del 

e11 esta csposición pciici.al que se i-clici.c lLlllLl~ll~ic~lt~ll- 

suprcsioii, rclal i \~~l  il la proiiiocióii clc cc l i l i c ios  olici~llcs, \ 

q U C  p K ' t C i l d C  C C l l t r i l l ¡ / . ~ l l .  I¿l C O i i S ~ i ~ U ~ C ~ O i i  ClL' C h t O S  CCl i l i -  
cios olicinlcs. De SU iiic1ic:icia 110 c ~ i h c  la iiic-iioi. d~icln, 
una vez que s d o  ha coiisc-yuiclo que se le ;isigiic la coiis- 

irucción y rchabilitacióii de cuai.tclcs clc la <;uaidi;i U¡\ , ¡ ¡  
\ '  de locales pni.~i Awiitaniiciitos \ '  Diputacioiicts. pcsc ;i 

csistir dcsdc hace varios anos. 
En cuanto  ii la  ciiiiiiciida 7 5 6 ,  pc~iisariios que  dchcii 

dctallarsc los pro?'cclos cuiiciclos ;i los quc se dcst i i i a  la 
inversión cspccilicacla cii este propi.arri~i. qiic a l c a i i ~ ; ~  la 
c i l ra  de 61 I ,7 niilloiics, cuaiido ~ - i i  el  aiicso eIe iii\,crsio- 

ncs sólo sc indica que 164 iiiilloiics se dcstiiiai.iiii  ;I la  
adquisicic'm de inversiones cii el plaii clc i iuc\~a i i i s i i i l i i -  

cibn de scnalixación iiiai-itinia, \ '  qiic los 446 iiiilloiics 
restantes se invcrtiran e11 o b i a  clc i1icjoi.a y ;icondicioiin- 
miento de laros y hali/.aniicntos y iqwsiciúii d e aparii- 

La cnriiiciida 757 critcnAcnios qiic es de espec ia l  i i i i -  

portancia ,  por cuanto que es preciso iiicrcriientai. la in-  
vcrsiori que se tia presupuestado pai'a s;iiic;iiiiiciiio \' i ~ ' : i -  

lilai. asi iiriportantcs proycctos que n o  se han iiicluiclo. 
En esta cnrriicnda, que  irriplica por. una paric uii;i n i i -  

tos. 

rioiación de 2.000 niilloncs en las translci'cricias de capital 
al IPPV, por otra prctcndc un incrcmcnto por el mismo 
importe de las inversiones a realizar en el abastccimicn- 
to de aguas a núcleos urbanos y saneamiento de aguas 
residualcs de los mismos. 

Puede sorpi.cndei. que propongamos una rcdLicciGn clc 
las transferencias de capital al iPPV d a d a  In Icinción so- 
cial de este instituto, dado que  en estos Prcsupucstos ya 
se han rccui.tado cii cierta iiicdida estas traiisícrcncias. 
Sin  ciiibnrgo, U I I  irriportarite número  de lactorcs justili- 
can esta decisión. 

Eri pririici. lugar, r.csulta cvidciite que  iio coriI;iiiios ;iLiii 

con las cstiidisticas \' clocuincritaciún ricccsaiias para clc- 
terniinar. la iiicdida cii que  csistc una dcmancla irisatislc- 
cha de \ , i \ , iciielas v la distribución de Cstas. Eii scpuiido 
lugar, i.csul1a c\,idciitc taiiibiCr1 qLic I;\ esease/ del suelo 
L i i . b i i i i i / . i i t > l e  cs dc tal ca1ibi.c que  dil'iciliiiciitc 5c i . i~  I i i ~ . t i -  

blc consiruii. cn aquellos sitios que Ins  cstadisticas sctin- 
lascri coiiio prioritaiias, aun en el caso clc que coiitásc- 
mos coi1 ellas. En tc~rccr I ~ i g a r ,  si se tieiic cii ciiciita la 
audi toi ia  pi.ncticada poi. 1;i intcrvenci<iri (;cnci.aI del Es- 
tado,  resulta c,\,idciiie que cstc organismo t icnc q ~ i c  

rarlo. coiiio dcciaiiios aritcriormentc, mis que hacia e l  
l u tu iu .  Siii cii ibaiyo, I K J ~  parccc irnportaiire qiic L ~ L ~ C  i n -  
crcnicrito q ~ i c  se pi.oponc paix e l  sa i i c i i i i i iLwio  ciiciiLmtiv 

su iustiliciiL,ioii scriiilaiid~~ la ricsccsielad dc dc~s t i i in i .  v do- 
tar i l  los IlLIclcos Lii-bniios de ~ibastcciiiiiciilo de agua5 \ 

sallcalllicIItu de los iiiisliios. 

proycctai SLI ~ i c i i v i d a d  tiacia el pasado COI1 L'I l i n  clc :icl:i- 

N o  clciaiiios de i ~ c c o ~ ~ o c c i ~  qcic cii estos Pi.cs~ip~icsios se 

ha dado i i i i  gil-o iiripoi.tnnlc '\. posiii\.o ;i cstc tcnia,  pci'o 
es c*\,idciitc que cstanius aiitc urio de los pi-ohlc.iiias ii i i ia 

iniportaiitcs del pais que se Ilc\.a i.clcpaiiclo ;i u11 s c g ~ i i i c l ~  
plaiio clcsclc 1967, Icctia c'ii l i i  q u c  sc c.1iibui-u c'I citiiclo 
PI 311 N ;IC ion Li I de A has ice i i ~ i  ic i i  t o \' S:i iic*;i 111 ic'i i  t o el LIC j;i- 

11iis se puso C'I1 p13ctic:l. 
, no q u i c ro a 1 arpa rnic iiiii s , p r;ic t i c;i nic i i t L% 

el resto c l c  l a s  cnniiciidas cspcci1ic;is cstii coi i tc . i i ido cii l a  
cxposicion de la  cniiiiciicla :i l a  totalidad quc x a h o  d e  

que 1;i piuporcioii clc iii\,ci,siori publica -al I I I C I I U ~  iipii- 

rentc~i i ic i i tc~ \ poi. l o s  datos quc- tencnios- se ha\ ;I i.c*d~i- 
cido clc u11 Y,6 por cieiito i i  un 8,4 poi. cicmio. \ que  l a s  
licitncioiiL*s públicas cspciiniciitcn este ;iíio ~ i i i  ~~c t i~uccso  
sin piu~cdciitcs. que  los Pi.csupucstoa ;iI i r i ~ i i o s  sii.\,;iii 

i < n de 1 i ti i i i 

justilicai.. Ui i icnnic i i ic~  dcc.ii, que " 3  Cll iL'  C'S l a i i i c i i t a l > l c ~  

para c0lic~~L'~ai'  \ '  p!~oniocioiiai. esa aLliciiticn iicccsiclacl clc- 
p l ~ o i l l < " i < l i i  clcl ciiiplcu ClLIC' el1 eslC piiis esta  siciiclu e¿icl;i 

\.ex nias dilicil ,  cuaiiclo iio solaniciitc se 1ini.c dilicil 
conseguir 800.000 puestos de trabaio. s ino quc,, coiiio SLI- 

cede \'a L-11 este ano, iiiuy dilicilnicntc se 21 poclci. c*\,i- 

tar  un iiici.ciiicmto cic 200.000 parados aclicioiialcs ;I los 

que ?a tiabia c u i n d o  el Partido Socialista tonio c.1 poclci.. 
Es c~vidcritc que cstc es uno de los Ministerios Iocui io- 

tures. Taiiibicii cs c\,idciitc que  la coiisti'uccioii elc obias 
públicos \ '  de \,i\,iciidiis ticiic, scgúii los ciiipi.css;ii.ios c l c ~ l  

cniplco, i ipaiic del cniplco q u c  se gcricrii dcii1i.o de la 
piupia i.cali/.acion de las obras en constiuccioii 1, ohi.as 
piiblicas. Pci.o e s  ob\,io que los Presupuestos del Estado 

sector , L I l l  clccto IriLIlliplicadoi~ d e  t ,J cii pi~oclLlccioii clc  
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presentados por el Gobicrno socialista no responden, no 
tienen la característica fundamentalmente inversorq, si- 
no que sigue respondiendo a un criterio que podemos 
denominar fundamentalmente de continuidad de la polí- 
tica realizada años atrás por el mismo corte. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Goiizá- 

Para un turno en contra, por tiempo de veinte minutos, 
lez-Estéfani. 

tiene la palabra el senor García-Arreciado. 

El seiior GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor 
Presidente, senorías, debo confesar, ante todo, que al ini- 
cio de  la intervención en contra de todas las enmiendas 
me encuentro con una dificultad inicial que tiene su ori- 
gen en que las enmiendas formalmente presentadas por 
todos los Grupos Parlamentarios, con una pobreza de ar- 
gumentos y con unos textos tan escuetos, hacían difícil 
saber -ellos mismos confesaron en Comisión y en Po- 
nencia que los argumentos los querían reservar para el 
Pleno-, al menos para mí, cuál iba a ser el resultado de 
la intervención que tuviesen en esta Cámara. A esta difi- 
cultad inicial se le suma el absoluto silencio mantenido 
en Comisión y en Ponencia, donde ninguno de los Grupos 
Parlamentarios han tenido a bien exponer los argumen- 
tos que teóricamente tendrían que ir destinados a con- 
vencer a mi Grupo y a la posibilidad de transaccionar 
alguna de  las enmiEndas. Luego, nos subimos aquí y se 
defienden las enmiendas con argumentos muy distintos a 
los que se hacen constar en las enmiendas por escrito. 
Con ello corremos el riesgo de convertir la discusión de 
400.000 millones de pesetas, controlados dc una manera 
o de otra por este Ministerio, en un ejercicio de esgrima 
dialéctico, de improvisación, de brillantez de la que yo 
carezco y, desde luego, no estoy dispuesto a entrar en ese 
terreno. 

Aquí nos deberíamos haber planteado el proceso l'inal 
de un momento anterior que debería haber empezado, 
como es normal, por la defensa y discusión de tan impor- 
tantes creditos en cantidad y en calidad como los que nos 
traen en este momento. 

Por consiguiente -y perdónenme SS. SS.- no si. dis- 
cutir sin datos; los pocos que tengo se han dado ü vuela- 
pluma, a una velocidad que me hace imposible compren- 
derlos. Voy a responder a las enmiendas como creo que 
hay que responder, con los textos realmente presentados 
en documentos oficiales. 

Empezamos por la enmienda 47, del Grupo UCD. que 
pide la devolución al Gobierno por insuficiencia en las 
inversiones y por indefinición en los programas. Son dos 
argumentos sólidos y contundentes y creo que son los 
más graves que se pueden apuntar contra un Presupucs- 
to. Pero resulta que la lógica del Grupo enmetidante, que 
todo el esfuerzo de imaginación de un Grupo que cuenta 
entre sus filas al anterior Ministro del MOPU se reduce 
exclusivamente a decir que las inversiones son insufi- 
cientes -no sabemos con respecto a qué- y a decir que 
los programas son indefinidos. Yo creo que de los progra- 
mas se puede decir cualquier cosa; que son buenos, que 

son malos, que son caros o baratos, todo menos que son 
indefinidos; o a mí me han dado estos libros por duplica- 
do, porque hay cinco tomos del tamaño del que tengo 
aquí, donde se especifican todos y cada uno de los pro- 
gramas y los objetivos que se preven. Si lo que se busca- 
ba era la oportunidad de mantener la enmienda en el 
Pleiio, ya está el trámite consumido y yo, realmente, no 
tengo más argumentos contra la enmienda 47, del Grupo 
UCD, porque n o  va amparada o apoyada, como hacen 
otros Grupos, en enmiendas parciales que justifiquen 
una actitud crítica ante este proyecto. 

La enmienda 225, defendida por el señor Xicoy. pide la 
devolución al Gobierno porque la distribución del gasto 
es inadecuada a las exigencias econbmicas de Espana. 
Son argumentos muy nobles, que compartimos. Son ür- 
gumentos que quisibramos entender cn las otras 23 en- 
miendas que ustcdcs plantean a continuación, pero en 
ellas su Grupo se limita a pedir 9.664 millones para Ca- 
taluña y punto final; no se habla de infraestructura, no 
se habla de regadíos ni de ninguna de las cosas que usted 
ha tenido a bien exponer en esta tribuna, señor Xicoy, 
sino que se limita exclusivamente a pedir 9.664 millones 
para la Generalidad. Considerando que el ano pasado 
pedían 11.000. hemos dado un pcqueno paso: esperemos 
que el ano que viene sean menos. 

Nosotros podernos compartir con usted la idea de que 
el Presupuesto es insuficiente, pero no inadecuado, y mu- 
cho menos cuando ese sentido de la realidad que usted 
defiende por escrito en su enmienda se circunscribc a 
una región muv concreta como es Cataluña. 

La enmienda 467, del Grupo Mixto, CDS, tiene cn ge- 
neral el mismo grado de indefinición que la 47 4 o m o  
no podía ser menos-, del Grupo Centrista. Dice que el  
Presupuesto no responde a las necesidades de infraes- 
tructura del país e imposibilita el papel motor y director 
del MOPU sobre la inversión, bien sea pública o privada. 
A nosotros nos parece que, por el contrario, existe un 
notable esfuerzo inversor en infraestructura; esfuerzo 
que no tengo inconveniente en reconocer. como he hecho 
antes. que sea insuficiente, pero existe un notable estuer- 
zo inversor que se concreta en un aumento del 25  por 
ciento en carreteras, el 35 por ciento en puertos, el 220 
por ciento en infraestructura, el 64 por ciento en regadíos 
y el 47 por ciento en medio ambiente. 

Yo  creo sinceramente, señor Rodríguez Sahagún, que 
no es posible hacer más con los crkditos de que dispone 
cs te Mi nis tcrio. 

En el otro bloque de enmiendas que usted plantea, que 
vienen a intentar transferir de los Capítulo 1 y 2 del 
Presupuesto de gastos corrientes a los 6 y 7 una cantidad 
total de 766 millones, y o  le aseguro a usted que si hubic- 
se la más mínima oportunidad de que la inversión en 
este país tuviese una, aunque t'uesc ligera, mejora, de que 
se cambiasen, aunque fuesc de una manera muy discreta, 
las «ratios» de gastos coirientes y gastos en capital, que 
tanto le preocupan a usted, si hubiese la más mínima 
posibilidad de que eso ocurriese, aceptando, como usted 
ha pedido aquí, sus enmiendas por valor de 766 millones 
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de pesetas. vo le aseguro que podría haber convencido a 
mi Grupo pata aceptar esas enmiendas. 

Pero usted pone el parche antes de que salga el grano, 
v viene aquí a decir que son enmiendas testimoniales. Y o  
creo que es el sitio menos propio para mantener posturas 
de ese tipo la discusión de los Presupuestos Generales del 
Estado, y cuando se habla de inversiones del orden de los 
415.000 millones de pesetas. 

El Grupo Popular, e n  su enmienda número 741, pide 
quc se devuelvan estos Presupuestos al Gobierno, por dis- 
conformidad con la estructura del gasto. Me ha tenido 
intrigado lo que significaba esta enmienda rcalmcn.tc, 
porque la estructura del gasto, como bien sabe S.  S. ,  es 
triple. Responde a tres preguntas concretas: iQu ikn  gas- 
ta? Y tiene usted la estructura orgánica, el gran centro 
invcrsoi.. ¿Cómo se gasta? Y tiene usted la distribución 
por capítulos. en  personal, en Seguridad Social, en invcr- 
siones. en transferencias, ctci.tcra. Y ipara qui. se gasta? 
Y entonces tiene usted la estructura luricional, que es 
practicaniente nueva este ano. 

iCon que estructura n o  están ustedes contoriiics? <Con 
las dos primeras, que están e11 las raices de la Adiriiriis- 
tracióii española y de cualquier otra administración des- 
de hace muchísimos años? ¿O n o  están de acuerdo con la 
tercera estructura, la estructura luiicioiial e11 programas 
del gasto? Esto estaría en contradicción Ilagi.antc con la 
insistente pctición de claridad en las cuentas públicas 
que ustcdcs y nosotros y todos hacemos coristantcnicntc. 

Y o  creo que es  igual la estructura. Ustedes con lo que 
n o  están de acuerdo es con que estos Presupuestos los 
administre este Gobierno, u11 Gobierno socialista. y les 
podríanios dar oro molido, que era igual. y ,  además. ha- 
cen ustedes bien. Están ustedes en el papel cle críticos, 
irnportantisimo en el control del poder., y cstiin ustedes 
cn contra, casi por ddinición, de los Presupuestos que 
pueda presentar este Gobierno. 

Esto va a tener una solución liícil. Estoy scgui.o de que 
alguna vez el Grupo que ustedes representan c5tarií e11 el 
banco azul ,  no m e  cabe ninguiiaduda sobre el tenia. Tcn- 
go niis dudas sobre si va a sct. niás prorito o rriris tarde, 
pero cuando estGn ustedes en el burico azul ustedes esta- 

blecerán sus estructuras y sus critciios: pci.o lo que no Ic 
pueden pedir al Partido del Gobierno es  que gestione 
criterios a.jcnos a los que mantiene, y esto es, en res~t- 
men. muy sintetizado, lo que vienen ustedes a decir en la 
justificación por escrito de su ciiniiciida. 

Sin abusar de la paciencia. y de una manera muy brc- 
ve. quiero entrar en algunas enmiendas puntuales quc se 
han citado en esta tribuna, sin perjuicio de que en fase 
posterior se me pida explicación concreta sobre alguna 
que se nic escape o no  hava tenido tiempo de recoger. 

El señor Mardones habla de que la politica del Ministc- 
rio no va a generar empleo. Y o  creo entender. que usted 
quiere decir que n o  a va generar suficiente eniplco, por- 
que si 415.000 millones de inversión no generan empleo, 
aquí alguien se está quedando con el santo y con la l i -  
mosna. lRi.srts.l O sea, que no me parece a mí que 400.000 
millones no sean suticicntcs para generar empleo. 

Hace usted una alusión a que son 1ambii.n insulicien- 

tes para paliar los efectos de la sequía, y este es un terre- 
no especialmente sensible para el Ministerio. Las inver- 
siones en los programas 174, 175 y 215, administrados 
por las Confederaciones básicamente, tienen un cslucrzo 
de inversión realmente importante. N o  tengo ahora mis- 
mo la «ratio» calculada, pero s. S.  lo puede comprobar 
en la información que tiene, de forma tal que las traiisfe- 
rencias de capital de los Presupuestos del Estado a las 
Confederaciones pasan de 2.700 millones, creo recordar, 
en el ano 1983 a 5.200 millones en este año, amén de una 
Ley que se sacó urgente para paliar los efectos de la 
sequía, en donde se autorizaba que los dklicit de cxplota- 
ción de las Confederaciones fuesen asumidos con credi tos 
extraordinarios. Por tanto, me parece que en  el terreno 
de la sequía, es decir, de la preocupación del Gobierno 
por los problemas de la sequía es uno de tantos terrenos 
donde podemos andar con la cabeza alta. 

El scnor Rodríguez Sahagún viene a concrctai. toda SLI 

intervención, dcspui.s de hacer una alusiqn puntual a al- 
gunas enmiendas, en que disminuye la inversión en unos 
terrenos, y rnuy astutamente tia citado un organismo 
donde disminuye la inversión, pero hay otros donde esta 
aumenta. Vavan unos por otros. Pero sírvanos para sacar 
la coiiclusióii, el que, en general, 110  disminuye la ayuda 
a la inversión del Gobierno, aunque cn alguno5 entes 
coiici'ctos puedan ser irilcriorcs las tixislci.cncias de este 

año a las del año pasado. 
Usted mismo resumía su intervención general diciendo 

que se daría por satisfecho con que el Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista le accptase u n a  reducción del 10 por ciento 
en los pastos corrientes de las Confedcracioncs que  usted 
cita, e n  concreto para transferirlos a los Capítulos 6 y 7 .  
de inversiones o transferencias. 

Yo  le vuclvo a decir lo que le dije antes, lucra dcl 
contexto: que tenía que ser aquí y que, si existiese la niás 
mininia posibilidad de mejorar en algo la distribución de 
los recursos del MOPU con la aceptación dc estas cn- 
miendas. y o  hubiese tenido sumo gusto en poder aceptar- 
selas. en nonibrc, por supuesto, del Giupo Socialista. 

Señor Xicoy, Usted, el día 9 de junio, dclciidió, en noni- 
brc del  Grupo que representa, las criiiiicrida~ con unos 
argumentos y dice que puede reproducir los mismos: de 
hecho lo ha hecho, porque nos ha vuelto a contar esta 

cruz en  la que usted me quiere clavar cada ano, que es la 
de los Presupuestos, en concreto de la Generalidad y de 
Cataluna. Y o  podría cerrar el debate dicit;ndolc que muy 
bien. que doy tambien por reproducidos todos mis argu- 
mentos del dia Y de junio, y aqui nos quedábamos; pero 
no es de cortesía ni es lógico que se responda asi a una 
intervención tan apasionada v tan interesada. en el senti- 
do noble de la expresión, como la que usted ha hecho. 

Cataluña aporta al producto intcrioi. bruto el 17 poi. 
ciento; cierto es; ahí están las cifras; punto más. punto 
menos. S i n  embargo, la inversión del Ministciio en Cata- 
luña es solamente del 7 ,9  por ciento, y acto seguido hace 
usted su pregunta: <<¿Es irisolidaridad egoísta pedir ... ?,, 
Pues mire usted. s í .  La grandeza de ustedes. si lo quieren 
cntendcr. está en que, teniendo el 17 pur ciento del pro- 
ducto interior bruto, durante una serie de años estkn us- 
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tcdcs recibiendo una inversión interior a la que les co- 
rresponde por su producto interior bruto. Porque, «scnsu 
contrario., hay una manera muy tácil de hacer los Presu- 
puestos: diez billones, entre 38 millones de espanoles. 
itararí! (Risus . )  , y a cada uno lo suyo. N i  es Presupuesto 
ni va, por supuesto. en el sentido de la solidaridad que 
usted delicndc. 

El ario pasado nos acusaba usted de tlagrantc violación 
del principio de solidaridad. Este ano. a la llagrantc \.¡o- 
lacion del principio de solidaridad le anadc usted la Ila- 
grantc violación del principio de igualdad entre los cspa- 
nolcs, coino consta en una enmienda suya,  que usted co- 
nocerá mejor que yo, donde vienen a pedir 3.200 millo- 
nes dc las invcrsioncs del programa 157 del IPPV, q u e  
son, en total, 16.000 millones; 3.266 es el 20 por ciento. 
Se han pasado un poco por arriba del producto interior 
bruto y se ha ido al 20 por ciento, en lugar de al 17 por 
ciento. 

Y o  tengo dos grandes preocupaciones con Cataluña: de 
una partc, me satislacc que el Partido mayoritario e n  
Cataluna. que es el Partido Socialista. n o  sea participe de 
las opiniones que usted vierte aqui de la insolidaridad 
del pais para con Cataluña y de la lalta de sensibilidad 
de cstc Gobierno para con Cataluña y para con su Adnii- 
nistración autonómica. Me satislacc. insisto, y m e  relaja 
mucho ci que compañeros, cii más número que los que 
son ustedes, coii inss \'otos. n o  participen, rcalriieritc, dc 
cstaopiriión. Lo que no tcngo niiis remedio que coiicluii. cs 

que usted no habla en nombre de Catalunh; habla tain- 
bien -perdón, para ser mis e x a c t w ,  tambicn habla en 
nombre de Cataluna, pero hay otros grupos tan catalanes 
corno S. S., que parece ser que n o  tienen este problema 
de choque [rontal con los Presupuestos del Estado, que 
nos trae a usted y a mi a esta tribuna cada seis meses; 
esperemos que ahora sea cada doce meses. 

Y hay otro problema que me preocupa. porquc resulta 
que somos 17 Comunidades Autónomas cn cstc pais y el 
problema es solamente con ustedes. Y o  \'o\ a hablar con 
Ministros, para ver si hay algún negociado oculto por ahi 
que se dedique a entorpecer las relaciones con Cataluña,  
porque el resto de l as  Comunidades Autbiiotiias, quc y o  
sepa o tenga conocimiento, no mantienen la postura quc 
ustedes mantienen en el Pleno. 

Le voy a decir algo con absoluta humildad: y o  iio soy 

el interlocutor válido para discutir las 23 ciiniiendas 
suyas que se refieren sistcmáticamciitc a piublenias de 
valoraciones o dc translci.cncias entre el Estado ccntixl > 
Cataluña; yo  n o  soy el interlocutor válido para cso. Sos- 
pecho que usted, y en este trámite, tampoco. Los intcrlo- 
cutorcs son las Comisiones mixtas de Triinslerencias, 
donde ustedes mantciidi.:iii U LIS actitudes, nosotros las 
nuestras y saldrán l a s  cx~ticlusioncs que sean precisas. 
Pero le quiero citar. como cicinplo, algunas cnmiciidas 
que usted ha plantcado y que no tienen scritido cii cstc 
momento. Creo citar de incnioria las ciiniiciidas 302. 308. 
309, 310 y 31 1 ,  doridc vienen ustedes a rcclaniar los crC- 
ditos corivspondicntcs ii transl~rcncias, cu\'os Dccitws 
de transferencias de c r d i t o s  salieron en el i<Bolctíii Ofi- 
cial del Estado. el día 3 de octubre; Iiacc un mes, i i i a l  

contado. El dia 3 de octubre n o  sólo estaban cerrados los 
Presupuestos, s ino que estaban ya ,211 esta Cámara. Son 
enmiendas. por tanto, de una prisa injustificada para 
quien, como ustedes. llevan doscientos setenta y pico de 
anos esperando solucionar el problcina de su Gcncidi- 
dad y de su autogobierno. 

Pide usted en dos enmiendas que se les translicran los 
crkditos para el pago de la cuota dc MUFACE, coi1 la 
sorprciidcntc situación de que el pago de MUFACE iio es 

un pago transferido y lo contiiiúa haciendo la Adiiiinis- 
tración central del Estado, que yo scpu. Son o~i '~:> .  tlus 
enmiendas, en  cstc paquete de 23,  que n o  tienen justilica- 
c i h .  

En carreteras, sabe usted que ha!, u n  contencioso. Us- 
tedes tenían desde el ano 1980 ó 198 1 , creo recordar, una 
distribución de los gastos de conscr\,acibn de carretera5 
-y cito de memoria- que estaba e n  el 47,52 por ciento; 
ahora está en el  60-40 por ciento \ '  ha!, que  discutir csc 

40 por ciento entre la Administracibn del Estado y las 
Administraciones autonómicas. de una partc, \. luego cn-  
tre las Administraciones autonbniicas entre sí. 

Quiere dccir que, igual que esta, tia! otiu nioiiton dc 
enmiendas que c s t i n  en proceso de valotncibn, poi- dis- 
conformidad con las cifras que utilim ustcd v las quc 
utiliza el Gobierno. 

Para terminar, en este mismo tipo de enmiendas nos 
piden ustedes en orden a que Ic sea iranslci.ido a In Co- 
munidad el 6.59 por ciento del personal de la Diicccióii 
General de Carreteras; iios \,¡enen a pedir que be les 

transfiera a ustedes el 6.59 por ciciito de los crCditos 
existentes para dictas. Se les olvida que en el  Ministerio 
hay 10 Direcciones Generales, y que c s t i n  todas cnploba- 
das en un único capitulo de dictas, que son 1.600 niillo- 
nes, en números redondos. No se pucdc aplicar ese por- 
ct.nta.ic a In totalidad del crCdito porquc s c  Ilc\,an el 6.59 
poi- ciento que 1c-s coinywnclc v o t i u  6.59 por cicriio 
que pueden corresponderles o no en luiicioii de las t iwis-  

tercncias . 

El scnoi- PRESIDENTE: Le rucpo que \.a!.a tcriiiinati- 

do, señor G¿ircia-Ai.i.cciado. 

El scnor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Con sumo 
placer termino, scnoi. Presidente. 

Las últimas enmiendas defendidas por el Grupo Popu- 
lar vienen a insistir, dcspucis de la consideración general 
que he hecho sobre la política del Ministerio. e11 la lalta 
dc concreción de los obictivos en algunos programas, con 
tan desafortunada niala suerte que \,iciic a citar e l  pro- 
grama 25 1 ,  de creación de infraestructura viaria, donde 
es exhaustivo. por n o  decir. aburrido, e l  inmenso listado 
de actuaciones puntuales pcrlcctarncntc cspccilicadas 
con punto kilomctrico, año de iniciación. tci~iiiiriación. 
ctcetcra. 

En este mismo programa 251 aluden a que ha!. U I I  38 
por ciento de gastos corrientes en función de este porcen- 
taje de los gastos de inversión. Este programa comparte 
los pcorics camineros y el personal laboral de esta Dii-cc- 
ción General con el programa 252, que corresponde al 
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mantenimiento de las carreteras. Si sumamos los dos, se 
verá que pasa del 38 por ciento al 20 por ciento. 

insiste usted en la falta de sensibilidad del Gobierno 
socialista hacia la reforma administrativa en  la vertiente 
de la creación de un nuevo Estado de las Autonomias. 
Ustedes en esto tendrán su política, que duda cabe, v que 
tendremos o n o  la oportunidad de ver; pero en lo que 
tengo absoluta certeza es en que la política que efcctúen 
en este terreno no va a ser más sensible con las Autono- 
mias de lo que es la nuestra. Vienen ustedes a pedir auto- 
nomía ya, v a decir que que pasa con el Ceotma. con el 
Medio Ambiente, con Acción Territorial, ctcctera, que 
tienen realmente transferencias la casi totalidad de sus 
funciones. Pero el hecho de que cst tk  transfcridas la tota- 
lidad de sus funciones no quiere decir que les quiten 
ustedes los créditos. Cstcdcs tendrian que haber pedido, 
en buena Lcy, que se transfiriesen los crbditos; pero uste- 
des, en su enmienda, plantean la supresión dcl crcdito 
porque está transferido. Esto no me parece que deba ser 
as¡, con independencia de que, cuando se termine todo el 
proceso -que nos va a llevar algunos anos, más de los 
que van hasta ahora, de transferencia v creación del nue- 
vo Estado autonómic-, entonces sera el momento de 
hacer una crítica frontal hacia estos Presupuestos en  el 
terreno autonómico. 

Creernos que la estructura del gasto del Ministerio y de 
los principios que orientan ese gasto repondcn fielmente 
a lo expuesto por el senor Ministro en la Cámara, en 
febrero de 1983; creemos que hay un esfuerzo notable en 
infraestructura v servicios; creernos que se introduce un 
nuevo factor, que es el de equilibrar esa función invcrso- 
ra del MOPU con el mantenimiento y el aumento de la 
calidad de vida de todos los españoles; creemos que son 
inversiones que van centradas de forma muy importante 
a crear un marco adecuado que permita sintetizar, en 
ttirminos de  eficacia, las politicas sectoriales de otras ad- 
ministraciones, y creemos, finalmente, que no hay altcr- 
nativas -v no hago alusión a la parte del discurso del 
señor González-Estéfani en la que nos plantea su progra- 
ma electoral- válidas a la Sección 17. Por ello vamos a 
votar a favor de ella y en contra de todas las enmiendas 
presentadas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a hacer un turno de 
réplica de tres minutos para cada Grupo Parlamentario. 

Tiene la palabra el señor Rodriguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Quisiera recabar de 
la Presidencia una tolerancia si me excedo, porque creo 
recordar que en el planteamiento que se ha hecho en la 
defensa de las enmiendas se ha dicho que cuando se re- 
nuncia a los veinte minutos iniciales, y no ha existido, 
como no ha existido en este caso, contestación por parte 
del encargado de responder al Grupo de la mayoría, debe 
haber una tolerancia en este turno, pero, en todo caso, 
procurar6 atenerme a los tres minutos. 

El señor PRESIDENTE, Ya  ha perdido casi un minuto, 
señor Rodríguez Sahagún, pero seré todo lo flexible que 
pueda. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Era cuestión de fuc- 
ro, señor Presidente. 

Quiero coniciuar por agradecer al scnor Diputado que 
ha intervenido en nombre del Grupo Socialista por la 
sencillez y corrección con quc. al menos en lo que se 
refiere a la parte que mc ha contestado, que cs la que he 
seguido con evidente atención, ha aceptado que tengo 
razón e n  lo que tic puesto de relieve. 

Y o  no  voy a contar las cosas buenas que licne el Prcsu- 
puesto, para eso cst;? usted, cl señor Ministro y todos los 
Diputados socialistas. Nosotros, cuando votamos lavora- 
blemcntc la irivcstiduia del señor Presidcntc, dijimos 
que ibamos a senalar las deficiencias puntuales en aquc- 
1 1 0  en que no cstuviciarnos de acuerdo. N o  le v o y  a tras- 
ladar felicitaciones -en todo caso, perdón por mi inco- 
rrección-, señor Ministro, de la parte en la que acicrtan, 
pero sí a mostrar mis  sensibilidad en la parte que cn- 
tiendo que se equivocan. 

Creo que ha reconocido ti1mbii.n la realidad de la esca- 
sa inversión quc se produce cti unas determinadas confc- 
deraciones. Las proporciones que he leído, del 96,4 por 
ciento,  n o  han sido. e11 ninguri nioriicnto, respondidas. Lo 
que ocurre cs que rnc dicen que no se puede hacer nada y 
que si se pudiera hacer lo harían, que tenga la compelta 
seguridad. 

Y o  voy a decir con sinceridad lo que pienso de este 
Presupuesto. Creo que de verdad este es un Presupuesto 
en el que no hay suficiente imaginación, que no  es un 
Presupuesto político v que no es, desde luego, un Prcsu- 
puesto progresista. Estimo que es un Presupuesto funda- 
mentalmente ttknico. en el que predominan, como he 
dicho al principio, las inercias de las estructuras admi- 
nistrativas. 

Ustedes se quejaban de que hubicra dicho que eran un 
planteamiento testirnonial las enmiendas parciales. Qui- 
zá no me he expresado bien, pero lo que vo decía no es 
testimonial. Porque 700 millones, respccío a 415.000 mi- 
llones que estoy pidiendo que se aumenten las inversio- 
nes de las Confederaciones, es testimonial v se pierden en 
la cifra de los 415.000 millones. Pero yo decía que era 
testimonial porque habría aceptado retirar mi enmienda 
simplemente con que se hubiera visto el gesto, por parte 
de su Grupo, de aceptar algo de esta cuantía, es decir. me 
habría bastado con que se acrptasen 100 millones o 150 
millones, para saber que estaban dispuestos a enmendar 
lo que yo entiendo que políticamente es un error. Me 
dicen quc es imposible. Creo que n o  hay nada imposible, 
v creo que en política y en esta circunstancia, cuando lo 
que se está pidiendo es que se transformen en gastos 
corrientes los gastos de inversiones, ese esfuerzo merece 
la pena. Lamento que no lo crean así v lamento que no 
haya un mínimo de elasticidad por parte del Ministerio 
para cambiar las confederaciones en esa proporción que 
he dicho de disminuir las inversiones el 10 o el 5 por 
ciento y aumentarlas en los gastos corricntss. 

Esas siete confederac'i;nes que he mencionado tienen 
unos gastos de inversiones ..inferiores al 10 por ciento. 
mientras el resto de las confederaciones se mueven eil un 
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nivel de inversión del treinta y tantos al cuarenta por 
ciento. 

En cuanto a la transferencia de  la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, debo decir que ocurre igual. Práctica- 
mente, todas estas transferencias, en lo que se refiere al 
programa de infraestructura urbana, de equipamiento y 
de saneamiento de aguas, al programa de recursos Iii-  

dráulicos. son transferencias corrientes y solamente en  
regadío hay una parte de transferencias de capital. 

Termino porque se ha encendido la luz roja. 
Agradezco de verdad la corrección y sencillez con que 

ha aceptado aquellos puntos en que tengo razón. N o  as- 
pire a que le dé la razón en otros, porque he de señalar 
aquellos que han de corregirse. En todo caso, me hubiera 
gustado ber una sensibilidad que no he visto hoy demos- 
trada, pero que espero verla en otras sesiones. Por eso, 
mantengo mis enmiendas. 

Muchas gracias. (El senor Ministro de Obras Públicus y 
Urbanismo. Campo Sainz de Robles. pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Minis- 
tro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz d e  Robles): Brevemente, no con 
ánimo d e  polémica, sino, simplemente, para aclarar una 
cuestión al señor Rodríguez Sahagún y a toda la Cámara 
que me parece importante. 

Las relaciones que ha dado entre los gastos corrientes y 
los gastos de inversión de  las Confederaciones parten de  
un cquívoco, y es que las Confederaciones se ejecutan 
prácticamente con el cien por cien de  la totalidad de  los 
Presupuestos que están consignados en la Dirección Ge- 
neral de  Obras Hidráulicas. Es decir, con esta cifra del Ca- 
pítulo l ,  gastos de  personal de  las Confederaciones, que 
aproximadamente es de  9.000 millones, a la Dirección Ge- 
neral le corresponde ejecutar la suma del capítulo de  in- 
versión de  la propia Confederación y las inversiones de  
obras hidráulicas, cuya cifra aproximada es de unos 
70.000 millones. Creo y o  que hay un concepto equivocado 
de  cuál es la función de  las confederaciones. Las Confede- 
raciones son unos organismos autónomos que tienen la 
función no solamente d e  desarrollar una serie de  funcio- 
nes de tipo administrativo importantes, sino que, además, 
tienen la función d e  actuar como organismo ejecutor in- 
versor de  los capítulos d e  inversiones de la Dirección Ge- 
neral d e  Obras Hidráulicas en los tres grandes capítulos 
de creación de  infraestructura hidráulica, de  regadíos y 
abastecimiento y saneamiento. M e  parece que es un terna 
que se debe aclarar a la Cámara. 

El senor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, el 
señor Ministro ha abierto un tema nuevo y debo decir que 
no me convence en  absoluto esta explicación. 

En primer lugar, señor Ministro, porque si esto fuera así 
y tuviera validez universal, lo'mismo que ocurre en las 

tres o cuatro Confederaciones en que la proporción d e  in- 
versión de  gastos corrientes es distinta y favorable, debie- 
ra ocurrir en estas siete para las que y o  estoy pidiendo 
mejorar esa estructura, y no es así. En segundo lugar, se- 
nor Ministro, d e  los 55.OOO millones -no 70.000 que y o  ha- 
bía visto en  el Presupuesto de  la Dirección General de  
Obras Hidráulicas-, debo decir que las transferencias de  
capital que realmente se producen son sólo 2.000 millones 
y que aquellas obras que por transferencia realizan las 
Confederaciones no aparecen especificadas con suficiente 
rigor como para que podamos emitir un juicio sobre si las 
deficiencias en la Confederación del Duero, en la Confe- 
deración del Tajo y en aquellos otros casos que hemos 
mencionado se corrigen o no por la vía de  las transferen- 
cias que dice el señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez Saha- 

Tiene la palabra el señor Mardones. 
gún. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, en mi intervención. después de  contestarme 
el portavoz del Partido de  la mayoría, yo  he insistido en 
mi breve alocución desde la tribuna de  oradores funda- 
mentalmente en dos conceptos: en una insuficiencia de  
dotación presupuestaria y en una indefinición. 

En cuanto a la insuficiencia, efectivamente, señoría, yo 
no he dicho que no vaya a generar empleo; lo he dicho en 
comparación con las tasas actuales de  desempleo existen- 
tes en España y lo que interpretaba es que, con un Minis- 
terio d e  efecto inducido tan fuerte en la generación de  
empleo, ante las cifras d e  desempleo bien pudiera haber- 
se hecho aquí la significación de  aumento presupuestario. 

Al escuchar a S. S. ,  junto con lo que nos dijeron en las 
comparecencias los altos cargos del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, me ratifico ahora en entender que 
las propuestas de  provisión de  fondos, que en su día, al 
confeccionar el anteproyecto por parte del MOPU, se hi- 
cieron ante el Ministerio de  Economía y Hacienda, deben 
haber sufrido unas limitaciones y recursos por las restric- 
ciones o indicaciones que le haya impuesto el Ministerio 
de  Economía y Hacienda al Ministerio d e  Obras Públicas. 
No  cargo, pues, señoría, la mano aquí en este grado d e  res- 
ponsabilidad. 

En segundo lugar, e n  cuanto a lo que me ha respondido 
sobre el tema d e  la sequía, a este respecto agradezco la in- 
tervención del señor Ministro, que ha sido clarificadora 
con el tema de  las Confederaciones y de  las obras que la 
Dirección General de  Obras Hidráulicas que con cargo a 
su Presupuesto realizan en las Confederaciones. Su seño- 
ría ha hablado de  5.000 millones. d e  que hace tres o cua- 
tro años eran 2.000 millones, pero con 5.000 millones y o  
no estoy planteando la cuestión aquí, sino estamos en el 
terreno que planteó el señor Ministro con cargo a las in- 
versiones de  la Dirección General d e  Obras Hidráulicas, 
porque me estoy fijando, fundamentalmente, en dos tipos 
de  infraestructura: tanto en las. redes de  abastecimiento 
de  agua a las poblaciones como kn las obras de cabecera 
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nuevas que indiqué aquí que sí tienen que tener un reflejo 
muy significativo dentro del Plan General de  Obras Públi- 
cas q u e  una política de  construcción de  grandes embalses 
esté garantizando precisamente esta actuación. 

En cuanto a la última intervención del portavoz del 
Grupo Socialista cuando me ha respondido. quiero decir 
que hay un tema en el que usted no ha entrado. Se refiere 
a la indeterminación que y o  señalaba aquí y a la indefini- 
ción en cuanto a la política de  viviendas. Señoría, yo  en- 
tiendo que, al analizar el Presupuesto por programas que 
aquí se trae por el MOPU para la vivienda, hay una indefi- 
nición de los programas. Estamos en este momento, como 
bien sabe S. S., acabando el plan trienal de  promoción y 
construcción de  la vivienda. Pues bien, es de sobra cono- 
cido que una programación y planificación inversora de  
la política de  promoción pública de la vivienda, como de  
las ayudas a la p romoc ih  de la vivienda privada, necesita 
una definición objetiva, necesita un ciclo y la definición 
de  un horizonte. Los promotores de viviendas, los contra- 
tistas, todo el sistema de  economía de  escalas que inter- 
vienen en este proceso tan interesante -mucho más que 
los anteriores- para la generación d e  empleo -fíjese lo 
que le digo, señoría-, n o  para ir superando los déficit de 
viviendas actualmente existentes en España, sino por la 
tremenda incidencia de  otras economías concurrentes en 
la construcción d e  viviendas, es donde y o  noto esta indefi- 
nición. Por eso pido que se haga un necesario diseño y 
enunciado de  la nueva línea que vaya a seguir el Departa- 
mento con las viviendas, porque si no estos programas de  
promoción de  viviendas se me quedan sencillamente 
como un programa coyuntural para el año 1984. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, por favor. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Termino señalando la importancia de  definir, y en estos 
Presupuestos falta, un horizonte a medio plazo, requisito 
imprescindible para una sólida politica de  promoción de  
la vivienda. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
El señor Xicoy tiene la palabra por un tiempo de tres 

minutos. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Carcía-Arreciado, yo  no he hablado apasionada- 
mente, como me ha acusado en términos muy amistosos, 
que le agradezco. En todo caso, apasionados son los da- 
tos objetivos que yo he dado y que usted no ha refutado. 

Tengo la impresión de que o su señoría no  me ha escu- 
chado o los servicios de rnegafonía no funcionaban en 
aquellos momentos o yo -seguramente será eso- no me 
he explicado con la suficiente claridad. 

He hablado de  las inversiones de todo el Ministerio de 
Obras Públicas en España. Lo que ocurre es que mi inter- 
vención, por mandato de la Presidencia, debía ceñirse a 

veinte minutos, y usted sabe el número de enmiendas 
que yo debía defender en veinte minutos. 

He hablado de la inexistencia de politica inversora de 
Obras Públicas en relación al paro que hay en España. 
Hay una bolsa importante de paro en España -y esto no 
me lo puede refutar su señoría-, lo mismo que e n  Cata- 
luña, porque supongo que los parados de Cataluña -y 
esto lo he dicho antes- son tan parados como los del 
resto de España. 

He hablado -inevitablemente debía hacerlo, porque 
alguien debe denunciarlo en esta Cámara- de las dota- 
ciones inexistentes correspondientes a transferencias 
efectuadas por el Estado a la Generalidad de Cataluña. 

Quizá le parezca despreciable a S. S. que en una en- 
mienda a la totalidad me refiera solamente al 7.9 por 
ciento de las inversiones totales del Presupuesto. Bien. 
auménteme este porcenta,je del 7,9 por ciento y quizá le 
parezca que merece la pena v le parecerá que le hablo de 
los Presupuestos españoles. 

Me ha dicho que he reproducido los argumentos de los 
Presupuestos de 1983. Bien, yo le dirk que se los voy a 
reproducir cada año. Mientras tengamos la tasa de paro 
que tenemos en Cataluña, insistiremos. Sobre todo por- 
que sus colegas en Cataluña nos acusan de no  tener en 
Cataluña una política de paro. cuando es sabido que 
nuestras competencias no se extienden concretamente a 
ello. U n  camino serían las inversiones en obras públicas 
y ustedes, reiteradamente, nos lo cierran. 

Ha dicho que se congratulaba de que e l  Grupo de la 
mayoría en Cataluña no compartia mis puntos de vista. 
Póngase de acuerdo. porque allí, en Cataluña, y concreta- 
mente un Diputado destacado al cual no le vemos por 
esta Cámara desde que ha sido designado ... 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la cuestibn, señor 
Diputado. 

El señor XICOY BASSEGODA: All í  se dice que las do- 
taciones para obras públicas no son suficientes para 
atender nuestras necesidades. Nosotros decirnos allí lo 
que decimos aquí, y decimos aquí que ustedes no hacen 
lo que deberían hacer: decir allí lo que aquí dicen. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xicoy. 
Tiene la palabra el señor Conzález-Estéfani. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: Senor 
Presidente, reconozco que el hecho de leer la interven- 
ción hace que sea siempre más difícil seguir el hilo de la 
misma y más fácil perderse para quien la escucha. Quizá 
sea esa la razón por la cual no se ha contestado a casi 
ninguna de las enmiendas que hemos planteado a lo lar- 
go de la intervención sobre edificios oficiales, señaliza- 
ciones marítimas, la baja del IPPV para aumentar el 
abastecimiento de  agua y saneamiento de las ciudades; 
el importe dedicado a incidencias y reformados; e l  plan- 
teamiento sobre el agravio comparativo que supone la 
especial transferencia a los Ayuntamientos de Madria y 
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Barcelona; el plan de rcpadios. ctci.tcra. Sin embargo. si 
se nos ha replicado a una cosa que nosotros no hemos 
dicho. coricrctamcntc cuando el Giupo Socialista tia ina- 
nitestado quc estarnos cii  contra de los Presupuestos pot. 
progranias. Nada riias lcios de la realidad. Lo quc  hcnios 
dicho es que esto no es un autcntico Presupuesto por 
programas. En cualquier modelo de organiracióii hay al- 
go que siempre es prioritario: el objetivo, la nieta, aquc- 
Ilo que se quiere conseguir, y para ese obictivo se rcalim 
o se estudia u11 dctcimiiriado ptograr~iii y para cbc propi.a- 
ma se estudian a continuación uiios medios la últiiiia 
tase del sistcnia consiste en i'cr .si tcricniob esos nicdios 
disponibles o si la utili/.ación de esos medios es compati- 
ble o no con las posibilidades de linariciacióii. Eso e s  u11 

Presupuesto, ii mi juicio, por. programas. Aqui laltn lo 
más importante que es el objetivo, porque entendernos 
que el  obictivo hay que cuantificarlo, 

De lo que nos henios quejado es de que siendo en la 
mavoria de los casos muy licil -y, clcctivamcntc. en 
algún caso que ha mencionado sí se ha cuaiitilicadct- en 
la mayoria de ellos no se cuaiitilican adecuadaniente o 
con el rigor que rcquicrc el manejo de los loridos que, al 
lin y al cabo, salcii dcl bolsillo dc todos los espanoles. 

Oueria dccir. por Cilt ir i io.  que ianilii¿+i se ha cx i iwiado  
de que no hayamos expuesto ei i  Coniisióii iiucstras raro- 
ncs a la hora de dclcnder cada una de las enmiendas que 
hcnios piupcicsto. Creo que iio debcria cxtimiarsc,  por- 
que es evidente, por la cxpcriciicia que vciiiinos tcriierido 
en este Coiiprcso de Diputados, que se hace riiuy dificil 
delendcr coii pasión las r;i~oiics que rios riiucvcii a soste- 
ner dctcrniinadas cniiiiciidas, cuando piicticainentc riu 

se hace el mas iniiiinio caso de esos raronaniiciitos y ,  pot 
tanto, mucho menos, se llega a ninguna í'órniula que puc- 
da suponer la aproximación en t re  las dos posturas cn- 

contradas en principio, que siempre pueden tener algún 
punto medio dc acuerdo. Al l inal.  nos ha daclo la ruzóri '4 
representante del Grupo Socialista cuando ha cxpi.csado, 
como resumen de toda su inicrvcncióri. que no pensaba 
admitir ninguna de las propuestas de eiiiniciida que Ic 
habían hecho los Grupos Parlamentario!, aqui rcprcscn- 
tados. Mc parece que diciendo eso,  lo único que cabe 
para un Grupo Parlamentario como el nuestro es cxpo- 
ner, por lo nicnos, ante la opinión pública, cuáles s c i h n  

nuestras ra/.oncs, cuáles serían nuestra5 alternativas, 
por ello nos hemos extendido 1anibii.n algo más en ese 
otro aspecto. 

Scnor representante del Grupo Socialista. espero que 
estas razones Ic hayan  valido para justilicar la falta de 
razones que usted ha encontrado e n  la dclcnsa clc las 
enmiendas en la Comisión de Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gonzá- 

Tiene la palabra el  scnor Garcia-Arreciado poi. tres ini- 
lez-Esicfán i. 

I IUtOb. 

El scnor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Muchas 

Empezando por el scnor Gonzilcz-Esti.lani. le diri. que, 
gracias, señor Presidente. 

rcalmcntc, ya he dicho al linal que no aceptábamos ningu- 
na de las enmiendas que ustedes nos planteaban. y lo he 
dicho dcsclc la humildad cIc quien se sabe iricapar de  
accpiar en cirico riiiiiutos una cniiiicrida .sobre u11 Miriistc- 
rio. Las enmiendas hay que hablarlas. hay que transaccio- 

riarlas, hay -por. qui. no dccii.1- que cí'ectuai. consultas, 
y r i i  usted r i i  el i'csto d c  los Grupos riic han dado ticriipo 
alguno para el lo.  

Insiste usted en la l d t a  de cuaritificacidn de ob,jctivos. 
Uuisicra que me hubiera dicho cual de los dicciniicvc 
programas que constan en el MOPU -a excepción del 
piograrna 154, que es u n  piugrania de dirección horizon- 
tal, que es un programa que está para cooidinar gastos de 
alto nivel del Ministerio en personal-. cuál de esos pro- 
gramas n o  esta cuantificado. Otra cosa. como le decía,  es 
que me parece razonable que usted no csti. de acuerdo 
con el critcrio y con la cuantiticación q u c  haccnios de los 
Presupuestos del año 1984. 

Realnicntc, ticnc usted razón; no hc contestado i i  algu- 
nas de sus cririiicndas v me propongo hacerlo ahora, un 
poco a vucla pluma. 

En priiiicr lugar, tiericii ustedes uria criniicnda, que ha 
sido objeto de varios iritcntos de  transacciiiri, que es la nú- 
i i i crx~ 7S7, cti la que iiiinusvalorari ustedes 2.000 millones 
del IPPV, justilicándolo e n  la ricccsidad dc ahordar im- 
portantes proyectos. iiiiportantcs pro~cc tos  para I'inan- 
ciar. sicriipiv \ ' m i o s  a tcncr. Si n o  especifican ustedes y 
justifican cuales son esos importantes proyectos y por qui. 
son más iiiiportantcs que otros que se dcjarian dc liriaii- 

ciar con el pi'ogrania 157 del IPPV, nos es i.calmciitc dificil 
nccptaidcs esa cnniicnda. 

La translcrcncia al Arca Metropolitana de Barcelona de 
219 millones esta .justificada, aunque sólo fuese porque 
esa transl~rcncia de 2 19 millones va a irnplcrncn[ai com- 
promisos de inversión de los municipios afectados casi 
tres v ~ ' c e s  supcrioi-es a esa cantidad. Es la justificación 
que yo encuentro a esa eriniienda. 

M e  pide usted riiayoi. inforniacióii sobre el plan de rega- 
dios. Está pcrt'cctanicntc especificado en el programa 2 15 
que gestionan, como se ha dicho aqui, las Coní'cdcracio- 
nes, igual quc cl 174 y cl 175 Yo Ic tclcgrafio la idea de 
que se pasa de 14 a 24.000 millones cn regadíos. lo cual nic 
p a i ~ c c  un csluerm importante. 

En cuanto a senalizacioncs maritimas, si el  scnor Prcsi- 
dcntc me disculpa unos segundos, le podria dccir a qui. 
conceptos están destinadas esas inversiones. Por u n a  par- 
te, hay 164,s millorics, que van: a tcri'cnos, 3 millones; e n  
cdil'icios, 70 millones; obras y mejoras dc ticins,  19 iiiillo- 

iics. y en equipos. 55 niilloncs. Los sitios doiidc se va a ac- 
tuar sun los cabos de  Rochc, Punta Sardinas, Fuente Ca- 
liente. Adra, Hita, Tostón, Pcchigucras, La Estación, DECA 
del Norocstc de Santa Eugcnia de Ribcro, Fuencalicntc, 
Punta Albi y Prioriño. 

El scnor PRESIDENTE: Vaya terminando, sciioi. C;ai.ci:i- 
A r r'cc iad o. 

El scnor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Y en cal 
otro concepto, tengo que recordarle quc hay 446 millones, 



de los que  van e n  edificios, 168 y en equipos, 162. Le puc- 
do citar otra vez los edificios. cabos faros a los que  se 

concretan estas partidas. Pero cstc es un escelente ejeni- 
plo de que  si usted m e  hubiera pedido esta aclaración, en 
Ponencia o en Comisión, n o  habría tenido ningún incon- 
veniente e n  proporcionársela y nos hubicscinos a h o i x d o  
estos minutos de intervención. 

Al  señor  Xicov tengo q u e  decirle q u e  n o  le refuto ningu- 
n o  d e  los datos que  ha dado. N o  es mi intención, porque 
sería un vano empeño;  son datos reales. Lo único q u e  he 
dicho -y e n  su lavor- es que ahi  reside prccisanicntc la 
grandeza de ustedes e n  el sent ido de que, d a n d o  niás, se- 

pan recibir menos. al menos durante  una scric de años, 

hasta que  se cquiIibi.cn los di.l'icit de infiacstructura. Y 
podemos coger muchos parámctros  como por c,jcmplo ca- 
sas con cuar to  de baño. con agua corriente, plazas eseola- 
res, canias en hospitales ... Podemos coger muchos pará- 
metros aparte  de los que usted aqui. con razon, presenta. 
para que por  lo menos nos acepten cl principio de que  en 
unas cosas n o  están tan mal, cs t in  incluso bastante mc,joi 
que el resto del pais. Por tanto, n o  insisto ni le refuto SUS 
datos, qiic doy pro buenos. 

En cuanto  al resto de las cnniicndas, ya lo hc dicho. tic 
confesado mi impotencia en cuanto a discutii. tenias dc 
transferencia, porque ni sov el interlocutor, ni creo, si me 
perdona q u e  lo sea usted, ni creo que cstc sca el trámitc 
para discutir problemas de valoración en transferencias, 
d e  competencias o de crfditos más o menos dotados. Hay 
enmiendas suyas donde  hay una base de razón sobre la 
que poder discutir v hay otras enmiendas en las que, dcs- 
de luego. nosotros n o  cncontranios -ustcdc.s seguro que 
SI- base o razón para discutir. 

La aclaración que nic pide el señor Mardoncs c*s propia 
del señor Ministro: definir los criterios que van a orientar 
el plan de construcción de viviendas. Sinceramente. con- 
fieso mi incapacidad para responder  a esta pregunta. 
pero, con toda seguridad, lo hará el señor Ministiu cuan- 
do lo crea conveniente. 

Al  señor Rodriguez Sahagún Ic iiianilicsto lo tiiismo que 
le ha dicho antes  el señor Ministro, que  las Confcdcracio- 
nes adminis t ran ... 

El señor PRESIDENTE: N o  lo rcitcix. si ya lo ha dicho 
antes  el señor Ministro, porque se está pasando del ticni- 
po. señor Garcia-Arreciado. 

El scnor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Con la mis- 
ma cortcsia con que usted m e  habla, scñoria, y o  le rcspon- 
do a usted, señor Mardones, únicamente manifestando mi 
disconformidad con la intcrpivtación que ha dado a niis 
palabras. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñoi. Cai'cía- 
Arreciado. 

taciones. 

po Parlamentario Centrista. 

Una vez terminado el debate, vamos a pi.occdci.a las vo-  

Se somete a votación la enmienda de totalidad del Cru- 

Com i e nza I a votación . (Pa i i .su.) 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
númcro  47,  del Grupo Parlamentario Centrista. 

Vanios a proceder  a la votación de todas las enmiendas 
del G r u p o  Parlamentario Minoria Catalana. LDc acuerdo. 
scñor Xicov? f A , s i , ~ i i i i i i i I 2 i i / ( ~ .  El scrior Schiiurr: pide la pcila- 
hrtr.) 

El señor Schwartz tiene la p a l a b i a  

El señor SCHWARTZ CIRON: Scnoi. Presidente, nos 
gustnria q u e  la cnniicnda riúriiciu 325, del Grupo Parla- 
mentario Minoria Catalana, se votara separadamente de 
las demás.  

El ccñoi. PRESIDENTE: Muv bien, señor Schwartz. 
Vamos a votar todas las enmiendas del Grupo Parla- 

Comienza la votación. íPuii .sa)  
mentario Minoría Catalana. csccpto la 325. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Minoim Catalana a 
la Scccicin 17, a excepción de la numero  325, qiic vanios a 
someter a votación a continuación. 

Com i cnza I a vo t ac i 0 n . (Pu i i . ~ . )  

El scñoi. PRESIDENTE: Uucda dcscstiniada la enmien-  
da núrnciu 32.5, del Grupo Parlameniai.io Minoría Catala- 
na. 

Se sonictc a votación la enmienda del señor Rodrígucz 
Sahagún. del  G r u p o  Parlamentario Misto, ;I esta Sección 
17. 

Co in ic n za I a \,o tac i ó n . ( P a  i i .s(i.) 

El señor PRESIDENTE: Oucdan desestimadas las cn-  
mienda del señor Rodrígucz Sahagún a la Sección 17. 

Scs sometcn a \utaci<in las cnniicndas del G r u p o  Parla- 
mentario Popular a la Sección 17. 

Comienza la votación. f P a i i . s ( i . )  

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las cn-  
niicndas del Ci-upo Paihnici i ta i io  Popular ii  la Scccion 
17. 



Vamos a votar la Sección 17 de acuerdo con el dicta- 

Comienza la votación. (fairscc.) 
nicn de la Comisión. 

Efectiiuúu la iwtucióit, dio el sigirieiite resiilrudo: Votos 
errritidos, 236; u fuiwl, 163; rrr coi~tru, 64; uh.stPIIcifJlleS, 11i i i ' -  

\V. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 17 

Entramos e n  la Sección 18. 
Enmienda a la totalidad del señor Pi.re/. Royo. dcl Gru- 

Tiene la palabra cl scñoi- P c r c ~  Royo. 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

po Parlamentario Mixto.  

El señor PEREZ ROYO: Señoi. Presidente, señoras 

Diputadas. señores Diputados, los Di putaclos coniunistas 
hemos presentado diversas enmiendas a estos  Prcsupucs- 
tos, un grupo de cniriicndas en el articulado que n o  luc- 
ron adniitidas a tramite por el Gobierno por implicar au- 
mento de gasto y,  a continuación, hciiios seleccionado al- 
gunas Secciones significativas dentro elel Prcsupucsto. 
que nos parecen cspccialincntc signilicativas, para mimi- 
testar nuestra oposición en  relación íi estos Prcsupucstos 

de1 1L'ill. I 
iOuc duda cabe  que una de  estas Secciones signilicnti- 

vas, al menos para nosotros, por todos los coiiccptos cs In 
Sección 18, ((Miriistcrio de Educacion),! 

Tengo que decir tambicn que nuestra dccision de prc- 
sentar  una ciimicnda a la toialidad de  estos Pi~csup~ics tos  
se fundamenta e n  el hecho de  que no son los P i ~ ~ ~ p u c s -  
tos que esperábamos ya en este segundo ano por pai'tc de 
un Gobicimo socialista, porque, a mi juicio, se trata de 
unos Presupuestos que traducen una continuidad en 
cuanto a lo que era la linca en los iiltinios Presupuestos 
de UCD. 

Hay que resaltar que con la llegada de la clcmocracia c n  
este país se produjo un cierto acclcrón, un cierto c s l u c r ~ o  
en la dotación presupuestaria paro el Ministerio de Edu- 
cacibn. csfuczo q u e  se plasmó claranicntc e n  los Pactos de  
la Moncloa v en los Presupuestos innicdiataiiicntc dci-¡va- 
dos de los niismos. pero este csl'ucrzo n o  t ~ i v o  continui- 
dad ,  y, como ya he indicado, en los últinios años de  UCD 
se asistió a un parón, parón que registra una continuidad 
en  el prcscntc Prcsupucsto, en el cual, en todo caso, no se 

advierten trazas de la prioridad que los Diputados socia- 
listas nos habían asegurado que daban  ;i la enseñanza pu- 
blica. Se podrian recordar niuchos pai.laiiicntos produci- 
dos e n  esta Cámara en relación a este tcina, parlamentos 
que, como digo, no encuentran confirmación en estos Prc- 
supucstos. 

La base de nuestra enmienda es cl'cctivanicntc la grave 
insuficiencia presupuestaria de la totalicliid de  la Scccióii. 
Con unas cuantas cifras que voy ii ineliciii. ti contiriuacióii 
espero iustificar mi aserto. Con estos Prcsupucstos, Espa- 
ña continúa siendo una  dc las naciones europeas que dc- 
dican menor proporción del gasto público a educación. El 
coeficiente del gasto público educativo con  rcspccto al 

(El SCliO,' VJcc'pl-c.s/flell/f'. T'fJrtt!.S BCJii,'.WiiIt, fJC'lll>U / U  f 1 t ' S i -  

PIB es casi la mitad clcl que se establece en los paises de-  
sarrollados. 

Para justificar estas alirmacioncs d e b o  indicat. tambicn 
de partida que n o  examinanios solamente los c i id i tos  de 
la Sección 18, c u y  cuantia es de 534.000 millones, con un 
incremento del 5,39 por ciento sobre los Prcsupucstos de 
1983, sino que tambicn computanios el con,junto del pasto 

público educativo, que comprende íarnbicii los crcclitos 
destinados íi tal lin e n  las Secciones núiiicius 31, 32 y 33. 
Sonios conscicntcs de que este aiio. la Sección 18 se ha 
v i s t o  en cierta medida uciada como consecuencia del 
proceso de transf'ci.ciicies a las Comunidades Aut¿inonins. 

Teniendo e n  cuenta incluso este dato i.cwlt:i lo siguien- 
te. El gasto público de la educación riscicnclc ri  721.681 mi- 
llones de pcsctas, con un incremento del 11,31 por ciento 
sobre el Prcsupucsto de 1983. El incrcnicnto poi.cciiiunl. 
se observa lacilme~ntc. es .533 puntos por clchaio del iiic.i.e-- 

participacitin del gasto cducati\,o e n  c.1 total pi~csupuesta- 
rio del 14 por ciento al I3,36 p ~ i .  ciciito, lo q u e  sc siiU;i L'II- 

ti'c 3 y 12 puntos poi' dcha,io de ICJS poirciitajcs de In giaii 
riia\.oria de los paises ~ U I U ~ C C J ~  dcsnrrollaclos, 

La ci l ra  más sipnificati\,a es, sin duda, el cocicritc c i i t i ~  

gastos cducat iws \' producto intciior bruto. Si se cuiiiplc 

scrS dcl 3,I2 por ciciiío. Añ:ieliciiclo, para hacet. IioiiiopC- 

niuiiidad Autónoniri \'asta \ las apoi.tacimcs d e  Diputa- 
cioiics y Corporaciones localcs. ;i pctsai. clc la di1 icultacl cs- 

el total de l  gasto educat i \<)  e n  las AeIiiiinisti.acioiic publi- 
cas se sitúa cntrc el 3.5 \ 1111 3.7 c l ~ l  PIB: iiiicnti'ris qlic L'II 

I os pa iscs el esa r ro I I acI t )s, se y ti t i  I a c I as i licac i ¿) ti ~ * s t  a I> I c~c  id ri 
e n  el anuario cstac1istic.o clcs la üiicsco de 1980, cstos pai- 
ses dedican ~~ccursos piiblicos ;i cclucacióii e11 L I I I ; ~  iiicclia 
clcl 6 por ciento de su PIB. 

cialnicntc dc nianilicsto cti ICJS Capii~i los  clc iii\.crsioncs 
i.calcs v ti.anstcrcncias de capital. La iii\ctsioii publica 

pccto a 1983; es decir. un descenso cii tci.iiiiiios r e d c s .  

Esta cil'ra sitúa al Minis ter io  clc Educacioii e n  cl puesto 13 
en  incrcnicntos porcentuales criti'c los 18 Dcpai~tariicntos 
que realizan ga ' i t~~s  de in\,crsión. 

Si se acude  a una c o n i p a i x i o n  iis~i;il cnti'c gastos  en clc- 
lcnsa y gastos en cclucación -conipaixiori. coi i io cligo. 
usual, al menos en  tcimiiiios populnrcs, pata juzgiii' uiios 
Prcsupucsios v en concreto en niatci-ia de iii\.crsioiics-, 
se observa que mientras la i t i \ ~ c r s i ~ n  en cducacióri ci~ccc, 
como he indicado antcrioi.nicntc, algo nicncis del 8 poi. 
ciento. la invcrsion en dclciisa crccc en  un 32,86 por cicii- 
10, prácticaiiicntc un 33 poi. cicnto. En terriiiiios iibolutos 
es 2.1 \'cccs iiiayoi. que In educativa; nos gastanios c.n coi i i -  
pi-ns niilitarcs 2,l  veces ni& de lo que nos  gastanios e n  i i i -  

\,cbrsioncs e11 n1nici.ia de educación. 
Dentro del capitulo de inversiones, las dcsiiiiadas ;I 

construcciones, cquipaniiciitos cscolarcs, crcccii un 6,2h 
por ciento. es elccii.. igualmente clccrcccn c*ii pcsctas cons- 
tantes. Teniendo cn cuenta estos datos se observa que  las 

iiiciito total del PrcsupLicsto. lo cu;II tiricc clcsccndcr la 

Iii pI~c\-¡hi(iii de ~ i ~ ~ ~ i i i i ~ ~ n t ( J  CICI PIB pi i i I  IY81, C s l C  <cI . i i t ¡<>»  

Iica In coriipai.~icióii, al gasto p1.csupucstadu cI c lc  la CO- 

tadistica para calculni~ estas  Lilt inias. se pLicclc ¿ i l i i ~ i i i a i .  que' 

La cscascz prcsupucstaria de la Sccc.ióii sc pone cspc- 

prc\.ist:i i-cgisti'ii U I ~  iiici'ciiict1to del 7,9I p ~ i '  ciciito 1 . ~ 5 -  



posibilidades de cumplir los ob.jctivos del programa clcc- 
toral del Partido del Gobierno cn cuanto a la extensión v 
iiic,jora de la red escolar pública se esfuman. 

Hav que recordar que está pendiente tlc completar la 
cscolarización total de los .jóvenes entre catoixc y dicci- 
skis años; la atención a la demanda de educación prccsco- 
lar; la transformación de muchos miles de unidades esco- 
lares absolutamente deficientes; la dotación a una mavo- 
ría de los centros públicos de  un nivel suficiente de cqui- 
pamicnto, material escolar y didáctico, bibliotecas, insta- 
laciones deportivas, ctcctcra. 

Siguiendo con las comparaciones pasamos a otra que 
tambicn estimamos. a nuestro juicio al mcnos. cspccial- 
mente significativa. Coniparcmos el 6,20 por ciento de in- 
cremento en materia de inversiones con el 16,88 por cien- 
to de incrcnicnto de las subvenciones a la enscnanza pri- 
vada e n  el nivel de EGB. o con el 1S,S2 por ciento de au-  
mento dcl con.junto de sub\vncioncs a la enseñanza priva- 
da, que alcanza los 109.000 millones de pcsctas. 

Entonces, si observamos esto, no entendemos franca- 
mente las declaraciones públicas del señor Ministro de  
Educación en el sentido de priorizar la nic,iora clc la red 
estatal educativa, declaraciones que, poi- otra parte, ahora 
se hacen como Ministro, pero que son doctrina antigua y 
buena, el problema c-s que n o  sabcnios c ¿ h o  se va a cuni- 
plir con estos datos la doctrina socialista en materia de  
educación. 

Si las medidas de educación compcnsatoria, la forma- 
ción del profesorado y la in\vstigación educativa eran 
prioridades del programa electoral y del Gobierno. no se 
explica cónio se pucdc atender :idccuadanicntc con las si- 
guientes cantidades, 600 y 9.50 millones de pcsctas, rcs- 
pcctivamcntc. 

De igual furnia dedicar ii  gastos en investigación cicnti- 
fica v tbcnica, incluida la investigación universitaria y for- 
mación del personal investigador, 12.895 millones dc pc- 
setas, nos parece insuficiente y prácticamente n o  hay más 
que gastos de personal. De esta forma difícilmente Espatia 
dejará de ser el pais europeo que rncnos recursos de todo 
tipo dedica a Educación. el 0.35 por 100 del producto intc- 
rior bruto. Los Presupuestos n o  pi-c\+n ningún incrcmcn- 
to en las plantillas del profesorado, sino que se limitan los 
aumentos producidos por el Decreto-ley en el ejercicio de 
1983. Disminuir la relación alumno-profesor en el aula es 
una medida imprescindible para mejorar la calidad rlc la 
enseñanza. Cuando en muchos centros cscolaics no uiii- 
vcrsitarios se mantienen los cuarenta alumnos poi. clasc, 
es necesario prever u n  aumento de la plantilla del prole- 
sorado de  ECB para poder aplicar el Real Decreto que el 
Ministerio de Educacibn ha elaborado. Igualnicntc cn la 
Enseñanza Media, para proceder al aumento del prol'cso- 
rado de  Educación Física en los centros existentes y hacer 
frente a las ncccsidadcs de cscolarización e n  la etapa clc 
catorce a dicciscis años. para conseguir se realice la dis- 
minución dc la relación alumno-profesor. 

Por último, el trasvase de conceptos subvenciones para 
el funcionamiento de la Universidad de los crcditos desti- 
nadas al pago de profcsores-funcionarios e interinos n o  sc 
debe ucultar que tampoco cubre sus ncccsidadcs en or- 

den a una ciiscnanm de calidad y realización de su tun- 
ción investigadora, aun cstando de acuerdo con la mc.jora 
tkcnica que supone computar gastos de personal dentro 
del centro, estando la gestión en la Universidad en lugar 
de la Dirección General, centro dircctivo. 

Por todo ello, y ante la insuficiencia de los conceptos 
básicos del Presupuesto del Ministerio de Educación y 
Cicnca que he explicado sucintamente, nosotros pedimos 
la devolución para que estos Presupuestos sean incrcmcn- 
lados en una cuantía que cstinianios necesaria para cuni- 
plir minimamcntc las Finalidades que hemos indicado y 
que consideramos del orden de los 80.000 millones de pc- 
setas destinados a las siguientes necesidades: 

a) Construcciones y equipamientos escolares; b) educa- 
ción compcnsatoria; c )  incremento de las plantillas de 
profesorado; d )  subvenciones al I'uncionamicnto de las 
ünivcrsidadcs; e )  investigación científica y formación del 
persona I i n \,e sí i gad o r; í) fo r niac ión d e I pc rso n a I LI n ivc rs  i -  
tai'io para la innovación educativa; g) gastos de hinciona- 
niicnto de los centros escoIares públicos n o  univcrsita- 
rios. 

Nada rnás, y muchas g i x i a s .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boui~sault): M u -  
chas gracias, señor Pcrcz Rovo. 

El Grupo Parlanicntario Minoria Catalana mantiene la 
cnmicnda de totalidad, numero 226, \ '  las 288 y siguientes. 
Para su defensa tiene la palabra el señor L<ipcz de Lcrrna. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presidente, 
senoras y señores Diputados. en toda sociedad prctcntli- 
daniente niodcrna se \,alora el nivel medio educativo cul- 
tural de sus niicrnbros. Ese nivel es  cvidcntcnicntc* valora- 
blc. El grado de conocimientos, el desarrollo armónico in-  
tegral de la persona, su capacidad de arraigo en la reali- 
dad y su grado de poder y formación de esa realidad son 
iodos factores que vienen a definir ese nivel nicdio educa- 
tivo-cultural que distingue globalnicntc paises y tanibicn 
sociedades. 
Toda inversión de hoy en la educación, en la culturn en 

su niris amplio scntido, rcpcrcutc de una niancra positiw 
en el mwiana y hace posible la obtención de un  grado 
mas, de u n  nivel superior de libertad individual y tambicn 
de libertad colectiva. De ahí, muy posiblemente. que en 
codo programa de gobierno, en toda acción de gobierno, 
i u u l t c  esencial el Presupuesto destinado a educación; 
:as¡ nic atrcvcria a decir. que segun sea el volumen de di- 
iicro invci.tido en educación. ese Gobierno apucstn en la- 
vor de sus administrados y apuesta. sobre todo. en lavot. 
3cl progreso de su pais. 

El Gobierno del Estado, cI actual Gobicimo dc  corte so- 
cialista se aprcsta a entrar cii su segundo cjcrcicio econó- 
mico invirtiendo en educación, segun di,jo el Subsccrcta- 
rio del Ministerio de  Educación y Ciencia e n  la Comisión 
de Presupuestos de esta Cámara, el 14.31 por ciento niás 
en relación al Prcsupucsto inicial de 1983. 

Tenemos. por tanto, que el esfuerzo presupuestario que 
se hizo para el presente ano. en relación a 19112, que Iuc 
del 23.96 por ciento. y del que estaba tan orgulloso, y ~ 8 s  hi- 
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gico, el propio titular del Departamento, tenemos. digo, 
que ese esfuerzo no  se mantiene, que disminuvc porcen- 
tualmente; que Educación ya no es el Ministerio que ve 
globalmcntc aumentados sus recursos de una forma con- 
siderable, sino que, por el contrario, reduce posibilidades 
v se renuncia, creo yo, a renglón seguido a cumplir el pro- 
grama electoral del PSOE cuando lleva sólo año v meses 
de gestión. 

Porque es evidente que este Presupuesto, que es el que 
configura la Sección 18, al que debe sumarse en buena 
tccnica v en buena lid parlamentaria todo cuanto hace rc- 
fcrcncia a educación. que se centra más en las secciones 
31, 32 v 33 de este provecto general de Presupuestos del 
Estado, resulta insuficiente para dar rcspucsta positiva al 
caminar hacia esa sociedad que vislumbrábamos al leer 
las páginas 23 v siguientes del programa electoral ofrcci- 
do en los comicios d e l 2 8  de octubre de 1982. 

Y o  no digo que todo el esfuerzo político de los actuales 
responsables del Ministerio de Educación y Ciencia n o  se 
diri,ja hacia el logro de los  objetivos propuestos, tanto en 
el programa electoral como en el programa de Gobierno 
que se nos ofreció en la Comisión de Educación y Cultura 
de esta Cámara. n o  lo digo; s i  digo. por el contrario. que 
este 14,31 por ciento de incrcmcnto representaba la pcr- 
dida de diez puntos porcentuales respecto al aumento rc- 
gistrado para el presente año de 1983. Si digo que esa pC;i.- 
dida se me antoja una renuncia a alcanzar buena parte de 
los objetivos propuestos y si digo tambicn. por últiiiio, 
que es absolutamente lamentable, absolutanicnic sor- 
prcndcntc v absolutamcntc criticablc, que un Gobicimo 
socialista, surgido de un Partido que aqui, dcsdc el año 
1977, ha venido desarrollando una labor de apoyo cuns- 
tantc, nitido, diría que fiel a sus esencias ideológicas n i i s  

puras y más respetables, una labor, digo, de apoyo a cual- 
quier aumento en cl capitulo p iuupucs tar io  en la Educa- 
ción, es, digo, 1arnbii.n pintoresco que aumente poi. enci- 
ma de ese 14.31 por ciento la práctica totalidad de los Mi- 
nisterios ? condene al Ministerio de Educación \ Ciencia 
v a las demás secciones concernientes a Educación a un 
triste ir haciendo. impropio de quienes han subi-ayatlo el 
papel positivo que la educación tiene en iodo pais en 01'- 

den a el iminar precisamente diferencias sociales. 
Pero no sólo esa iadiogiaf ia general es deccpcionantc, 

que lo es, sino que al hombre de la calle, a ese hoii ihrc 
para el que la educación representa el rncjor antídoto 
para acabar con la reproducción de la desigualdad, que 
desea para sus hijos un nivel educativo niayor que para si. 
que paga sus impuestos -ahora pagara niás- con la ca- 

pcranza de encontrar nias escuelas, mc,jor calidad de la 
cnscnanza, mayores posibilidades de promoción social. ii 
ese hombre, ciudadano medio de este pais, cstc Prcsu- 
puesto no puede gustarle, porque n o  le satisface; porque 
n o  da respuesta satisfactoria íi I c )  que i.1 cree que es deber 
ineludible de todo Estado que tiende a niodcimizarsus es- 

t ruc tu  ras. 
Este ciudadano no entiende. poi-c,jcniplo. por qui. el Mi- 

nisterio de Defensa ve incrcnicntada su dotación prcsu- 
pucstaria en u n  15,58 por cicnto y el Ministerio de Educa- 
ción en un 14.31, es decir, niás de un puri~o por dcbri.io; 

por qui. el Ministerio de Asuntos Extci.ioi.cs se vc  premia- 
do, es un decir, claro, con uiia subida porcentual del 25 
por ciento. 

Situemos a ese ciudadano. Pongamos por caso que csc 

hombre de la calle, ese español medio es padre eic I'iiniilia 
con hijos en edad preescolar y que desea para l o s  suvos 
una enseñanza que sirva no  sólo para torniacibn de hiihi- 
tos v desarrollo armónico psicofisico ~idccuado, sino quc 
prepara el ingreso de sus hilos en EGB. (Estos Pi.csupucs- 
tos dan respuesta positiva a esa dcninnda social que por 
justa es cada vez más exigente en nú r i i c i t~  de c c i i t i u ~ ,  cii 

preparación de profesorado y en condiciones Iiig!ic.iiico- 
sanitarias. ctcL;tci'a? Ci.co que no. Adcriiiis, clcsdc esos Ixii i-  

cos dc la niayotia pai-lanicntni-ia se i t ! , .  o t o i p ,  creo -sc 

nic debe otorgai.-, una respuesta ncgat iw ii la pi'eguiitii. 
Este proyxto ni soluciona cl gra\'c tlclicit de ccntius ni 
da respuesta a la calidad i i i i i i inia -hablo de i i i i i i i i i ios- 

necesaria para salir aiiusos de nucsti'a i.csy>onsul~iliclnd 
como parlamentarios. 

Sigue existiendo una doble \u: gu;ii'clci.ias-ccnti.[)s clc 
Preescolar; sigue existiendo una respuesta iii!iiiitanieiitc 

pobre desde la Administ ix iOn; sigue csisticnclo la c l o h l c ~  
opción de cscogcrcntrc la nada y lo poco que csistc. eiiti'c 
lo bueno y lo malo que csistc. pero siciiipi.c L'S c'n basc ;I 
las disponibilidades cconbniicas tlc cacla c~iiil,  cle c.acl;i la- 
niilia. No se cuniplc, cii c l e l i i i i t i \~a ,  lo piuiiicticlo. 

Situcnioa d c  riuc\ 'o ;i csc hoiii1,i.c c l c  la calle,. Alioi.i i  ~ 3 s  

padre con hilos en edad de cursar cstuclios clc EGB. Va ;i 
cscogci. cnti'c niati-iculni.los cii u i i  cc i i i i u  pii\.acio o e11 uii 

cciili 'o público. si acude ;i cslc U l t i i i i ~ J  puccic ciicoiiti-;iiw 

con que, o bien no haya p l a ~ a ,  u que  la i.cliicioii pi~olcsoi.- 
alunino sea supciioi. ;i la iiicdin cui.opcu O siiiiilai. a la c.i- 

Ira que doctos o intcicsaclos e n  pcdagogi~i ;icwiisc,j:iii 

como ni isir i ia. Si accede a un ccn t iu  p i i \x io ,  en c.1 sil- 

puesto de que cstc siib\.cwcion:iclo al t c v j i i w  c,icii por 
ciento. scguiia papniido, pcw a qiic la Constilucioii Ic :mi- 
para en el sentido de que la ~ ~ i i s c n i i i i ~ ~ i  hasica es g i x t u i ~ i  
por obligatoria. Este Pi~csup~icsto satisl'acc ;I ese pacli.~.. 
ci.co. y con i.azoi1, qLic toclo sigue igLI;II. quc'  I I < )  tia\ c;it11- 

bias. qüc' cl E ~ t ~ i d o  :idiiiiiiiSitii 11ii11 cl dii1ci.o tlc 105 C o r i t i ' i -  

huyen tcs. 
N o  hay en este pais uiiii ECB, sciioiias, quc puccln coiii- 

placernos. Eslanioh cii e1 c~iriiiiio, nic clii.iii .  Si, e s  posihlc, 
no iiic cuesta i.cconocci.Io. que \'u v a  i i o  sC; i i i  c u a n t o s  k i I 0 -  
iiict ros Ilc\ amos andando r i i  ;I cuiii itos kiloiiict i'os cle la 
nictii estanios. 

A csc español i n c d i o  lo s i tumi ios  ;ihoi,a con10 cahcln de  
í'aniilia, con un hiio que ha tciminado EGB y sc dispone ;I 
orientar su vida hacia los estudios supci.ioi.cs. La L C . ~  G c -  
ricid de  Educacion le brinda una doble \ ' i a ,  Bac.hillciaio 
o Foimacion Pidcsional, y Ic hace saber, rideiiiiis. que  si 
opta por la segunda la ciiscnan/.a es gixtuita. Si opta poi. 
la piiiiicia. debe sabci. que ya no lo es, a pesar c lc  que C ~ C *  

chico de catui.cc, quiiicc 0 dicciscis años  ticnc la i i i is i i ia  

edad que cualquici-a que cstC iiiiiii.iculado cii  Foimiacioii 
i'rolcs ¡o nii l .  Sc p i.od ucc, por t ;i n t o, una p i.i i i i c  i'ii d i ac.i,i ni i - 
nación por iwoncs  pui.aiiiciitc ccononiicas, que estos Pi.c- 
supuestos no i.csuel\.cn n i  siquiera en base a las conocidas 
becas, que, por cierto, paia este nivel auniciitaii casi ti'ca 
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puntos por dcba,jo, eso si, del total o global que lo hace el 
Ministerio. 

Bachillerato y Formación Profesional constituven am- 
ba5, de forma básica, el tronco de las enseñanzas medias 
de este p i s .  El Director general que cuida de  esta parcela 
educativa, con una sinceridad que le honra, afirmó en la 
Comisión de Presupuestos de esta Cámara que este Prcsu- 
puesto de que dispondrá n o  es el ideal a la luz  de las nccc- 
sidadcs que tiene planteadas sobre su propia mesa de dcs- 
pacho. Como tampoco debe considerar ideales, ni  mucho 
menos, esos ridiculos 27 millones de pesetas que integran 
la partida del programa de rctornia experimental de las 
enseñanzas medias. Vemos así que tras hablarnos de esa 
reforma durante todo un año, tras u n  año y rncses tani- 
hicn de gestión socialista, en el Ministerio de Educación y 
Ciencia sólo se clc-stiniiii 27 millones a ese Iin que ahora, a 
travi.s del propio Diivctor general. se nos coloca en el ho- 
rizonte de tres o cuatro anos, cuando se nos ha venido 
anunciando como inminente una Ley de ese tenor. 

Pero hay más. Ese padre con un hijo en edad de cursar 
ensenanzas medias debe saber que la famosa cuota de 
Formacibn Profesional estipulada en la Disposición adi- 
cional cuarta de la Ley General de Educación, que indis- 
tintamente debería ir destinada a primero y segundo 
grado de Formacion Profesional, resulta que sirve para 
financiar tan sólo parte de esa alternativa educativa, 
cuando debería ser el Estado, a travks de sus propios 
Presupuestos, nutridos básicamente por impuestos, 
quien financiara el primer grado de Formación Profesio- 
nal y quien destinara el importe de esa cuota. aportada 
por empresarios y trabajadores, a expandir. mejorar v 
perfeccionar el segundo grado de Formación Profesional , 
con el fin de dar  respuesta adecuada, respuesta calificada 
a las necesidades del mercado. 

Saben bien los señores Diputados que hay en este Pre- 
supuesto una congelación absoluta, total, de las partidas 
destinadas a la subvención de Formación Profesional de 
segundo grado, y saben muy bien, además, que la FP-I se 
financia en su mayor parte no por los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, sino por la citada cuota de Formación 
Profesional, con lo cual queda claro el abandono en que 
queda esa rama, esa especialidad educativa. Ese mismo 
hombre de la calle, hombre sencillo, afable incluso, hasta 
comprensivo, que c r w  en la igualdad de oportunidades, 
irá a inscribir a su  hijo en la Universidad. Pero eso ya es 
otro cantar, porque, por c,jemplo, el Capitulo de invcrsio- 
nes a la Universidad sólo aumenta el 9,8 por ciento, con 
lo cual, teniendo en cuenta el efecto negativo de la intla- 
ción que oficialmente se nos anuncia, tenemos un  crcci- 
miento ravando el cero y sólo gestión v mantenimiento. 

La política de igualdad de oportunidades qucda muy 
mediatizada por estos Presupuestos. Hay un aumento 
cierto del 24 por ciento en relación al presente ejercicio, 
pero Iiav que senalar a continuación tambikn que en los 
Presupuestos para 1983 hubo una disminución espccta- 
cular, por lo que nos quedamos en la práctica en los 
mismos niveles de 1982. 

La Universidad. por tanto, será igualmente dificil de 

alcanzar, pcro además cara, para muchas economías la- 
miliares. 

Estos Presupuestos, por tanto, pueden agradar en la 
medida en que van en una dirección, pero, desde luego, 
no convencen, no pueden convencer, porque no alcanzan 
los objetivos expuestos en el programa de gobierno y 
porque n o  se sitúan en un lugar próximo, son imposibles 
de alcanzar en un plazo inmediato. 

Hay en esta enmienda a la totalidad un aspecto que 
para nosotros, por el ámbito territorial que rcprcscnta- 
nios, es fundamental. Ese aspecto es el autonómico, rele- 
rido. por supuesto, a Cataluña. 

Hace pocos nieses en esta niisiiia tribuna tenia ocasión 
motivada de denunciar el recorte económico y el recorte 
de posibilidades de gcsti<in que contemplaban los Presu- 
puestos Generales del Estado del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia para 1983 en relación a la Generalidad de 
Cataluña; ahora, vuelvo a Iiaccr lo rriisnio. Crcan que iio 

me agrada, que lo laniciito; prclciiiia no hacerlo, pero 
debo hacerlo. 

El proyecto relativo a esta Sección 18 \ '  todo cuanto 
hace relercncia a la misma, aunque csti. en otros aparta- 
dos presupuestarios, es insultantcnicntc insolidario para 
Cataluña. Hay. por de pronto, una \,aloración distinta 
cntre el Gobierno y el Grupo Parlamentario dc la Mino- 
ria Catalana sobre la cuantia global \ '  parcial del cri.dito 
destinado a dotación de plantillas de pci~soiial docente o 
n o  docente. traspasado e11 su dia a la Gciicralidad de 
Cataluna. Para nosotros. segun el cálculo i.calizado. hay 
un dkficit presupuestario del orden de los 4.845 millones 
de pesetas que,  de n o  corregirse. situarán al Departanien- 
to de Eiiscnaiiza del Gobierno cataliiii ante una prohlc- 
mática imposible de rcsol\w pot. talta de recursos econó- 
micos apropiados para ello. N o  exagero si digo que o se 
resuelve esta cuestión u se \'a a paralizar la cnsenanza en 
Cataluña. 

N o  me encuentro, quede claro. scnorias, entre quienes 
creen que en Madrid el Gobierno central intenta dilicul- 
tar la bucna gesti8n que desde la Generalidad se está 
haciendo. en base a privarla de recursos económicos, no. 
Creo, más bien, que se trata de un error de tipo tccnico, 
de contabilidad: error que, por supuesto, debe ser cn- 
mendado por voluntad politica de hacerlo; de hacer lo 
posible y ,  además. hacerlo bien y pronto. 

Según nuestros cálculos. faltan la friolera de 3.423 mi- 
llones de pesetas en concepto de retribuciones comple- 
mentarias, departamento de personal luncionario con 
oposición; 572 milloncs de pesetas con destino a haberes 
del personal contratado, translwido en su día, en cumpli- 
miento de los acuerdos alcanzados por la Comisión Mix- 
ta Estado-Generalidad; 52 millones de pesetas para nó- 
minas de distintas clasificaciones y categorías de pcrso- 
nal transferido por el Patronato de Formación Profcsio- 
nal; casi 20 millones de pesetas para pagar la Seguridad 
Social del personal contratado venido de ese Patronatc 
de Formación Profesional; 3 0  millones de pesetas para 
retribuciones complementarias del personal iranstcridc 
por la Junta de Construcciones; 745 millones de pesetas 
para cubrir- obligaciones con la Seguridad Social dc. todu 
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el personal docente contratado y cuatro millones de pese- 
tas para cubrir las necesidades del personal e n  rcgimcn 
laboral, transferido por el Instituto Nacional de Educa- 
ción Especial. 

Eso n o  es todo. scnorias, lamcntablcmcntc, no lo es. 
Echamos en falta, ni  más ni menos que 927 millones de 
pesetas para gastos de funcionamiento de centros doccn- 
tcs públicos. As í ,  en Bachillerato la cifra es de 478 millo- 
nes de pesetas de menos; para centros de ciiscnanzn inte- 
grada de Tarragona, 50 millones de pesetas de menos; 
para centros de Educación General Básica. 188 millones 
de pesetas de menos; para centros de enseñanzas artisti- 
cas, 12.7 millones de pesetas de menos y para centros de 
Formación Profesional, 199 millones de pesetas de me- 
nos; con lo cual se priva a la Generalidad de Cataluña de 
asegurar un n i i d  de calidad aceptable en la red de cen- 
tros públicos. 

Por si !ucra poco, el planteamiento presupuestario im- 
pide también conocer en estos momentos de cuánto dine- 
ro se dispondrá para subvencionar la creación de puestos 
escolares en centros privados de BUP y COU; para hacer 
efectiva la gratuidad de Formación Proksional de primer 
grado en centros subvencionados; para crear puestos en 
Educación Especial; para mantener el actual rcgimcn es- 
pecial de bolsas de estudios; para subvencionar centros 
no estatales de ECB; para cumplir el Convenio de cola- 
boración con la Diputación de Barcelona sobre la anti- 
gua Escuela de Trabajo: para mantener la colaboración 
existente con diversos Ayuntamientos en orden al funcio- 
namiento de los centros libres adoptados; para sub\.cn- 
cionar entidades por deficientes mentales, ctcctcra; para 
todo ello, no  se sabe de cuánto dinero se dispondrá. 

Finalmente, el apartado de  inversiones reales. Los cr& 
ditos consignados para este fin son absolutamente irritan- 
tcs para Cataluña. La situación que  se da  e n  Cataluña d e  
la escuela pública respecto a la privada n o  es la misma, ni 
muchísimo menos, que el promedio, que la media de toda 
España. Hav, créanme SS. SS., una relación trcmcnda- 
mente desfavorable para la red pública. Sepan, a titulo de 
ejemplo, que en Barcelona se da  un porcentaje del orden 
del 65 por ciento para la privada, frente al 35 por ciento 
restante para la pública e n  EGB. Ello se ha dado por las 
inversiones bajísimas que en este tiempo pasado se die- 
ron desde el Ministerio de Educación y Ciencia para Cata- 
luña. Algo muy parecido ocurre con los Institutos de  Ba- 
chillerato e Institutos de FormaciGn Protcsional, donde la 
titularidad privada es muv superior a la media estatal v 
donde muchos centros públicos sc hallan ubicados en au- 
las habilitadas o simplemcntc e n  barracones provisiona- 
les. Un dato más a conocer por SS. SS. En el término mu- 
nicipal de  Barcelona sólo existen cuatro centros públicos 
d e  Formación Profesional. Todo ello hace que havamos 
presentado sendas enmiendas, que tienden a corregir acti- 
tudes -creemos nosotros- insolidarias respecto de  Cata- 
luña, y que, d e  mantenerse, no harán otra cosa que agra- 
var una de  por si ya muy difícil situación. 

Señor Presidente, señoras y señores Diputados, la Sec- 
ción 18 y aquellos apartados d e  otras Secciones que hacen 

referencia a la educación dcbcn scr revisados, y n o  sólo 
estructuralmente, quede claro; dcbcn serlo a nivel del 
con.junto del provecto de  Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1984. La Educación, la Administración cducati- 
va de este pais debe contar con mayores recursos. Esta 
cnriiicnda a la totalidad no lo es tanto a una determinada 
política educativa, s ino a la concepción de la educación 
e n  el contexto gubernamental dc.1 Estado español. Rccla- 
niamos, quede claro, mas recursos económicos. v lo hace- 
mos en base a los objetivos que el propio programa elcc- 
toral del PSOE anunció. Esta Cámara ha de tener bien cla- 
ro que con la Sección 18 y concordantcs n o  va a lograrse, 
n o  se alcanzar& ni  e n  1984 ni en el horizonte de 1986, el 
programa presentado. 

Por otra parte, el rechazo de los Presupuestos destina- 
dos a Educación lo haccnios tambicn desde una pcrspec- 
tiva catalana, que se siente herida por la evidentísima dis- 
criminación existente en este programa hacia nuestra Co- 
munidad Autónoma. N o  hav derecho, creemos nosotros, a 
ese trato de  insolidaridad manifiesta hacia una nacionali- 
dad que posee grave dcficit de infraestructura educativa, 
como es la catalana, v que sucintamente he expuesto. 

Por todo ello, señor Presidente, señorias, solicitamos la 
devolución al Gobierno de la Sección 18 v también la 
aprobación de las diversas enmiendas puntualmente pre- 
sentadas. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor López d e  Lerma. 

Enmienda 771. a la totalidad, y parciales números 772 v 
siguientes. Para su defensa tiene la palabra el señor Soler 
Valero. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, señorias, 
debo confesar de  antemano que la melancolia de los es- 
fuerzos inútiles, a que hacia referencia el señor Fraga en 
su discurso de totalidad contra este Presupuesto, ha esta- 
d o  a punto de jugarme una mala pasada. (El seilor Prrsi- 
derire ocicpu la P residrrrciu.) 

Creo haber estudiado el provecto de  Presupuesto de 
Educación con cierto detcnimiento. Un equipo inmejora- 
ble de  amigos v colaboradores lo ha mirado con lupa. He- 
mos repasado mi discurso de  totalidad a la Sección 18 de 
los Presupuestos para 1983 v la conclusión ha sido unáni- 
me: se puede repetir el mismo discurso sin temor a equi- 
vocarse. Cambia el año v cambian las cifras, pero la cues- 
tión d e  fondo sigue siendo la misma, por lo que se puede 
decir. con palabras de pasado reciente, que éste es un 
provecto insuficiente, socialmente regresivo, falso v tecni- 
camcntc inaceptable. 

Sin embargo, es  novedoso -hay que reconocerle+, ya 
que incluvc novelas cortas v libros de  caballería que, por 
supuesto, no están a la altura d e  la pluma d e  Joanot Mar- 
torell, pero que bien merecen los honores de una rcfle- 
xión seria, que permita a propios v extraños hacerse una 
idea de lo que se les viene encima con este Presupuesto 
de Educación. 

Ustedes saben muv bien que la técnica de los Prcsu- 
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puestos por programas no es nada nuevo, sobre lo que 
nunca se haya tratado en España, por lo que esa idea de 
administración alpargatera se contradice con la justicia 
que se quiere transmitir ahora, dejando en el aire el men- 
saje subliminal que podría traducirse en estos términos: 

Nosotros, los socialistas, estamos en el umbral del siglo 
venidero; querríamos ofrecer a estas Cámaras y a la na- 
ción española los Presupuestos técnicamente mejores y 
más controlables que se hayan hecho hasta ahora, pero la 
herramienta que tenernos en las manos, la herencia reci- 
bida, esta Administración de nuestros pecados nos obliga 
a ofrecerles los Presupuestos menos serios y menos con- 
trolables de la historia económico-financiera del sector 
público español. (Rumores.) Hemos querido hacer progra- 
mas, pero los funcionarios no saben. Conténtense, pues, 
que no es nada más que el principio. 

Señorías, la Administración pública española está c u a  
jada de funcionarios expertos en  estas técnicas, y aun en 
otras más avanzadas. El trabajo de aproximación en los 
Presupuestos por programas cuenta en España con más 
de una decena de años, y si ahora se nos presentan los 
que estamos rechazando, sólo hay que achacarlo a la vo- 
luntad de responsabilidad del Gobierno socialista. 

Para él, el escaso margen de gloria se deriva de mirarse 
en el propio ombligo y del inmenso margen de descrédito 
que ha de derivarse de la aplicación de este Presupuesto. 
He aquí la historia de la Sección 18, *Educación y Cien- 
cia», para el año 1984. 

La introducción a los programas del Ministerio se ini- 
cia, como no podía ser menos, con la invocación del cum- 
plimiento riguroso de la Orden del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, de 17 de julio de 1983, por lo que se dic- 
tan las normas para la elaboración de los Presupuestos 
por programas para el año 1984. 

Y aquí nos encontramos con el típico caso en el que el 
sueño de la razón del señor Ministro de Hacienda produ- 
ce el muestre0 de los programas del señor Ministro de 
Educación y Ciencia. 
Yo invito cordialmente y, si lo prefiere, desafío cordial- 

mente al señor Ministro de Economía a que me demues- 
tre en qué programa se han cumplido las normas conteni- 
das en la ya mencionada Orden de Economía y Hacienda. 
Yo le voy a ayudar en la respuesta: en ninguno. 

Ahora bien, hay que hacerle justicia, señor Maravall. En 
la introducción que estamos glosando destapa usted el ta- 
rro de las esencias y nos dice, con claridad meridiana, 
cuáles son sus objetivos en política educativa. Y ahí pode- 
mos estar o no de acuerdo con usted, como no lo estamos, 
pero no engaña a nadie. Lo que pasa es que Hacienda le 
engaña a usted, y usted se deja engañar, supongo que a la 
espera, como buen soñador, de su supuesta hora, que por 
este camino no llegará jamás. 

Primer objetivo, asegurar el derecho de todos a la edu- 
cación. Segundo, mejorar la calidad de la educación. Ter- 
cero, construcción de un sistema autonómico descentrali- 
zado y participativo. Cuarto, reordenación de las relacio- 
nes entre el sistema de centros públicos y centros priva- 
dos subvencionados. Quinto, reforma y modernización de 

la Universidad. Sexto, diseño de una nueva política cientí- 
fica. Vamos a entrar en el análisis de cada uno de ellos. 

Derecho de todos a la educación: icómo no estar de 
acuerdo! No es una aportación nueva, ya estaba acuñado 
en la Ley General de Educación y la Constitución vigente 
lo eleva al rango de derecho fundamental. Pero ¿qué hace- 
rnos con la libertad, señor Ministro? ¿Es incompatible con 
el anterior derecho? ¿No es del mismo rango? Usted se ha 
hecho en esta declaración de principios la gran pregunta 
y para usted la opción ha quedado clara. 

Mejora de la calidad, naturalmente; lo que pasa, señor 
Maravall, es que esa mejora no se deriva exclusivamente 
de un mayor gasto, que usted no hace por una parte, 
como después veremos, si no de la capacidad política de 
penetración y sensibilización, de la inquietud e iniciativa 
social en este campo y de la fuerza de un mensaje que les 
permita colaborar, unidos como una piña, público y priva- 
do, para echar a la nación adelante. Ustedcs han iniciado 
el camino de la exclusión; el tiempo habrri clc comprobar 
cómo se resiente el sistema. 

Construcción de un sistema autonómico. Este es un 
objetivo que les viene dado por la Constitución y los Es- 
tatutos, pero ya somos testigos en esta Cámara de los 
infructuosos esfuerzos de ustedes por caminar en la di- 
rección opuesta a esta declaración. 

Ordenación de las relaciones entre el sector público y 
el privado. Sólo días nos faltan para que todos los espa- 
noles suframos en nuestras propias carnes los primeros 
coletazos de su visión partidista de este problema. 

Reforma y modernización de la Universidad. ¿Con qué 
instrumento? ¿Con una norma legal más intervencionista 
que la kgislación anterior? ¿Con qué dinero? ¿Con un 
Presupuesto que no pasa de la mitad de la financiación 
del déficit de una empresa pública? 

Diseño de una nueva política científica. ¿Cómo, si no 
han sido ustedes capaces siquiera de asignar recursos 
específicos a un solo programa « I  + D» y, por supuesto, a 
ninguno movilizador? ¿Cómo, si hay que preguntarles 
cuáles son las misiones concretas y la asignación de re- 
cursos para programas específicos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas en este Presupuesto? 

Dejemos de lado el examen pormenorizado de los li- 
bros de caballería de los supuestos programas; basta re- 
iterar que adolecen de todos los fallos técnicos, que con su 
enunciado se hace imposible el control de la gestión del 
Ministerio y que quizá sea ese el objetivo que se persigue. 

Pasemos a las cifras. En este capftulo, a la vista del 
continuo ir y venir de datos dados por usted, señor Mara- 
vall, por los titulares de los órganos directivos de su Mi- 
nisterio y por el dueño del Presupuesto, el Ministerio de 
Economía y Hacienda, uno tiene la tentación de propo- 
ner a la Cámara ese juego que se titula #verdad o menti- 
Tan, pero superaremos la tentación e intentaremos llegar 
a acuerdos esenciales. 

Primero, Sección 18, Educación y Ciencia, crece un 5,3 
por ciento en el estado comparativo por Secciones, sien- 
do la de crecimiento más bajo de todos los agentes gesto- 
res del Presupuesto. Con la adición de las Secciones 3 1 ,  
32 y 33, la participación del sector Educación en los gas- 
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tos del Estado es un 9.71 por ciento si hacemos caso a 
Hacienda, y un 14.31 por ciento si le hacemos caso a 
usted, para lo cual se incluyen, con técnica presupuesta- 
ria muy dudosa, los ingresos previstos por tasas universi- 
tarias y cuotas de formación profesional. 

Admitámoslo todo, señorías; la educación sólo tiene 
por debajo, en el esfuerzo del Estado, al Ministerio del 
Interior y al de Cultura, por este orden. (Dónde está la 
prioridad? N o  sólo se produce el estancamiento, sino el 
retroceso. Puede afirmarse, sin temor a error, que la edu- 
cación no constituye una prioridad en los objetivos del 
Gobierno socialista. Segundo, (cabía esperar que la dis- 
tribución interna de los recursos escasos se hiciera con la 
mira puesta en cumplir los objetivos enunciados y con el 
sentido de la justicia? Esperanza de ingenuo. 

Se reconoce en las comparecencias que las partidas 
asignadas para garantizar el funcionamiento docente y 
los mfnimos de calidad de los centros públicos no son las 
ideales dada la situación de los centros: palabras textua- 
les que no pueden hacer referencia a otra cosa que al mal 
estado y deterioro progresivo de los mismos. Se dice a la 
opinión pública por el señor Ministro que las subvencio- 
nes al sector privado con destino a la gratuidad aumen- 
tan un 15.5 por ciento, cuando la verdad reconocida por 
el señor Subsecretario, de palabra y por escrito, es que 
no superan el 9 por ciento. 

Se aumenta en casi un 50 por ciento la partida de 
inversiones en puestos escolares públicos, sin asignación 
presupuestaria para su mantenimiento, con lo que segui- 
rá el galopante deterioro; pero se reducen las ayudas de 
capital al sector privado en un 49 por ciento, con la excu- 
sa de que en el ejercicio anterior no se pidió ese dinero, 
siendo así que todos conocemos lo inadecuado del siste- 
ma de concesión de las ayudas y el legítimo recelo y 
desconfianza en el futuro sembrado por este Gobierno en 
este campo. 

Se utiliza una cuota finalista, como es la de Formación 
Profesional, para pagar la Formación Profesional de pri- 
mer grado, obligatoria y gratuita para quien no sigue el 
bachillerato, desguarneciendo casi por completo la For- 
mación Profesional de segundo grado, en contra del espi- 
ritu y de la letra de la legislación vigente. 

Se aumenta en un casi 50 por ciento la partida para 
pago de cuotas de la Seguridad Social, sin que se nos 
pueda dar más explicación coherente que la de que no lo 
ha hecho el Ministerio de Educación, sino el Ministerio 
de Hacienda. 

El año pasado pusimos de manifiesto la necesidad de 
explicar la posible sobrevaloración o mayor cuantifica- 
ción de las transferencias a Cataluña por valor de 10.000 
millones de pesetas, sin recibir respuesta alguna. Este 
aiio son 18.000 millones y sigue la callada por respuesta. 

Se habla de un aumento del 6.5 por ciento en la retri- 
bución del personal docente, siendo así que, en base al 
Decreto de homologación, el profesor público no univer- 
sitario subirá por encima del 10 por ciento, pero se deja 
en el estancamiento al profesor de centros privados. Y en 
este contexto se confiesa paladinamente que muchos pro- 

fesores universitarios no llegarán al 6 , s  por ciento, ya 
que el aumento en ese nivel no es lineal. 

Se declara pomposamente el reforzamiento del sistema 
de becas v se reconoce que el incremento para las becas 
del sistema general se cifra en el i i , 9  por ciento. in- 
cluyendo transporte y comedores, cuando todos sabemos 
que la situación a que había llegado ese renglón era in- 
sostenible y no puede calificarse esta cuestión como ver- 
dadera beca y si. en la mayoría de los casos, como una 
exigencia estructural del sistema educativo. 

Se confiesa que no se ha gastado nada en 1983 de las 
inversiones en educación compensatoria, pero que en 
1984 se gastaría lo de los dos ejercicios; y esto lo dice un 
funcionario que sabe muy bien que al final del ejercicio 
hay que reintegrar a Hacienda las partidas no gastadas. 

Se habla, en fin, de reforma de las estructuras de la 
investigación y se entrega casi la totalidad de la partida 
indiscriminadamente a la Comisión asesora para su re- 
parto posterior. Y así podríamos seguir indefinidamente. 

Hemos enmendado los programas criticados por las 
razones expuestas; hemos enmendado las partidas con- 
cretas para corregir las disfunciones demostradas, frenar 
el deterioro del sector público y mantener al sector pri- 
vado en los niveles del ejercicio anterior. Trabajo inútil; 
más nos valía haber sugerido las ideas razonables a al- 
gún buen amigo razonable - q u e  hay muchos en los ban- 
cos de la izquierda- para que hubiese enmendado su 
propio Partido. Estoy seguro que algún kxito parcial ha- 
bríamos tenido. 

Cabe preguntarse ahora: (es que no hay remedio a la 
continua pérdida de terreno de la educación en España? 
¿Es que jamás se va a superar la contradicción existente 
en el hecho de que la Nación arrincone a la educación en 
el momento en que más la necesita para salir de la cri- 
sis? Se puede y se debe, señor Ministro. Antes de decirle 
cómo, conviene hacer algunas consideraciones. 

España vive una profunda crisis que no es sólo econó- 
mica, sino tecnológica. La superación de ambas debe ne- 
cesariamente contener la respuesta de nuestro sitio en el 
futuro. Hoy ni ustedes ni nosotros tenemos la solución en 
exclusiva. Hoy nos cabe la responsabilidad a todos de 
abrir caminos a la ilusión y al esfuerzo solidario, sin 
exclusión de nadie, porque todo el mundo tiene algo que 
aportar. Pero desde el punto de vista técnico, si parece 
no caber duda de que de la crisis económica se sale fo- 
mentando básicamente el ahorro y la inversión producti- 
va; de la crisis y del atraso tecnológico sólo se puede salir 
mediante la inversión en educación. Pero, jen qué consis- 
te invertir en educación? (Se trata de poner piedras inde- 
finidamente? 

Cualquiera que se preocupe algo por estos temas sabe 
que invertir en educación es invertir en capital humano 
y, en consecuencia, la división clásica entre gastos co- 
rrientes y de inversión carece bastante de sentido en la 
administración educativa; constituye un atentado a la 
rentabilidad de las inversiones en este campo construir 
centros si no se tiene previsto el gasto equivalente en 
funcionamiento docente, amortizaciones, etcétera. No 
basta tener un chico entre cuatro paredes de un centro 
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nuevo; el dinero de la educación se gasta en seres huma- 
nos y ya  hemos visto cómo ustedes erraron el tiro en 
1983 y vuelven a errarlo en 1984. Se puede conseguir un 
gran producto humano sin paredes, pero nunca podrá 
conseguirse sin docentes de alta calidad reconocida so- 
cial y económicamente, sin medios tecnológicos adecua- 
dos y sin el necesario entronque y colaboración con la 
sociedad en toda su pluralidad y dinamismo. 

Señor Ministro, hasta el ano 1970 Espana estaba en- 
cuadrada por derecho propio en el Tercer Mundo en este 
sector, pero desde entonces han ocurrido muchas cosas: 
entre otras, que se ha realizado uno de los mayores es- 
iucrzos de escolarizacióri y dotación de  medios al sistema 
educativo de los llevados a cabo en nuestro entorno. 

El señor Presidente del Gobierno, en el aniversario del 
triunfo socialista, mostró su satisfacción por el hecho de 
que en el primer año de mandato se crearon mil puestos 
escolares por día. Debo decirles, señores, que sólo en los 
anos anteriores se estuvieron creando 3.000 por día. Sir- 
va esto de ejemplo del esfuerzo realizado en cuanto il 
piedras se refiere. 

El señor VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO (Guerra 
González): [Que dicc? 

El señor SOLER VALERO: Digo exactamente lo que 
puedo probar, señor Guerra. 

¿Dónde estamos ahora? ¿Están cubiertos todos los 
objetivos? N o  lo están, ni lo estarán nunca. España tiene 
aun uno de los indices de escolarización más bajos de 
Europa en el tramo de edad de los catorce a los dieciocho 
anos. Curiosamente, goza de  uno de los indices más altos 
entre los diecinueve y los veintidós anos. Procede sacar 
las consecuencias de datos semejantes. 

En el momento histórico que estamos viviendo, uste- 
des estarán de acuerdo con nosotros en la creencia de 
que la clave del arco de adaptación del sistema educativo 
al desafío del futuro se centra en la reforma de la diversifi- 
cación de las enseñanzas medias, en su adaptación, como 
el guante a la mano, al reto del cambio tecnológico conti- 
nuo. 

Ustedes no sólo presupuestan unas dotaciones raquíti- 
cas para funcionamiento docente en este nivel y,  por su- 
puesto, en ios otros niveles, sino que para poner en mar- 
cha el programa más ambicioso, cual es el de la reforma 
de las enseñanzas medias, consignan la ridícula cifra de 
27 millones de pesetas. 

Hablemos de los indicadores de escolarización univer- 
sitaria. (Significa el dato conocido que hemos llegado al 
techo? Significa sólo, y nada menos, que hemos agotado 
el modelo y que el producto que lanza al futuro nuestra 
Universidad es de mala calidad. Pero, (qué se puede pe- 
dir a una institución en la miseria? 

¿Qué podemos deducir, señoras y señores Diputados, 
de los datos y de los comentarios que acabo de exponer a 
SS. SS.? Podemos deducir, y así lo hacemos, que la pro- 
puesta socialista de política educativa es, cuando menos, 
rutinaria, anticuada y que ni siquiera bajo la capa de 
cierto aire jacobino o extremadamente reivindicativo es- 

iá en condiciones de impulsar a la nación hacia el futuro 
;on garantías minimas de  no convertirnos en un pueblo 
tulturalmente gregario y colonizado. 

Ustedes me van a responder con el conocido sonsonete 
de que la derecha no ha sido capaz hasta ahora de hacer 
trente al problema que hemos descrito a lo largo de esta 
intervención, con las garantías que ahora exigimos de 
ustedes. Sin embargo, no podrán negarme que, califi- 
quen como califiquen a quien ha gobernado hasta ahora, 
lo cierto es que en la década pasada se hizo un esfuerzo 
Eigantesco en cuanto hace referencia a la dotación dc 
material y renovación pedagógica del sistema educativo. 
Todos los errores que ustedes quieran, pero toda obra de 
cnvergadura los tiene. 

Ahora estarnos inmersos en el momento histórico de 
una crisis protunda, e n  que la reflexión y la capacidad de 
inlundir ánimo y pedir colaboración de cara al futuro 
debería ser el signo característico de todo Gobierno res- 
ponsable. Existen alternativas a esta situación, señores 
del Gobierno ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Y nosotros se las brindamos a ustedes, por si 
quieren ponerlas en práctica. 

Primera. Ha llegado el momento de consolidar la red 
de centros públicos en todos los niveles del sistema edu- 
cativo. N o  se debe poner una sola piedra más, salvo 
aquellas destinadas a reposición de centros amortizados 
e inadecuados a las necesidades del sistema, mientras no 
quede garantizado, a través de los gastos del Estado con- 
signados en las diversas partidas del Presupuesto, un 
«standard» de calidad que permita a España poder de- 
cir, sin miedo a equivocarse, que su producto, e n  calidad 
humana, salido de los centros públicos está a la altura de 
los mejores en el entorno en que nos movernos. 

Esto significa, entre otras cosas, un esfuerzo prioritario 
cn dos frentes: A) el de  la dotación de medios tecnológi- 
cos y didácticos, en los centros de todos los rincones de 
España, adecuados a las necesidades no de ahora, sino de 
los diez años venideros. 
B) Un segundo esfuerzo, decidido y claro, en la consoli- 

dación económica, profesional y social de los enseñantes 
de todos los nivc1es;puesto que se trata de las piezas 
clave para la transformacih y adaptación al futuro de 
nuestra sociedad. Y digo un segundo esfuerzo porque se 
hizo el primero en la década anterior, pero sin duda esta- 
mos aún bastante lejos de considerar al docente como pro- 
fesional de atención prioritaria por parte del Estado. 

Segunda. Es la hora de que la programación de las 
necesidades educativas que se lleva a cabo por la Admi- 
nistración reúna todas las garantías de participación de 
iodos los sectores interesados en la misma, de forma que 
no pueda ser sometida continuamente a la crítica de na- 
die. En base a esta programación, y puesto que el 90 por 
ciento del esfuerzo del sector público ha de dirigirse en 
un periodo de cinco años a consolidar la red de centros 
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públicos con las garantías de calidad a las que antes 
hemos hecho referencia, el Estado ofrecerá a la sociedad 
la posibilidad de participar en el esfuerzo educativo de la 
nación, en base a criterios objetivos que pivotarán sobre 
los siguientes principios: 

Publicación anual del módulo de coste del puesto esco- 
lar en los niveles gratuitos. Establecimiento, por Ley, de 
un sistema de financiación no sujeto a ningún tipo de 
discrecionalidad, de  forma que cualquier ciudadano sepa 
a qué atenerse cuando se acoge a los beneficios del mis- 
mo. Nosotros hemos propuesto el, tan denostado por us- 
tedes, sistema de ayuda a las familias mediante el che- 
que o bono escolar, pero pueden ustedes elegir el que 
mas les acomode, siempre y cuando la objetividad de la 
transparencia presida las relaciones entre la Administra- 
ción pública y los agentes sociales. La oferta se hará sin 
limitación en la Educación General Básica y selectiva- 
mente, primando experiencias de renovación v diversifi- 
cación tecnológica, en las enseñanzas medias. 

La Universidad en España necesita una autonomía 
real, tanto de la Administración central como de las Ad- 
ministraciones autonómicas, mayor que la que le conce- 
de la recién aprobada Ley de Reforma Universitaria. Sus 
costes deben ser financiados por un aumento progresivo 
de las tasas académicas, tendente a cubrir el coste real a 
lo largo de un plazo anunciado, y la plena actuación pre- 
supuestaria, como mínimo, del doble de la actual, asi 
como un sistema de becas que supere, tambikn e n  un 7 
por ciento, las dotaciones previstas en este Presupuesto. 

El ideal de los créditos al estudiante debe ser conside- 
rado como el posible complemento a esta financiación. 
máxime ahora que ustedes presumen de que van a domi- 
nar el caballo de batalla de la inflación en nuestra econo- 
mía. 

Investigación. No es posible que ustedes se tomen en 
serio que la investigación en España puede ser progra- 
mada de año en añv. La investigación científica, tanto la 
pura como la aplicada, desarrollada en todos los frentes, 
debe ser incentivada fiscalmente y cnmarcada en una 
programación nacional con objetivos prioritarios de  un  
plazo superior a cuatro arios, debiendo ser el Parlamento 
de la nación el que apruebe tanto los grandes programas 
que llamamos « I  + D. y los llamados movilizadores. 
como si funcionasen a lo largo de diversos ejercicios eco- 
nómicos. 

Política de ayuda al estudiante ... 

El señor PRESIDENTE: Por segunda vez le ruego que 
vava terminando, señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Termino, señor Presidente. 
El Estado no debe engañarse, ni engañar al ciudadano, 
englobando en política de ayuda al estudiante lo que de- 
be ser una dotación digna para el transporte o comedor 
en los niveles no universitarios. 

Esto forma parte de una buena administración, de lo 
que hemos dado en llamar la inversión necesaria para 
producir un material humano que garantice nuestro fu- 
turo. La política de ayuda al estudiante debe estar cen- 

trada en las becas en los niveles universitarios v no uni- 
versi tarios, tanto generales como especiales, muitiplican- 
do  su dotación, como mínimo, por el doble de la actual. 

Las anteriores líneas de polftica educativa deben estar 
enmarcadas en los siguientes principios: Protección y fo- 
mento decidido de la libertad en el campo de la educa- 
ción; principio consagrado en nuestro texto constitucio- 
nal y al que ustedes no hacen ni la más leve mención en 
ninguno de sus programas, ni en la Memoria e introduc- 
ción de los mismos. Garantia del derecho a la cducación, 
haciendo un llamamiento a las fuerzas sociales para que 
colaboren con la Administración en este objetivo me- 
diante las bases razonables y perfectamente asumibles 
que podían ser las siguientes. 

Control riguroso de la prestación de esta colaboración 
por parte del Gobierno en todos los niveles del sistema 
Ausencia taxativa del lucro en los niveles gratuitos del 
sistema. Aceptación, sin ánimo de lucro, en los márgenes 
razonables que permite la prioridad del servicio a la so- 
ciedad en los niveles no gratuitos del sistema. Igualdad 
de tratamiento retributivo para los docentes del scctor 
publico y privado. Privilegio fiscal para todo tipo de co- 
laboración mediante el esfucrzo inversor de la sociedad 
en el sistema educativo y en la investigación científica. 
Regulación de la participación social en el control y ges- 
tión de todos los centros, de manera igual para los cen- 
tros públicos y para los privados financiados con los Con- 
dos públicos. Regulación legal, que deberá tener como 
objetivo prioritario no dañar en absoluto la docencia que 
se imparta en los centros con el respeto a la diversidad y 
el carácter propio de los mismos. 

Termino, señor Presidente. Señoras v señores Diputa- 
dos, llegaremos a la más absoluta miseria en el sector 
educativo si todas, o por lo menos las más generalizadas, 
las propuestas que acabo de hacer no son asumidas por 
esta Cámara y el Senado, puesto que estov convencido de 
que estos objetivos no son patrimonio de una ideologia o 
de un Partido determinado, v si no asumimos el compro- 
miso firme de que en los próximos diez años el Presu- 
puesto dedicado a la educación crezca un punto por enci- 
ma de la media de los Presupuestos Generales del Esta- 
do. 

Es mucho lo que el Estado puede ,v debe hacer aún en 
lavor de la educación en España como para entretenerse 
en planteamientos de Partido: v es mucho lo que la socie- 
dad española puede colaborar en favor de una mejor 
educación en nuestra patria. Pero esta es una sociedad de 
la que tenemos que decir que en este momento es una 
sociedad enferma, pues no se puede decir otra cosa de un 
cuerpo social que, en plena crisis grave, como la que 
estamos viviendo, se gastó el año anterior la escalofrian- 
te cifra de un billón de pesetas en juego controlado. 

Al Estado y a nosotros, los que vivimos el noble oficio 
,de la política, nos cabe la grave responsabilidad v el 
honor de poner los medios que le permitan sanar v que 
permitan una movilización ilusionada de todos los espa- 
ñoles. sean del color que sean, en favor de la educación. 

Ha pasado mucho tiempo v la situación del sistema 
educativo, desde el año 1970, no es la. misma, pero sí es 
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cierta en este momento la desilusión y la trustración en 
este campo. Ustedes están dando pasos para el secuestro 
y la exclusión de los esfuerzos por parte de la sociedad 
cspanola en conseguir una colectividad mejor y buena 
para todos. 

Nosotros les invitamos a que reconduzcan esos csluer- 
zos en el sentido de que todos los ciudadanos se sientan 
ilusionados en una nueva empresa, de la que depende 
nuestro futuro. Si así lo hacen, nosotros aplaudiremos su 
bxito;  si no lo hacen así, heredaremos la pesada carga de 
corregir sus yerros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Soler. 
Para defender las enmiendas números 1.108 y siguicn- 

tes y la 1.124, del Partido Nacionalista Vasco, tiene la 
palabra la señora Villacián, por tiempo cle veinte minu- 
tos. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Muchas gracias. 
señor Presidente. Señoras y señores Diputados, como re- 
presentante del Grupo Parlamentario Vasco voy a defen- 
der las enmiendas de mi Grupo; algunas de ellas están 
globalizadas, por ser con unas denominaciones en cuanto 
al incremento para el servicio de Euskaltzaindia, por una 
parte, dentro del Instituto de España y de las Reales 
Academias y, por otro lado, para el Presupuesto de inver- 
siones, en el que hacemos la petición globalizada de 30 
millones de pesetas. 

No se les escapa a ustedes. señoras y señores Diputa- 
dos, que Euskaltzaindía es una Real Academia enorme- 
mente importante y que no ha recibido por este concep- 
to, por los dos conceptos globalizados, más que un mi- 
llón de pesetas -500.000 pesetas por cada u n o -  con 
cargo a los Presupuestos Generalcs del Estado, lo que 
supone una cantidad bastante pequeña, ridícula, por as¡ 
decirlo, en relación con el total de la partida. 

La importancia y relevancia de la labor de Eukaltzan- 
día queda fuera de toda duda. Esta Academia de la Len- 
gua Vasca fue fundada en el año 1918, con cargo y bajo 
los auspicios de las cuatro Diputaciones -Alava, Gui- 
puzcoa, Vizcaya y Navarra- con una serie de fines que 
creo que todos ustedes conocen. Nosotros, por tanto, pe- 
dimos el incremento de esta partida en 30 millones de 
pesetas. 

Respecto a la inclusión de un nuevo concepto, en la en- 
mienda 1.109 pedimos específicamente para la Sociedad 
d e  Estudios vascos 20 millones de pesetas. Yo me permito 
hacerles una justificación suficientemente importante, 
porque esta partida fue aprobada en  los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado d e  1980 y 1981, quedando fuera sin nin- 
guna justificación a partir d e  esa fecha. 

Esta Sociedad de  Estudios Vascos fue fundada con rno- 
tivo del primer Congreso d e  Estudios Vascos, que se cele- 
br6 en 1918 bajo el patrocinio también de las mismas 
Diputaciones del País Vasco. Esta Sociedad llev6 una vida 
enormemente intensa hasta 1936, fecha que ustedes cono- 
cen. Entonces su trayectoria quedó interrumpida y, des- 

pués de  un paréntesis d e  cuarenta años, esta Sociedad 
está de  nuevo en marcha. 

Hoy por hoy es también enormemente importante -y 
digno de  tenerse en cuenta por parte de  SS.SS . -  que 
piensa reanudar la edición d e  una Revista Internacional 
de  estudios que fue fundada e n  1907 y que hoy. en esta 
nueva etapa, lleva la dirección nada menos que don Julio 
Caro Baroja. 

Tambien pedimos en la enmienda 1 .1  1 1  la inclusión de  
otro nuevo concepto, que lo englobo tambikn con la en- 
mienda número 1.1 13. Este concepto en realidad tiene 
una denominación específica para las escuelas universita- 
rias adscritas a la Univcrsidad del País Vasco, dando seña- 
les de cuáles son las niás importantes. En realidad creo 
que está fuera de  toda duda, porque nos basamos en un 
Decreto del año 1973, concretamente del 17 de agosto, por 
el que se regularon las Escuelas Universitarias recogidas 
precisamente en el articulo 18; en i.1 se señal8 el que unas 
posibles aportaciones estatales pudieran ir para unas Es- 
cuelas Universitarias que no tuvieran este carácter estatal. 

En concreto. en nombre de mi Grupo pido unas aporta- 
ciones para gastos de  luncionamicnto. porque va es15 ex- 

plicitado cn esa Ley que. a partir del sexto año de  luncio- 
naiiiicrito, a estas escuelas se les podria otorgar una sub- 
vención para gastos corrientes que n o  exceclicra dcl 2.5 
por ciento de  los niismos. 

En realidad está claro que este crc'dito es susceptible dc 
una ampliaciúri, de  manera que su dotación permita pcr- 
lcctamentc atendc1. a las Escuelas Universitarias; iiosoti'os 
n o  solainentc las circunscribirnos a las del Pais Vasco, 
sino que tambic'n podernos incorporar, conio es li>gico, cri 
esta partida, por otra nueva enmienda, a aquellas otras 
Escuelas Universitarias, aunque n o  esten dentro de  nucs- 
tra Comunidad Autónoma; n o  tenemos datos relativos a 
ellas y, sin embargo, pueden estar en las rnisnias condicio- 
nes. 

La enmienda 1 . 1  12 se rclicrc a ayudas de capital a cen-  
tros universitarios n o  estatales. Creo que en todos ustedes 
está clara la ideología de  nuestro Grupo Parlamentario en 
este sentido. Pedinios que se incrcmente la cantidad en S3 
millones de  pesetas, de manera que la dotación total a s -  
cienda a 106 millones de  pesetas. 

La justificación de  esta enmienda, y en lo que inc apoyo 
fundamentalmente, es que, aunque estos centros iio seaii 
estatales, la prestacitn que tienen como servicio público 
es enormemente importante, ya que con s u  presencia se 
ha venido supliendo, en la mayor parte de  los casos, a una 
falta de iniciativa pública. 

Esto lo tenemos fácilmente constatado en nuestra Co- 
munidad Autúnoma con la presencia de  la Universidad de  
Deusto, que permitió el acceso de  muchos ciudadanos a la 
ensqianza universitaria dentro de  nuestra propia Comu- 
nidad, cuando al Estado n o  le interesaba la implantación 
de otros centros universitarios. 

Al margen del reconocimiento que podemos tener en 
canto al papel histórico y actual de todos estos centros. en 
realidad no podemos olvidar tampoco nuestro plantea- 
miento y nuestra ideología -que sabemos que n o  es coni- 
partida por el partido del Gobierno-, en la que funda- 
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mentamos nuestra enmienda, que es la libertad de elec 
ción del centro, en este caso de carácter universitario, poi 
parte de  los ciudadanos; una libertad de  elección prohm 
damente condicionada por el coste de dicha educación 
que supone un gran obstáculo en la mayoría de los casos 
Sabemos que la política educativa del Gobierno del Esta 
do  en estos momentos no se basa, de ninguna manera, cr 
estos planteamientos; pero nosotros pediríamos una can 
tidad especifica para ayudas de capital, a estos centro: 
universitarios no  estatales, que sea mayor, en esa cifra 
que he dicho, de lo que tenemos consignado, teniendo en 
cuenta que se trata de unas instituciones sin ánimo de  lu. 
cro y que dicha partida repercutirá en el coste total de  la 
educación. 

Respecto a la enmienda número 1.1 15, en ella pedirnos 
el incremento de una dotación en 60 millones de pesetas 
para las asociaciones de  investigación que tengan su sede 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Esto creo que 
es importante porque estas asociaciones de investigación 
juegan en la actualidad un papel relevante en el marco de 
un sector muy concreto. Saben S S .  SS. que las dificultades 
cconómicas que se tienen son grandes, máxime si se tiene 
-n cuenta la situación económica mu'y deteriorada, y en 
s t o s  momentos agravada, por decirlo más claramente, de 
las empresas del sector, y precisamente para dichas aso- 
ciaciones nosotros pedimos ayuda. Saben ustedes el inte- 
i.13 que tienen estas asociaciones, en realidad, y las gran- 
des limitacioncs a la hora de poder tener una ayuda eco- 
nómica. 

Estas asociaciones de investigación, que tienen su sede 
en la Comunidad Autónoma, son la Asociación de Investi- 
gación Industrial de la Máquina-herramienta y la de la In- 
dustria Gráfica, con unas importante necesidades en este 
momento. 

En la enmienda número 1.1 17, a las Universidades, para 
el programa de investigación científica y técnica pedimos 
el incremento de la dotación en una partida importante 
de millones, porque quiero dejar constancia, en nombre 
de mi Grupo, de la insuficiencia de las partidas destinadas 
a la investigación universitaria, que es enormemente im- 
portante y trascendente para la marcha del país. Es, para 
nosotros, a todas luces insuficiente, porque la cantidad 
dedicada a investigación es muy pequena. Hay otras canti- 
dades muy superiores, sin embargo, como ustedes cono- 
cen, en una proporción entre el 3 y el 8 por ciento de s u  
Presupuesto, dedicadas a este fin en las Universidades eu- 
ropeas. 

En este contexto, la partida que se asigna a la Universi- 
dad respecto a otro organismo enormemente importante 
y competente, como es el Consejo Superior de Investiga- 
ciones Científicas, pensamos que puede ser fácilmente 
ampliada, y ustedes estarán de acuerdo con nosotros. 

Modestamente recomendaría al Gobierno, quizá con un 
atrevimiento especial, que en el marco de una política 
científica de aplicación general debería contemplarse la 
optimización al máximo en el uso de los recursos investi- 
gadores, a través de la unificación de responsabilidades 
en cada una de las áreas, como cientifica, etcétera, conce- 
diendo a la Universidad todos los medios necesarios, 

cuandos más mejor, para coordinar y complementar las 
labores docentes y de  carácter investigador. 

Otra segunda recomendación es que pensamos que la 
Universidad debe contar con vías de financiación para la 
investigación y desarrollo a lo largo de todo el tiempo, 
que le pueda permitir mantener unos programas de  inves- 
tigaciones coherentes con un mínimo de seguridad, por lo 
menos, para que haya una continuación. 

Respecto a la enmienda número I . 1  18, en la que pedi- 
mos la inclusión de un nuevo concepto para investiga- 
ción v para inversiones en equipamiento de entidades 
tuteladas dentro de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, también lo hago con la máxima firmeza, en el 
sentido de que las entidades tuteladas de investigación 
tecnológica son muv importantes, en cuanto que son cen- 
tros de investigación que cubren las necesidades de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco ante la falta de 
iniciativa pública por parte del Estado. porque, como 
todos ustedes conocen, no hav centros de investigaciones 
científicas en este sentido. 

En cuanto a la enmienda I ,119, de inclusión, pedimos 
un mayor detalle en el desglose de las partidas respecto a 
ese Fondo Nacional de Desarrollo de la Investigación 
Cientifica v Técnica, incluidas unas subvenciones desti- 
nadas, que nosotros pedimos, a planes concertados, a 
asociaciones de investigación, a provectos de investiga- 
ción. a provectos especiales, a acciones de política cientí- 
fica, etcétera. 

En la enmienda 1.120, pedimos la incorporación en la 
denominación económica del texto que va he explicitado, 
porque era un texto que estaba incorporado en los años 
1981, 1982 v 1983, cuva desaparición no se entiende, va 
que no se han conseguido corregir los desequilibrios exis- 
tentes entre Comunidades Autónomas en materia de in- 
fraestructura para la investigación. 

Respecto a la enmienda 1.114, en la dedicación al Con- 
sejo Superior de Investigaciones Científicas pedimos la 
disminución de la dotación en 1.564.300.000 pesetas, de 
manera que la dotación sea. en este sentido, la mitad. En 
realidad, está dentro de la misma línea que lo anterior, 
porque creemos que es importante que los ingresos dis- 
minuyan respecto al Ministerio, pero que se aumenten, 
que se incrementen los gastos procedentes de trabajos de 
análisis, de dictámenes y de contratos de investigación, 
en demanda concreta de industrias y sectores económi- 
cos, que creernos que es enormemente importante. 

Los centros de investigación de estas características 
que existen en cualquier país tienen unas cotas de autofi- 
nanciación muy importantes, de ninguna manera inferio- 
res al 50 por ciento de su Presupuesto, y pedimos, por 
tanto, que cualquier centro de investigación pueda tener 
esa autofinanciación, aunque no sea superior al 50 por 
ciento. 

Respecto a la disminución también en la partida refe- 
rente al Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
pedimos lo mismo, porque se trata de un incremento del 
gasto cuando esta partida va a financiar gastos corrien- 
tes del Consejo, que es un organismo autónomo. 

En la enmienda 1.124, que es concretamente la de sub- 
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vcncioncs para gastos de sostenimiento clc Formación 
Profesional de segundo grado cii centros no estatales, va- 
mos por el mismo camino de detensa. conio es lógico, de 
aquellos centros, porque el incicnicnto cero que ha pro- 
puesto este ano el Gobicriio central, cti i u l i d a d  es una 
penalización para la Formación Prolcsional de segundo 
grado con respecto a la cobertura dada. por lo menos e11 
el pasado ejercicio, puesto que al ser la subvención del 
mismo importe en número, e n  cantidad, queda reducida. 
como es lógico, en valor por electo de la disminución del  
poder adquisitivo. 

En segundo lugar, entendenios que e l  Gobierno alronta 
la educación de Formación Prolcsional de segundo grado 
en más de un SO por ciento a travcs de la enseñanza 
privada. con un costo para el Estado inl'crior en más de 
un 35 por ciento con respecto a su propia red, y en estas 
condiciones resulta incongruente penalizar la subvcncióii 
a la cnsenanLa privada, niáximc cuando no b e  aniplia 
sustancialmente, por vía de sustitución, la olerta pública. 

Y ,  por último, el aumentar la Forniacióri Profesional de 
primer grado en un 12 por ciento y congelar la subven- 
ción de Formación Profesional de segundo grado supone 
una quiebra en la politica del Gobierno. ya que en los 
Presupuestos que  presentó en el pasado ejercicio incre- 
mentó en los mismos porccnia.jcs ambas ramas. N o  cti- 
tendemos por quti en estos Presupuestos se pretende pc- 
nalizür la Formación Prolcsional de segundo grado. pos- 
tura discordante con la imagen de una sociedad que debe 
prepararse al máximo para hacer Ircntc con esito a ese 
desafio tecnológico que se pretende aceptar, y cmpcmi. 
con un Presupuesto que se dice inversor. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnora Villa- 
cián. 

Me parece que queda todavia una enmienda. que es la 
número 89.  del señor Bravo de Laguna. Scnor Mardoncs. 
jva a defenderla usted? IA.seri/ii~iic,ii/o.l Tiene la palabra 
por un tiempo máximo de diez minutos. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 

ñor Presidente. 

La enmienda número 89 tiene por finalidad hacer u n  
aumento de dotación, en el tema de las Universidades 
canarias, sobre los doscientos millones de pesetas en la 
dotación que aparece en el concepto 622, de solamente 
24.300.000 pesetas. 

La justificación -v quiero ser muy breve en esto, se- 
nor Presidente- se hace en base a que para una Univcr- 
sidad de nueva creación, con la necesidad en su progra- 
rnación actual de instalación de nuevos centros en las 
provincias de Las Palmas v de Santa Cruz de Tenerifc, 
nos parece que la dotación resulta netamcnte insuficicn- 
te, y que los centros tkcnicos que va a haber en estas dos 
provincias, en el ámbito de la Univcrsidad canaria co- 
rrespondiente, mcrecerian el aumento de dotacicin, que 
se h3ce por detracción del capítulo sexto, de inversiones. 
que tiene la Subsecretaría del Ministerio. en el programa 

núnicro 96, dotado con 10.618 millones de pesetas, de los 
que proponemos la detracción de los doscientos millones, 
a los electos que se indican en nuestra enmienda. 

Nada nias \ '  muchas gracias, scnor Pi-esidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardoncs. 
Me indica el  Grupo Parlamentario Socialista que cti el 

turno en contra se van a dividir el tiempo entre el  scnoi. 
Mayoral y el scnor Cerezo. Intervendrá el  señor Mayoral 
por quiiicc niiriutos y el  scñoi. Cci.c/.o por cinco. Tiene la 
palabra cl sciior Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Picsidcritc, scño- 
ras y sciiorcs Diputados, y o  he de comcn/.ai. i i í  iiitciwri- 

cióri con una alusi6ri íi los plantcaniiciitos que tia cxpucs- 
to aqui esta tarde el sciior Soler, porque a mi nic  p:irecc 
que el pintoiuquisnio cxprcsado q u i l i  nicrcLca ~ i i i í i  hrc- 
ve alusión, y no nic dctciidii- iiiucho e11 ello. 

En primer lugar, es cvidcntc que esa rriclaricolia que sc 
ha nianilcstado aqui esta tarde se id ic ix ,  iiidudablcrncii- 
te,  ;, 1. ' i L L i o n  . . : ' de utia dccada, a u n a  cpoca cti la que se 

creaban trcs niil puestos cscolarcs por dia. \' 110 mil, co- 
mo ocurrc ahora. 

Bien, y o  a este clccto tciidrin que decir que esos trcs 

mil puestos cscolarcs se crcaron en un:i C;pocii riiu\' clctci.- 
niitiada. Hubo un niomciito cn el clcsarrollo poliiico es- 

pañol en que se firmaron unos pactos 1l;iriiados clc la 
Moncloa, e n  los cualcs, a instancias, iiaturalnicntc. dc l o s  

piantcaiiiictitos del Partido Socialista y clc otros scctorcs 
de la izquiei-da, se consigui6 que, clcctivariiciite, se p ~ i -  
dieran crear tres inil puestos cscolarcs por diii. Pero tio 

Tambicn se nos  ha hecho aquí una dcsci-ipci6ii un taii- 
to pintoresca de nuestro Prcsupucsto: insulicicntc, rcgrc- 
sivo. lalso, rutinario, autoritario, jacobino, cicctci'a, pero 
esto, scñoi. Soler, ya lo oimos hace trcs o cuatro nicscs. 
Esperenios que para el próximo Presupuesto podamos 
tener la oportunidad de escuchar cosas mas no\,cdosns al 
iiitcr\~inicntc por el G i u p o  Popular. porque riingurio dc 
esos elementos se sostiene, igual que no sc sostiene dc 
ninguna manera el  aniilisis poco riguroso que se tia he- 
cho aqui  de nuestro planteamiento de politica educativa. 
Porque. señor Soler. ha recogido nuestros documentos, 
ha recogido los docuniciitos que el Gobici-no ha enviado 
a la Cámara, y se ha dedicado sistcmriticamcntc a rc- 
bajar el contenido de nuestras aspiraciones. Es lógico. Es 
su lunción y ,  naturalmente. se la respetamos. Pero, claro 
que si, señor Soler. el  objetivo primario y lundamcntal 
que tenemos los socialistas en materia de ciiscnanza es 

asegurar el derecho de todos ii  la educación, y danios 
muestras -las hemos dado en el Presupuesto anterior. el 
primero que se envio a esta Camara, y hemos dado mucs- 
tras en &te- de que eso nos lo tomamos en serio. por- 
que se trata, lisa y Ilanamcriic, de la aplicación del arti- 
culo 27.5 de la Constitución, en el cual nosotros crccnios 
a pies juntillas, creemos a pies juntillas en e l  punto 5 y 
en el resto de los puntos, asi como tanibicn en el de la 
libertad de cnscnanza, y a este electo quisiera rclcrirmc a 
la anticipación del debate sobre la LODE con que  cI SC'- 

antes. 
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ñor Soler ha querido obsequiarnos esta tarde. Señor So- 
ler, tendremos ocasión. dentro de poco tiempo, de dcba- 
tir estas cuestiones; no adelantemos la materia, porque 
es una materia que tiene mucho contenido, y vanios ii 

tener ocasión de dedicar largo tiempo a su tlcbatc. 
El Presupuesto que el Gobierno rcmitc a esta Cániara 

en materia de  educación es un Presupuesto que se integra 
en el marco de objetivos generales de politicri educativa ;I 
medio y corto plazo. En L;I cvidentcnicntc se busca ascgu- 
rar el derecho a la educación y se inician y se proponen 
acciones muy concretas de cscolarización, cspccialmcntc 
en los ámbitos que nosotros hemos considerado como clc 
actuación más critica: la cscolarización de chicos de cua- 
tro y cinco años y la cscolarización de chicos de catoiw \ 
quince años. 

La educación compcnsatoria es otro clciiicntu I'uiida- 
mental de  nuestra politica para realizar de uiia iiiaricra 
correcta este derecho a la educación, porque cti csto si 
que nos diferenciamos bastante unos y otros, y es quc no- 
sotros entendemos que el principio del derecho i i  la cdu- 
cación no es un principio meramente formal, y que cxigc 
para su realización una adecuac ih  correcta a las circuns- 
tancias de las distintas familias y al lugar clc i-csidcnciii de 
los distintos alumnos. La realización del derecho íi la cdu- 
cacibn exige, naturalmente, una politica de rncdios, de 
creación de  centros. de ampliación de la red, de mcioix de 
la red d e  centros públicos, y 1ambii.n csigc, a iii\.cl indi\.i- 
dual naturalmente, la creación de una política de becas, 
orientada a los niveles n o  obligatorios -que es lo que ha 
traído aquí el Cobicrno-, así como la nic.lora de los scrvi- 
cios de carácter complementario. 

La segunda prioridad es la mejora de la calidad de la 
enseñanza. Esta mejora de la calidad de la enseñanza va 
dirigida, fundamentalrncntc, dcsdc nuestra perspectiva, a 
la realización de una política compcnsatoria, que se cen- 
tre, en primer lugar, en aquellos sectores donde el fracaso 
escolar se manifiesta con mayor virulencia, y creo que hc- 
mos dado muestras de  voluntad politica bien clara de ir a 
afrontar cse problema, v ahí tenemos el Decreto que se 
dictó sobre actuación prioritaria, que en este Presupuesto 
tiene la correspondiente dotación para empezar a surtir 
los efectos que nosotros pretendemos sacar. La formación 
del profesorado, el equipamiento v gastos de funciona- 
miento d e  los centros, la política de renovación pedagógi- 
ca, etcktera, están presentes tambikn en esta política cdu- 
cativa que el Presupuesto refleja. 

El Presupuesto de Educación del presente ano compar- 
te con las restantes Secciones del Presupuesto el carácter 
general que manifiesta el Presupuesto de 1984. Es un Pre- 
supuesto ajustado a las circunstancias de  crisis que atra- 
vesamos; pero de  ello n o  se deduce que estemos en una si- 
tuación, como se ha intentado manifestar y demostrar 
aquí, de  estancamiento o de  regresión, y n o  es así por la 
sencilla razón de  que en el Presupuesto para 1984 parti- 
rnos ya de  una cota bastante elevada, que se consiguió en 
el Presupuesto del año anterior. En el Presupuesto del 
año anterior, en el de  1983 aquí se ha reconocido que se 
había producido un  incremento del 23 por ciento sobre 
los Presupuestos anteriores; ahí si que tenemos una mani- 

lcstacii>n del carácter n o  coiitiiiuista de  I I L I ~ S I I ~ ~ I  poliiicn. 
Pero, yc-iido a la csposición de las cil'ias iiiiis luiidniiicntn- 
les de cstc Pi~csupucsio.  \.ciiios c<iiiio cii In Sección i 8 sc 
produce cii este iiioiiicnto u n a  ci1'i.a del orden de 524.000 
iiiilloncs de  pcsctus; c.11 la Scccióii 31, de  12.800 iiiilloncs 
clc pcsctns; e n  la Scc.c.ic)ii 32. tic 168.000 niilloncs clc pcsc- 
LIS, y e n  la Scccioii 33, c l c  16.422 i i i i l lo i ic*s  clc pesetas, todo 
lo cual arroja una cili.ii c l c  721.000 niilloiics de pesetas. 

Analizando -y csto CILY) que es ILiiidanicnial- lii asig- 
iiacion inicriia de i ~ c c ~ u i w s ,  cii lunción del cumpliniicnto 
de  los grandes oh.jcti\w a que antes hice niciicioii, l o s  ob- 
jcti\us dc- politicn cducatiw socialista, icndriaiiios el  si- 
guiente rcsultado. y iiic \'o\ ;I liiiiitai. siiiiplciiicntc ;I hricci. 
una enumeración de cilras. 

En priiiici. lugar. icuril es la iiianilcstación en cilixs tlc 
iiucsti'a \,oluntacl de iiscgurai' el dc*i.ccho ;I la cducacii>n? 
Pues bien, en in\.ci.sioncs piihlicas. pm.a la crcacih dc 
puestos cscolai~cs, tcncinos, por una parte>, la partida dcdi- 
cada pnra la Junta de  Coiistiuccioiics, Instalaciones y 
Equipo Escolar. dcl ordcii de 53.000 iiiilloncs de pesetas y, 
por otia, cI Fondo dc Coiiipciisacióii intcrtcriitorial, por 
una cifra clc 16.422 niilloiics de pesetas, lo cual nos da u n  
total de 70.000 iiiilloncs de pesetas. Teniendo e n  cuenta 
que las in\.crsioncs que el ano pasado se realizaron e n  
cstc ámbito fueron del orden de 63.000 millones, se ve que 
c\idcntcnicntc hay u n  incremento -en ningún caso se 
puede admitir la acusación de estancamiento o regrc- 
s in- .  hay un incremento, n o  quizas el incremento al que 
nosotros mismos hubicramos aspirado, pero hay un  incre- 
mento obtenido a partir de una cota va suficicntemcntc 
elevada que habíamos conseguido en el año anterior. 

Por lo que se rcficrc al capítulo d e  subvenciones al sec- 
tor privado de la enseñanza, hemos pasado de un crtidito 
de un importe de 93.000 millones de pesetas en 1983 a 
otro de 108.000 millones de pesetas en 1984. Esto arro.ja 
un incremento lineal en las subvenciones del 9 por ciento, 
pero el incremento total de las subvenciones, señor Soler, 
n o  es del 9 por ciento, es del 16 por ciento. Bien es verdad 
que, por lo que se refiere a la Educación General Básica, 
el incremento previsto en  un cridito, inicialmente de 
unos 82.000 millones, que significaría la aplicación del in- 
cremento del módulo del 9 por ciento. va acompañado dc 
otro crkdito complementario, del orden de 5.500 millones 
de pesetas, dedicado a la aplicación del proyecto de  Lev 
Orgánica del Derecho a la Educacibn el día en que se en- 
cuentre aprobada y. de  esta manera, conseguir la exten- 
sión real de  la gratuidad en aquellos centros que en el fu- 
turo pasen a ser concertados, porque, y esto hay que de- 
cirlo, este proyecto de  Ley va a significxr en ese punto una 
expansión de  la gratuidad, acabando con fórmulas de  f i -  
nanciación, incorrectas e insatisfactorias que actualmente 
están en vigor. 

Por lo que se refiere a la política de  educación compen- 
satoria reflejada en esta Ley de  Presupuestos, en primer 
lugar tendríamos que mencionar la política que en mate- 
ria de  becas y servicios complementarios se ha propuesto 
por el Gobierno. En este aspecto si que hay que decir de 
una  manera muy clara que se produce un incremento del 
23 por ciento, de  un poco más del 23 por ciento, respecto 



al aiio Lintcrioi., clc las cantidaeles dedicadas a estos fines 
cn 1983. 

Podixiiiios dcsglosai. el contenido de estos conceptos y 
decir que las becas generales crecen el 12 por ciento SO- 

brc 1983 y las especiales ctxccn u n  44 por ciento tanibien 
sobre 1983. Los sci-vicios complementarios tanibien rcci- 
hc,ii tiii p a n  iiiipulso, un ci'ccirnicnto bastante respetable. 
As¡, las cantidades destiriadas ;i linnriciai. los comedores 
cscolui.cs cspei.iniciitaii t i t i  incicnicnlo del 60 por ciento; 
las escuelas-hogar, un iricrciiicnto 30 poi- ciento, > el 
t ransporte  escolar. uti incremento clcl 12 por ciento. 

En cuanto a la calidad de la cnsciianzu, cvidcntciiicnic 
tiosotros tcncnios una cnornic pitwcupacióri por ella y lo 
mnnilLstamos e n  una sciic de programas, en u n a  scric de 
politicas coniplcnicritai.ias que se dcsar.rollan. Ahí tcn- 

es u n  capitulo fundaniental, conio usted niismo rccoriocia, 
pata la calidad de la c-nscñaiim, que va  a pcimiiii. que ccr- 
ca de 150.000 piolcsoics se reciclen a lo largo del a ñ o  
1984. A estos electos se dedica un  conjunto de partidas. 
puesto que se trata de un  progrania, del orden de 1.173 
niilloncs de pesetas. Pci.o la calidad de la enseñanza pi.co- 
cupa todavía niás en aquellos sectores donde  es niucho 
niás baja, conio antes nicricionaba, donde  csistc niás fra- 
caso escolar. por un conjunto de causas. de orden social. 
ccoiibiiiico o regional, de ubicacioii del a lumno cn el tnc- 
dio ix~i.ai. ctcclcra; donde la caiidd esla niucho iiiás cictc- 
i i o i d a ,  y donde alcanza unas cotas absolutanicntc ina- 
ceptables. 

En este aspecto, la política del Gobiei-no v a  dirigida a 
crear servicios de apovo, que n o  csistian hasta la fecha; 
centros  de recursos, que n o  cxistian hasta la fecha; escola- 
rización de chicos de trccc v catorce años, que hasta la fc- 
cha  estaban e n  la calle, y campañas de  alfabetización rca- 
lizadas de acuerdo con un concepto m i s  iiiodcimo riiás 
adecuado de lo que se entiende. y se clcbc entender ,  por 
alfabetización. 
De esta manera. duimtc el cut'so 1983/84 se crearán 

-hay previstas dotaciones para ello- 100 servicios tlc 
apovo, y e n  el curso 1984/85 esta prciisto que se c w c n  
300 niás. Por lo que se refiere a los centros  clc recursos. las 
cifras son similarcs: 100 e n  este curso y 100 e n  el próxinio. 
Y por lo que se refiere a la cscolarización de chicos de ti-e- 

cc y catorce años, está previsto que e n  el c u t w  1983/84 se 

cscolaiiccn 12.000, y en cl CUIMJ 1984/85 se cscolaiiccn 
36.000. Con esto habienios cnipczado a solucionar u n o  de 
los problemas niás iniportantcs que tienen nuestros ;ido- 
Icsccntcs. 

El coste del progrania de educación coiiipcnsatoria al- 
canza, con,jungando'iodos estos clcnicntos, 2.009 millones 
de  pesetas. Aqui hay que decir que. desde luego. estamos 
ante un clcnicrito nuevo. que cii absoluto se pucdc califi- 
car de continuisnio. Esto es u n a  novedad que hay quc rc- 
conoccr  v cspci~o que el señor Soler la reconozca; es una 
novedad que i.1, por su práctica ministci-¡al antigua. dcbc 
valorar c incluso tcstificar. 

En lo que se rcfici.c a los gastos de luiicioiiariiicnto d e  
los ccnti'os, habiia que decir que constituyen, cvidcntc- 
iiiciitc, un capitulo fundaniental para la calidad de la en-  

LII.ian1os, por una prii'lc, la foriliaci<Jn del pr.ofciioi~ado, que 

señanza, y, en cstc sentido, el .Gobierno n o  dc,ja de hacer  
su corivspondicntc csfucrzo. De este modo tenemos que 
las cifras dedicadas al tuncionaniicnto de los centros  de 
enseñanzas artísticas se incrcmcntan e n  un 20 por ciento; 
las de ICJS centros de Básica se incrcmcntan en un 10 por 
ciento, teniendo en cuenta  que esta es una  rcsponsabili- 
dad compartida con los Ayuntamientos, y en las cnscñan-  
las iiicdias se piulucc u n  incrcnicnto del 16.70 por ciento. 
Natuialniciitc, taiiibicn voy a nicncionar oti'a cifra inipoi.- 
tantc que se produce aquí y es cri cducaciOn cri el cstc- 
rior, en los  centros en el csterior. cuyos gastos de I'uricio- 
nairiicnto se incrcnicnian del orden d e l 4 8  por ciento. 

Este es un conjunto dc manifestaciones evidentes clcl 
propbsito del Gobicimo socialista, a la hora de afrontar la 
situación clc la enseñanza. Por tanto, señor P c r c ~  R ~ ~ c J ,  de 

te, a una situación dilicil, pero de continuismo, nada. De 
pai.bn e n  10 que se vcficix a la prioridad de la enseñanza 
pública, tampoco; porque muchos de estos clcnicntos que 
v o  he nicncionnclo van a actuar de u n a  manera n i a s  incisi- 
\'a sobre el sector publico. Todo el mundo sabe que el scc- 

tor publico t u i d ,  las escuelas unitarias, las escuelas de los 
pueblos niiis abandonados.  son las escuelas donde nias 
I I X ~ S C J ~  cscolai.cs se producen y donde la posibilidad clc 
igualdad de oportunidades es inlcrioi. para estos alumnos.  
Y ahi  h e  dicho ya cuál es el propósito d e  actiiacich del Go- 

c i 0 t 1 co ni pc t i  sa to i. i a, q i i  e a ii tcs n i c  i i  c i o iia ha. p i'c 
van a incidii. sobre el rricdio i u i . í ~ l .  sobre estos pueblos, so-  

bre estas cscuclu s... 

~ O f ~ ~ ~ n L l ~ ~ l l ~ ~ J ,  iiiidü. NOS lciiciiios que a,iustai., iialuiainicii- 

hieiTl<J \ CUl l lO la lli¿l\Ui' pai-tc de chlas IiiL'didii~ de C d U C ¿ i -  

El señor PRESIDENTE: Le iucgo que va\a tciniiriaiido, 
señor Ma\oi-al. 

El scñoi. MAYORAL CORTES: Solamente quisiera hacer  
t ina  iiicnción tina1 a algunos tcriias que han sido plantea- 
dos por el Grupo Parlamentario Minoria Catalana y por 
otros GrLipos. 

U n o  cle estos temas es el relativo ;i la ForinnciOn Profc- 
sional de segundo grado. que ha dado lugar a un  debate 
en la opinión pública. que nosot 1'0s tcncnios naturalnicn- 
te la oblipacion de clarificar. que ya se esta clarificando 
-poi. parte del Ministerio de Educacioii \ 'a se hari hecho 

ncr  de uiia niaiici'a siiitCtica las ramties poi. las cuales la 
linanciacioii de la FPE-2 es la que  se pi.c\+ en este proycc- 
lo tlc Pi~csupucslos. 

Piiiiicr punto. La Forniacitiii Prol'csional de segundo 
graelo -conlo todo el m u n d o  sabe, porque lo dice la Ley 
General de Educación- n o  es un  nivel obligatorio. A la 
Forniacion Profesional dc  segundo grado iic \,icnc dcdi- 
cando desde el año 1980 \,arios niilcs de niilloncs de pese- 
tas para subvencionarla. aun cuando -y C S I O  es preciso 
i.ctcrierlo- haya alumnos que n o  tienen en el ni\,cl de c n -  
iicnaniü obligntoiio sub\.cncibii. que no reciben stttxcn- 
ción. El Ministerio de Eclucacibn y Ciencia dedica a suh- 
vcncionar la Forniacibn Profesional pri\,ada casi 85 niillo- 
ncs de pesetas iiiiis de lo que percibe por la cuota de Fol.- 
iiiacibri Piolcsionul que, como saben SS. SS., es la I'ttciitc 

iiiüiiilcstücioiics públiciis-, \ \o i i i ~  \'O\' liiiiitai. i i  C'<PO- 



El señor PRESIDENTE: Señor Mayoi.al. por scguiida 
vez. Ic ruego q u e  vaya tcrniinnnclo. 

El señor MAYOKAI. CORTES: Y a  tc r i i i ino.  s c ~ n o i .  Pixbsi- 
dcntc. 

Se ha i.clcrido ;I los i'ccoríes realizados sobre l o s  crccli- 
1~1s asignados a Catalufi~i .  Nosotios C I ' C C I I I ~ ~  q u e  c s l o s  I'C- 

c o i ~ c s  -corno i.1 ni isn io  ha i.ecoriocid- mis  bien puc- 
den derivarse de ci'rorcs de tipo tccnico; pci.o solamente 
quisiera decirle, scnoi. L ó p c ~  de Lci-ma, que estos ci-rorez 
de tipo ti.cnico quizi  n o  sean derivados de la actuación de 
una  d e  las partes. 

Uno de los problemas que h a  ten ido que afrontar  el Mi- 
nisterio de EducaciOti a la hora de e laborar  su Prcsupucs- 
to es la valoraciOn, la concrecibn de  una  serie de datos 
que no poseía. la necesidad de contar  con una  ser ie de da- 
tos que no se l e  vcnian suministrando. Con  esta falta de 
clat os era t re incndanie n te d ilici 1 alca tiza 1'. d iría nios,  una  
concreción o una  exacti tud en  la dctcrn i inac ión de, este 
tipo de cr&iitos. 

Por otra parte, y para terminar, yo quisiera decirle al se- 
ñoi. López de Lern ia que en  cl ar t icu lo  17 de  esta Lcv de 
Presupuestos tenemos el niccanismo que en  el  l u t u r o  pcr- 
initirá afrontar  estos problemas: la Lcv que  JC h a  de traer 
;I cstc Pai.lanicnto sobre el poiccnta,jc de  pai.ticipacioii clc 

F,l sctiui~ CEREZO CALAN: Sc~iioi .  Pi.csiclciitc., sciioi~as, 
C ~ I I  I;I/UII ;I 1;i hi.c\ c ~ c l ~ l .  \o\ i i  i.cspoiic1ci. c ~ ) i i ~ u i i t ; i i i i ~ ~ i i t ~ ~  ;I 

tui ¡os dc  esta Caiiiai-ii ;I l i i  Scccioii 18, pi.ogi.iiiiias O96 \ '  
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Por consiguicritc, rio puedo por iiicrios que cxprcsai- i i i i  

csii-aricza, por-que iiiiís que una  cn i i i icnda a la totalidad 
i i ic  daba la iiiipi.csióii de tratarse de una  propuesta altci.- 
nativa de cducacióii « i r i  p ec to ic~~ ,  t ra tando poi. todos los 
nicdios de provocai. ciertas i.caccioiics por. p a i ~ c  del CO- 
b i c r no socia I i s I a. 

Quiero tanihil;ii rcl i~cscar la nienioria del señor Soler 
Valcro. C~IYJ que si alg i in  secuestro h a  habido en la cducn- 
ciOn en este país e s  el sccucstro que hcrrios padecido to- 

dos nosoti'os en  el aiitiguo rcginicn. En prinicr lugai.. sc- 
cucstro idcolOgico poi. un i i ionopol io  cstatalista de la cdu- 
cación cri todos los scctoi.cs de  la rriisiiia, que es prccisa- 
n ic i i tc  contra lo que se propone luchar denodadamente el 
( k h i e r n o  socialista inv i r t iendo e l  planteamiento del pro- 
blcrna de n iodo  que gravite no sobre el Estado, sino sobre 
la coniun idad escolar educativa. En segundo lugar, un sc- 

cucstro social por la desatención crónica que se ha ten ido 
en  este pais prccisanicntc con las clases i i icnos pudientes 
v con los sectores marginados. 
Yo creia que no seria necesario a estas alturas tener que 

rctrcscar la memor ia  sobre puntos tan obvios o contun-  
dentes: lo lamento. Lo que puedo atirniai. desde aqui es 

que todo cl propósito y el c.stucrzo del Gobierno socialista 
y del G r u p o  que lo apoya es precisamente l ibcrarnos de 
ese secuestro. 

Dccia antes quc  las cnni icndas q i ic  se han presentado 

soii. poi. lo general. de carictcr dorncstico, con lo cual  n o  
hago riirigún juicio de valor, sino una  siiiiplc carnctcriza- 
ción, puesto que se l im i tan  a proponer riiavoi. incrcn icnto 

LIcciI. el  cai'uctci' cloiiicslic<I d L ~  las l r l is~ l l¿ Is ,  poiqLic~ en la 
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año supera tambikn el Presupuesto que t u v o  el año pasa- 
do, sin que nos parezca razonable un incremento tan dcs- 
mesurado de 50 millones de  pesetas. 

En cuanto a la enmienda 89, del Grupo Centrista. dclcn- 
dida aquí por el señor Mardones, quisiera simplcnicntc 
llamar la atención sobre un hecho que posiblemente haya 
pasado desapercibido al señor Bravo de Laguna, que fue 
el primer cnmcndantc. Consiste en una cantidad muy 
aproximada a los 200 millones, que se piden para la Es- 
cuela Tkcnica d e  Arquitectura de  Las Palmas, una canti- 
dad muv aproximada. 2 1 1  millones. que constan en el Prc- 
supuesto de la Junta  de  Construcción, Instalación y Equi- 
pamicnto. Toda esta cantidad está prácticamente dcstina- 
da a la Financiación del campus universitario, y constan 
186 millones de pesetas dedicados a la Escuela Tccnica de  
Arquitectura de la Universidad de  Las Palmas, inás otros 
capítulos que ascienden a un total de 21 1 millones de pe- 
setas. 

Tengo la sospecha de que n o  se ha rcpaixlo en este ca- 
pitulo v que toda la enmienda se monta sobi-c los 24 millo- 
nes  de  pesetas que constan en el Presupuesto de la asigna- 

ción ordinaria. 
Por otra parte, me parece grave que se proponga dc- 

traer este aumento hasta la cantidad corresponcliente de  
200 millones ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminando. 

El scñoi. CEREZO CALAN: ... del fondo de UnivciGda- 
des, que afectaria a programas de otras Universidades. 

Quiero referirme, naturalmente, dentro de una cnoimic 
penuria de tiempo que lamento, a otras cnniicndas del 
Partido Nacionalista Vasco, la 1.1 1 1  y la I ,113, en la que 
proponen dedicar ciertos creditos a Escuelas Universita- 
rias adscritas a colegios uni\~rsitarios no estatales o ayu- 
das de capital. M e  parece que la atención a la enseñanza 
no estatal ha crecido en una cifra razonable, que a unos 
parece poca y a otros parece mucha. En cualquier caso, es 

un crecimiento limitado por un enorme condicionantc 

presupuestario y, sobre todo, que una prioridad básica 
del Cobicrno socialista, que consiste en quc mientras las 
Universidades españolas no tengan la cobertura mínima 
de sus servicios docentes e investigadores, no se puede 
proceder a un aumento indiscriminado de la enseñanza 
no estatal. 

Por último, en lo que respecta al capitulo de Univcrsida- 
des, la enmienda 1.121. del Grupo Nacionalista Vasco, piu- 
pone una rcdistribucion del crcdito de 10.628 millones. de 
modo quc correspondan a la Comunidad vasca 950 millo- 
nes, en lugar de  los 584 que le están asignados en el Prcsu- 
puesto. Nos parece que esta enmienda está mal planteada 
y mal razonada; en primer lugar, porque n o  es cici'to que 
en los últimos tres años haya tenido la Comunidad vasca 
un crédito de  inversiones. Me consta que ha tenido un 
crédito de  319 millones de  pesctas. En segundo lugar, poi.- 
que el incremento hasta 950 millones de pesetas, ponicn- 
dosc en un 8,95 por ciento, tendría que suponci. una nicv- 
nia muv importante en otros programas concretos de in-  
\.crsioncs de Universidades del resto del pais. 

Por otra parte, la distribución de este credito se ha  hcs- 
cho con ai-rcglo a criterios objetivos, tales como la evolu- 
ción de la matrícula, la situación actual de la niati'icula, si- 
tuaciones de las instalaciones y, p o ~ .  consiguicntc, el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia está en condicioiics de 
poder hacer una lormulaci0n objetiva de la distribución 
del crklito. 

Quisiera añadir, por otra parte, que con estos S84 niillo- 
ncs pueden cubrirse adecuadamente Iris obras de iii\.ci.- 

sioncs previstas para este año. 

El señor PRESIDENTE: Señor C c i ~ z o ,  por segunda vez 
le ruego que termine. 

El scnor CEREZO CALAN: Si me permite cl scnoi. Prcsi- 
dcntc, dos minutos más. dada la trasccndcncia del tenia 
de la política de investigación. Contrasta aqui  la intcncio- 
nalidad contrapuesta, de un lado, de Minoria Catalana. 
que pide más asignaciones para el Consejo Supci-ioi-, y del 
otro lado, la Minoría Vasca, cuya politica parece niiis bien 
delimitar los fondos del Consejo o hacer dctcimiinadas 
transferencias a la Comunidad Autónoma. 

En cuanto a las propuestas que hace Minoría Catalana, 
quiero expresar, en nombre de  mi Grupo,  nuestro acuer- 
do de base sobre el sentido de las propuestas. No se puc- 
de aumentar en 2.000 millones de pesetas el crcdito de in- 
\,cstigación del Consejo. Sin  embargo, cn tinca con esa 

propuesta, se ha llegado a un aumento del 23 por ciento 
del Presupuesto del año anterior y estamos cubriendo el 
objetivo del Programa de tcncr un aunicnto anual del 22 
por ciento para los colaboradores de invcstigaci<in. Se pi- 
dcri 400 milloncs pai-a colaboradores tlc invcstigación. 
Efectivamente, no se dice cómo se va a financiar esta piu- 
puesta alternativa. S i n  cnibargo, tiene que rcconocci' Mi- 
noria Catalana que hay 87 nuevas plazas de invcstigación 
que afectan a niveles superiores y,  por consiguicntc. v n n  a 

producir 87 nuevos puestos o vacantes en los ni\,elcs hiisi- 
cos de colaboración. que unidos a las \facantes q u e  existen 

e n  el cuci.po interior, ficilmcntc pueden acercarse a las 
130 plazas de colaboradores por las que se interesa Mino- 
ría Catalana. 

Brevemente, y termino, para rclcrii-me a u n a  de las pro- 
puestas. en lo que respecta a investigación. del C r ~ i p o  de 
la Minoria Vasca. Cuando pide la detracción clc cici'tos 
fondos del Consc,jo paia clcdicai.los a dctciminadns cnti- 
dadcs cultiitAcs o investigadoras del Priis Vasco, tengo 
que hacer una salvedad. En prinici. lugiit., estos lonclos 
dcstiiiiidos i i  estas asociaciones son fondos globalcs cuya 
distribución tiene que  hacerse de acuerdo con esquemas 
i~acionnlcs de gastos y con piupi.amas conci.ctos de tiabii- 
lo. En este sentido, nic cahc. sin embargo, anunciar que en 
los fondos dcdicaclos al Inst i tuto tlc España y a l a s  Reales 
Academias de  la Lengua -que se han incrcnicntndo cn 
un 21 por ciento con rcspccto ri l  año pasado- se v a  a in -  
tentar que csista un incremento digno y notable en lo que 
respecta a la Academia de la Lengua Vasca. natursliiicntc 
dcntiu de los estudios q u e  el Ministerio Iiiiga con In Co- 
munidad AutOnonia o con la Academia Vasca sohir las 
necesidades oh,jctivas que  tenga en  sus pi.ogi.iiiiins pai.a 
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atender a la lengua vasca. Porque n o  se oculta a nadie que 
también la Real Academia de  la Lengua Española pasa 
por unas gravisimas deficiencias financieras y necesita 
una especial dotación. 

Se ha hablado del desglose por capítulos del Fondo d e  
Financiación a la Investigación. Debo decir que hay un 
desglose previsto, del cual informo a la Cámara, de  apro- 
ximadamente unos 3.000 millones de  pesetas para los pro- 
gramas prioritarios de  investigación, para los proyectos 
de  investigación ... 

El señor PRESIDENTE: Setior Cerezo, termine en un 
minuto. Dentro d e  un minuto le retiro la palabra. 

El señor CEREZO GALAN: Ahora bien, este desglose no 
se puede hacer con carácter absoluto, porque esa rigidez 
en la asignación mermaría la flexibilidad que se necesita 
para tener una investigación realmente selectiva v orien- 
tada hacia ciertos programas prioritarios de  la investiga- 
ción del país. En este sentido. simplemente decir que 
cuando se pide dinero para la Universidad a travks del 
PIO, en  el fondo n o  se está aceptando el modelo alternati- 
vo que presenta e n  este caso el Grupo Socialista y el Go- 
bierno socialista, una investigación selectiva, competitiva, 
cn  concurrencia d e  todos los sectores interesados, deriva- 
da  de los objetivos que se ajusten a la demanda social, v 
n o  la investigación incontrolada, espontanea y muchas ve- 
ces absolutamente selvática que se practica en otros cen- 
tros. De ahi que ... 

El señor PRESIDENTE Ha terminado su tiempo, señor 
Cerezo. 

Señorías, la ordenación de  estos debates se ha estado 
haciendo por la Presidencia de  acuerdo con los portavo- 
ces de  los Grupos Parlamentarios, y n o  se está respetando 
-no sólo últimamente. sino por los restantes señores 
Diputados- el tiempo asignado. Yo les rogaría que lo hi- 
cieran. 

De ahora en adelante, la primera llamada al ticnipo 
sera para retirarles la palabra. Las rectificaciones tcii. 
dran un tiempo de tres minutos, a cuvo termino tambicii 
sera retirada la palabra a los señores intervinientcs. 

Aun así, mañana por la noche tendremos sesión nuc- 
turna. v el jueves por la noche, también. 

Para réplica, tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El scitor PEREZ ROYO: En mi anterior intervencion 
inicntc' demostrar, apoyándome en las cifras fundamcn- 
iales del Presupuesto de la Sección 18, la incoherencia 
cnire la dotación a esta Sección con las propuestas clc-c- 
ioralcs del Partido Socialista. Para ello argumentaba, ba/ 
sándome en el descenso de la inversión del Presupuesio 
dc la Sección 18, el aumento de  la subvención a la ensc. 
nanr.a privada. Es otro dato significativo. 

El xiior Mayoral me ha contestado, con una pa rque  
dad dc  respuestas, que contienen una declaración de  in- 
icnciones, pero a mi juicio no apoyado suficientemcnic 
en ellas. Ha dicho: de continuismo, nada. En orden a csic 
punto. Le invitaría a comparar la estructura de la dota- 

cion prcsupuestaria del Ministerio de Educación y Cien- 
cia cun la de los últimos años de UCD. La inversión crccc 
apenas un 8 por ciento. es decir, un 4 por ciento pur 
dcbaio del Crecimiento dc los precios en el mismo pcrio- 
do. lo que supone un descenso en términos reales. No 
abandono de la enseñanza pública; dato significativo. Si 
se' compara el crecimiento en la red pública que acabo de* 
indicar. el crecimiento en el total del Ministerio, con c.1 

crecimiento en la subvención a la enseñanza privada. 
cstc aumenta 16 puntos, es decir. exactamente el doble 
de- lo que crece la inversión pública. 

Estos datos están ahí v entiendo que no me han SidO 

i.cplic~ados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor López de Lcrma. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Gracias, SCl iO i  

Prcsidcntc. 
Simplemente, para replicar en parte a las palabras del 

Diputado Mavoral, en cuanto hacen referencia al rccoric 
-C*sta ha sido su expresión- existente en los Presupuc-s- 
ios Gcnerales del Estado referidos a la educación y ,  por 
~upucs to ,  a la Generalidad de Cataluña. 

1% las palabras del señor Mayoral hay un reconwi- 
niiciito, creo vo que explícito, al recorte de estos crkdiios 
que.. ivcuerdo a la Cámara, son superiores a los 5.000 
niilloncs de pesetas; crkditos que debían haber sido asip- 
iiados a Cataluña. Responsabiliza el señor Mayoral de- 
cse-. digamos, error contable o tecnico al no suminisii.o 
dc datos por parte de la Generalidad al Ministerio dc 
Educación v Ciencia; datos que, debo decir en honor a la 
vcrdüd. jamás fueron solicitados al departamento de c n -  
scniinLa de  la Generalidad dc Cataluña. Da como explica- 
cioii legal, podríamos decir, a esta situación el articulo 
diccisicte del proyecto de Ley que estamos debaticndco. 

Scnor Mayoral, señores de la mayoría, el Estatuto de. 
Cataluna y la LOFCA, Leyes de obligado cumplimicnio 
por todos. prevén un mecanismo presupuestario bien ni-  
t i d ~ :  la fijación de un porcentaje de participación, en 
L*SIC caso de la Generalidad, en los Presupuestos Gcncra- 
1c.s de4 Estado. Ha ocurrido que en febrero de 1982 I;i 
Comisión Mixta de valoraciones Estado-Generalidad llc- 
po a un acuerdo para fijar ese porcentaje, pero ustedes no 
lo reconocen oficialmente v n o  lo aplican. Por tanto. hav 
ahora un reconocimiento explícito a un error, digamos. 
contable. Ese error contable pone a la Generalidad e n  
una situación de absoluta indefensión. Para solucionar 
este error contable nos remiten al  artículo diecisiete que, 
a su vez, nos remite a una futura Ley a aprobar por esta 
Cámara, cuando los Presupuestos Generales del Estado 
para 1984 estén ya en plena vigencia y se habrá usado de 
buena parte de las partidas. 

Lo que deben hacer, creo yo y sugiero, es cumplir con 
la Icpalidad vigente, es decir, con el Estatuto de  Autono- 
mia v con la LOFCA, y fijar anualmente en el mes de* 
wpiicmbre lo que les ordena la LOFCA y el Estatuto de 
Auionomia de Cataluña, es decir, un porcentaje de  parti- 
cipación, porcentaje que no han fijado, y que, por tanto. 
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p r d u c c  ese error contable que quieren ahora subsanar 
por la vía, entiendo, yo, de una a u t h t i c a  chapuza técni- 
ca, quizá legal, pero, en todo caso, chapuza técnica. 

El scrlor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Time la palabra el señor Soler. 

El scnor SOLER VALERO: Señor Presidente, voy  a 
cuiitcsiar conjuntamente a los dos ponentes socialistas. 
swiorcs Mayoral y Cerezo, agradeciédoles de entrada, co- 
nio unica mención, su especial y cariñosa dedicatoria \ 

n o  entrando en absoluto en cuestiones de otro tipo perso- 
nal porque desde luego, no es mi estilo ni quiero utili- 
iar lo  en los debates de esta Cámara y ,  además, no intcrc- 
san al resto de los señores Diputados. En fin, me gustaria 
quc cwc tipo de cosas fuera desterrado'y yo voy a ayudar 
a ~ 4 l o  definitivamente no aludiendo a la cuestión. 

üicho esto. señor Mayoral, no voy a decir que S .  S .  no 
sc ha enterado o no me ha escuchado; a lo mejor no mc 
ha escuchado, pero enterarse, se ha enterado perfccta- 
nicvitc de lo que he dicho. Otra cosa distinta y legítima es 

quc S. S.  esté en absoluto desacuerdo con una alternaii- 
va de política educativa que nosotros, como Grupo, les 
olrcLcamos. Son planos completamente distintos. 

Dicho esto, todas sus argumentaciones vienen a insisiii- 
1 i i \ i o  c n  que, en cuanto hace referencia a las cifras dc 
t.\ic Presupuesto, al cifrado del mismo, tenemos toda la 
i..i/{iii. Vavamos concretamente al tema tan querido poi 
u\icdcs, que va 10 quisieron tanto en 1983 y ahora muc.ho 
iii.i\ c-n 1984, de la educación compensatoria, como cic 
ali-cúcdor del cual gira la mejora de la calidad dc I;i 
ciiwiianza. 

Sciior Mayoral, vo he hablado de un problema graw 
Jc Jcicrioro de todo el sistema. Hace muy pocos ano\ 
-- \ usted lo sabe muy bien- los centros públicos. \ 

rycr ia lmente  los de enseñanza media, estaban cn I;i 
~ i ' c i i a  dc la ola en cuanto a rendimiento del sistema. \ 
at1tii.a están al final. Lo que estamos planteando en csiii 

ciiiiiicnda de totalidad es precisamente que se haga U I I  

c\liici.Lo prioritario, pero no en las palabras, sino e n  lo* 
~ ' i~c~upucs tos  Generales del Estado, de forma que se cuii. 

\ ipiic un I por ciento más, que adquiramos todos el coni. 
pixiiiiiso de  un 1 por ciento más por encima del crcci- 
iiiiCiitu de la media de los Presupuestos Generales par;i 
Iii* proximos diez años; porque no es una cuestión dc 
hi.oiiia ni de capricho de un Ministerio. 

Nucstra tesis , expuesta claramente, es que de esta cri- 
sis profunda que estamos viviendo se sale a través +o- 
rno he dicho antes- de la inversión y el ahorro pro- 
ductivo, económico y material, y de la inversión en edu- 
cac'ion. Podrá ser una tesis que ustedes discutan, pcro. 
cvidcntemente, tendría que estar reflejada como una 
prioridad máxima del sistema, pero en todo 'el sistema. 
no cn los centros y en las bolsas donde hay más fracaso 
escolar; también en ellos, pero, por lo menos en esas 
Lonas. gastense el dinero que presupuestan, porque están 
hablando tanto de la educación compensatoria y resulta 
que las inversiones de 1983 no se las han gastado, dc 

a c u d o  con lo que reconocía el Director general de Pro- 
gramación e Inversiones. 

En consecuencia, no me hable de temas como el crcci- 
rnienio de  las becas. Las becas, unidas las generales v las 
cspcciales. lo que hacen en este Presupuesto es intenta1 
rr-cqm-ar el nivel de los Presupuestos para 1982, porque 
cn IY83 bajaron del 28 al 24 por ciento, que es mu\ 
disiinio. 
tii cuanto al señor Cerezo, por cierto, me alegro de oii 

\u ICJL, va que no pude contar con su presencia en su 
i i ~ * i ~ a  el otro día, cuando ... 

t<I  scnor PRESIDENTE: Señor Soler, aténgase a la 
c.ucst ibn. 

131 scnor SOLER VALERO: Me atengo. 
Naturalmente que nuestras enmiendas no son domc'sti- 

c.as. porque las enmiendas tienen que ser quitar de una 
pariida y subir en otras; es evidente. Naturalmente quc 
ciiiiicndamos los programas con planteamientos gcncri- 
cus de devolución. Yo le invito a usted, como contesta- 
ciun a su planteamiento de programa de técnica revolu: 
cioiiai'ia. a que se lea, por lo menos - e s t o y  de acuerdo 
cii  que con buena fe no la ha leíde-, la Orden de su 
(mhicrno, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 17 
dc iunio de este año. 

1-1 scnor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. 

ti1 señor SOLER VALERO: Muchas gracias, senor Prc 
slJL*llte. 

1t1 scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnoi. 
Miiioral. por un tiempo de tres minutos. 

t<I  scnor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, scno- 
i u s .  al senor Pérez Royo, muy rápidamente, decirle quc. 
Iiviiic al principio del placer, está el principio de la rcali- 
Jaú. v ,  evidentemente, a todos nos gustaría realizar c s i ~  
ciisucno que usted nos ha expuesto esta tarde, y en C'HJ 

cslaiiios. pero tenemos que ajustarnos a la situación LUJ- 

noniica que en el momento actual está viviendo nucsiro 
pais. 

Al  señor López de Lerma -a quien contesto también 
muy rápidamente- he de manifestarle que, en relación 
a los datos necesarios para hacer bien las cuentas de lo 
que correspondería de valoración de transferencias, los 
datos no fueron solicitados, yo diría que los datos no 
fueron remitidos, y creemos que hay un deber de infor- 
mación por parte de  todas las instituciones del Estado, y 
las Comunidades Autónomas lo son, a la Administración 
central. Es lamentable que, precisamente por esta falta 
de datos, no se hayan podido hacer correctamente las 
valoraciones en el proyecto de Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado que ha venido a esta Cámara. 

En cuanto al señor Soler -y también muy brevcmcn. 
ie- le quiero contestar con afecto, y ,  desde luego, retira. 
ria cualquier palabra, cualquier expresión que hubiera 
podido molestarle esta tarde, pero decirle también mu\ 
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claramente que, evidentemente, cuando afrontamos uii 
tcrna presupuestario, estamos ante la distribución dc 
unos recursos, que no son precisamente ilimitados, y quc 
ha \  un problema de prioridades y -muy rápidamcnic 
ha \  que decirlo, porque sólo tengo tres minutos- quc 
nuestra prioridad es bien claro que no coincide con I;i 

quc defiende su Grupo. 
Nosotros, en el derecho a la educación, creemos quc 

dcbc realizarse un esfuerzo, y lo estamos realizando. \ 

ahí están los datos, los puede usted comprobar, datos 
relativos a la creación de puestos escolares en el sccior 
publico v,  naturalmente, también a ese incremento dc 
subvención a la enseñanza privada que he mencionado. 
porque en este momento lo prioritario KS asegurar el de- 
rcL.ho a la edxac ión  y acudir rápidamente a solucionai 
las situaciones mas deterioradas que existen en materia 
dc calidad de la enseñanza, en materia del fracaso CSL'U- 

lar, porque se detecta de una manera muy clara. Ha\ 
casos muy concretos que tienen que ser afrontados cuii 
una prioridad absoluta respecto de los restantes. 

Eii relación a la política de becas, yo  le diría que. adc. 
nias de superar la cota del ano 1982, como usted ha rcc'o- 
nwido. estamos en una tesitura de reajuste interno. de 
aparicicjn de  nuevas modalidades de becas que signilicaii 
la posibilidad de rentabilizar mejor los recursos en ordcw 
a la linalidad de rentabilización que debe tener u11 
p iwccio  de  política educativa e n  el sistema de  becas. \ 
ch que, de verdad, sirve para la función compensatoiu 
que tiene asignada. 

En este aspecto y o  ie invito -ahora no tengo t¡cmpJ 
para exponérselo- a que revise el programa de bcc;iI 
c.lahorado por el Ministerio de Educación y Ciencia \ 

tiaido aquí como proyecto de Ley de Presupuestos, v I'L- 

ra usted cómo esta política era necesario realizarla. 1 

csta  politica va a poder realizarse, va a poder tener uiiit 
incidencia significativa sobre aquellos sectores de  pobla- 
cion en peor situación socioeconómica y que, si no es por 
esta política de  becas, no tendrían la posibilidad de rcali- 
/.ai.la a niveles no obligatorios. 

El scnor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. SC-. 

Tiene la palabra el señor Cerezo, por tiempo de II'L.~ 

nor Mayoral. 

minutos. 

El scnor CEREZO GALAN: Señor Presidente, señor So- 
Icr Valero, en cortesía parlamentaria no quisiera ir a la 
rapa dc nadie. 

Yo no le he dicho que usted se haya identificado cii 
mudo alguno con el antiguo régimen; espero que usted 
tampoco se identifique. Lamento que, en alguna medida. 
SL- haya dado por aludido. Lo que quiero decir es quc 
cuando se ha dicho en esta Cámara que el Gobierno su. 
cialista secuestra la educación, se hacc una afirmacion 
muv grave. Por consiguiente, hace falta tener memoria 
hisicirica para saber hacer esa afirmación y salvar los 
cquivocos y las falsedades que encierra la misma. Mc hc 
limitado a eso, no ha habido en mí ningún intento dc 

idcntilicarle a usted con ningún político del antiguo rcpi- 
mcn. 

En cuanto al interés que le merece la Universidad. bas- 
te con decir que hay tres enmiendas, una por el Colcpiu 
universitario de Las Palmas, otra por la Escuela Univcr- 
aitaria y otra por el Colegio Universitario de Cuenca y La 
Mancha, la Universidad Castellano-Manchega. 

En cuanto a la politica de investigación, no hay unii 
sola enmienda. Evidentemente, no creo que sea prucbii 
niu\ positiva de un interés fehaciente y eficaz por lo4 

pidAxnas  universitarios de investigación. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cci-c/ii 
í / . i i  wriora Villacián Pelialosu pide /u pafubru.) 

Pc.i.done, señora Diputada, tenia que haber intcrvciiido 
m t c s ,  pero KS que no la he visto, aunque parece quc 11.1 

r*4iiido levantando la mano. Ticnc la palabra, por t ic i i ip i  
dc I I ' c~  minutos. 

i.;\ señora ViLLACIAN PENALOSA: Muchas grüci.t.. 
w * i i i ~  Presidente. Nuestro Grupo esta de acuerdo con 1.1 
iiiici.\.cnción del señor Mayoral en el sentido de que cs1.i- 

i i i i 14  en un período de crisis. Pucde ser cierto. pero ci'cvi 

qiic iio han sido atendidas nuestras pretensiones en cu;iii. 
to a la dotación presupuestaria de Formación Profesional 
c l c  wyundo grado, a pesar de no ser un nivel obligatorio 
Aunque sabemos que el nivel obligatorio KS el de Forma- 
ción Profesional de primer grado, que es el que iógica- 
iiit-iitc tiene que atender t.1 Gobierno, lo lamentamos. 

i.c qucria decir al señor Cerezo -si no le he entcndido 
iii.11. que puede ser, porque i s ta  KS mi primera actuacioii 
c.11 p u b l i c w  que y o  no me explico cómo me puede dccii 
qiic iio está bien planteada la enmienda número 1 .12  I 
L.iiiiiido se retiró en Comisión. Yo no la he delendido, 
piiodc. que él no me haya escuchado y tengo que ponet t-ii 
cliida que me haya atendido; por lo menos pienso que i i ic  

clchia haber atendido mejor. 
Por ultimo. quiero mostrar mi satisfacción porqut-. 

iiuiiquc vo hubiese pedido que el aumento para la Acadc- 
iiiiii de la Lengua Vasca para la Euskaltzaindía, pudicsc 
qucclür reflejado en un porcentaje determinado, no ohs. 
l ~ 1 l l 1 ~ '  quiero mostrar mi alegría porque, por lo menos. 
pni.c.c.c que una enmienda de nuestro Grupo Parlamcnta- 
riii \ a  a salir adelante. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra, brcs- 
\'ciiiciitc. el señor Cerezo. 

El señor CEREZO GALAN: Apelando a la cortesía par- 
laiiicntaria, lamento no haberme explicado correctamcn- 
IC cuando me refería a la enmienda 1.12 1 .  N o  quise decir 
quc estaba mal planteada, sino que la base de argumcn- 
tacion era incorrecta, puesto que, como sabe, no ha habi- 
do crc'dito en los tres últimos años. (Risas. Varios setjorc.\ 
üiprrrados: Está retirada.) 

Me dicen que está retirada. En ese caso, lamento habcr 
aprovechado mal un tiempo que era muy escaso. 

Por lo que respecta al segundo tema planteado poi 
usted, la buena voluntad de  disposición de hacer un au-  
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nimio, no se puede precisar en este momento, puesto quc 
el desglose de esa partida tiene que hacerse con proprii- 
niiis concretos sobre la necesidad que tienen otras Rcnlc\ 
Academias igualmente importantes. 

El sctior PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos ;I 

Enmienda del señor Pérez Royo. Comienza la votacioii. 
pi.tnulcr a la votación. 

II'lIi 1 \ d .  I 

t:\tx.tirada la votacibn, dio el siguiente resultado: VOI(J\  
t * i i i i r i i ~ o s .  253; a favor, nueve; en contra, 236; abstencioiit*\. 
\ia*:a',' tiiilos, uno. 

ti1 scñor PRESIDENTE: Queda desestimada la cii- 

Eiimiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 

C'oniicnza la votación. (Pausa.) 

mienda número 125, del señor Pérez Royo. 

laiia. 

t:\rctirada la votación, dio el siguiente resultado: Voio\ 
tv i i i r i i los,  256; a favor, siete; en contra, 170; abstencioiic\. 
79. 

ti1 señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las LW- 

iiiiciidas del Grupo Parlamentario de la Minoria Catala. 
ii;i ;I la Sección 18. 

Pasamos a la Yotación de las enmiendas del Grupo P;ii-- 
lariicntario Popular a la Sección 18. 

C'oinicnza la votación. (Pausa.) 

t:\zcrirada la votación, dio el siguiente resultado: Viitor 

t * t i i i i i i l o s ,  255; a favor, 68; en contra, 172; abstencioiics. 1.i. 

ti1 scñor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las c w -  
iiiiciidas del Grupo Popular a la Sección 18. 

Eiimiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. f t l  
w i o r  Calero Rodriguez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente. cl 
<;iupo Popular quisiera que se dividiesen estas enmicn- 
das cn tres grupos. El primer grupo comprendería las 

dcniiiicndas 1.108 a 1.110, inclusive; en el segundo grupo 
la% cpmiendas 1 . I  14 y 1 . i  16, y en el tercer grupo el resto. 

El scñor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Calero. Mu-  
chas gracias. 

Vamos a proceder a la votación de las enmienda\ 
1.108, 1.109 y 1.110, del Grupo Parlamentario Vascw. 
PNV.  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Elcctuada la votacidn, dio el siguiente resultado: vO!O\ 

miitiúos, 253; a favor, 83; en contra, 167: abstencioiic.\. 
t rt's . 

El sctior PRES!DENTE: Quedan desestimadas las cn- 
niicndas 1.108, 1.109 y 1.110, del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas 1 .  1 1 4 

Comienza la votación. (Pausa.) 
y 1.116. 

E/rctrtada la votación, dio el siguiente resultado: Voto.\ 
w i i r i i l o s ,  255; a favor, 17; en contra, 169; abstenciones, 69. 

El scñor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
niicndas 1.1 14 y 1.116, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a votar el resto de las enmiendas a esta Seccibn 
dc.1 Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 14; en contra, 237; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas 1.111, 1.112, 1.113, 1.115, 1.117, 1.118, 1.119, 1 .120~ 
1.124, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, a la Sección 
18. 

Procedemos a la votación de la Sección 18, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
Emitidos, 254; a favor, 163; en contra, 87; abstenciones, cua- 
tro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 18, 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Pasamos a la Sección 19. Enmienda a la totalidad y en- 
miendas parciales del señor Pérez Royo, del Grupo Parla- 
mentario Mixto. Para su defensa, por tiempo máximo de 
veinte minutos, tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, voy a defender concisamente la enmien- 
da número 126, a la totalidad, de la Sección 19 ... 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor Pérez Royo. 
Señorías, tomen asiento y guarden silencio, por favor. 
Adelante. 

El señor PEREZ ROYO: Voy a defender concisamente la 
enmienda a la totalidad de la Sección 19, que incluye con- 
sideraciones sobre el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y organismos autónomos, al menos algunos de 
ellos, dependientes de este Ministerio y, a continuación, 
más brevemente aún, si lo consigo, algunas enmiendas 
singulares referentes al Instituto de Emigración, igual- 
mente dependiente de este Ministerio. 

La motivación básica en la que fundamentamos nuestra 
oposición a la totalidad de la dotación presupuestaria 
para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social radica en 
lo que entendemos que es la inadecuaci6n entre las dota- 
ciones presupuestarias y los objetivos básicos que se plan- 
tea este Ministerio, Ministerio de carácter fundamental- 
mente asistencial, como todo el mundo sabe. 

Los objetivos básicos que se plantea el Ministerio, que 
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se especifican en los programas del niismo, se concretan 
en una serie de declaraciones gentiricas, de  buenas y me- 
dianas intenciones que en absoluto resuelven, a nuestro 
juicio, los problemas fundamentales relacionados con su 
ámbito de aplicación, problemas que vanios a desglosar 
en tres apartados. 

En el terreno del foniento de  empleo hav que indicar 
que se destinan de  nuevo este ano mayores cantidades 
para fomentar el empleo y procurar la contratación evcn- 
tual, sin que dicha politica responda a un plan concreto 
d e  mantenimiento de  los empleos existentes y de  fomento 
real de  nuevos empleos, con la filosofia, en fin, de  una 
mayor desmembración del mercado de trabajo, inseguri- 
dad en el empleo, etctitera, y con la consecuencia concre- 
ta d e  aligerar, por vía indirecta, las aportaciones de  los 
empresarios a la Seguridad Social. 

Se trata, e n  definitiva, de  las líneas de politica laboral 
que están predominando en la actual política del Gobicr- 
no y, en concreto, del Ministerio de  Trabajo, y aún se 
anuncian medidas nuevas en esta dirección, y esto repcr- 
cute, igualmente, en las dotaciones prcsupuestarias, al 
tiempo que se mantienen dichos programas dentro del 
fondo destinado al desempleo. 

Por otro lado. las medidas de  cualificación y formación 
profesional no suponen ningún factor de  apoyo al fomen- 
to de  empleo, ya que no se insertan en una visión global 
de  un nuevo plan industrial y, en consecuencia, sólo son 
parches que n o  preparan ni a los parados con empleos an- 
teriores ni a los nuevos parados para las necesidades que 
tendrán en los sectores primario, industrial y de servicios 
en el futuro. 

En la segunda área a la que atiende este Ministerio, el 
terreno de  la protección al desempleo, hemos de  indicar 
que n o  se propone un plan de actuación concreta tras el 
cual dicha cobertura alcance niveles d e  protección a los 
más d e  I .600.000 parados actualmente desprotegidos. 

Sabemos que el Ministerio tiene en estudio de  reelabo- 
ración una reforma d e  la Ley Básica d e  Empleo, pero, hoy 
por hoy, el proyecto de  Presupuesto se cuantifica e n  la 
Ley Básica de  Empleo, con lo cual nosotros estamos e n  
desacuerdo, sin perjuicio de  que en otro momento explici- 
tara nuestro criterio sobre esta reforma, que, por lo poco 
que sabemos, no se puede decir que sea satisfactoria, ni 
mucho menos. N o  se parte de  la necesidad de  la reforma 
en profundidad de  la Ley Básica de  Empleo que permita 
en plazo corto situar los niveles de  protección a la altura 
de  los países europeos y, en consecuencia, n o  se recogen 
las aportaciones presupuestarias que dicha reforma nece- 
sitaría, a pesar de  que las aportaciones del Estado al 
INEM crecen en  un 23,47 por ciento. 

Otro tanto podemos decir en relación con las propues- 
tas d e  reforma y ampliación de  fondos al empleo comuni- 
tario. Tampoco en este caso es parte, a nuestro juicio, de 
un programa articulado que permita fomentar el empleo 
rural, al tiempo que se orquestan medidas ampliamente 
rechazadas por la mayoría de  los sectores afectados, y que 
no son fruto de  un acuerdo con las principales fuerzas so- 
ciales representativas d e  dicho sector, y me refiero básica- 
mente a un terreno que conozco muy bien, como es el 

campo andaluz, de  una de  cuyas circunscripciones proce- 
de  este Diputado. 

En tercer lugar, me vov a referir a las relaciones labora- 
les, en las cuales cabe resaltar como contradicción funda- 
mental que se pretenda una mayor participación de los 
agentes sociales en el desarrollo de  las mismas, cuando se 
siguen manteniendo asignaciones altamente ridículas a 
los componentes sindicales y empresariales en los conse- 
los y comisiones ejecutivas de  los diferentes institutos. 

Finalmente, se propone una política social totaimente 
inadecuada para la demanda que la situación reclania. El 
aspecto más significativo sigue siendo la prestación a los 
españoles de  la tercera edad afiliados a la Seguridad So- 
cial. Aun cuando en este caso se plantea una elevación del 
25 por ciento para dicha prestación, no es necesario hacer 
hincapie en que dicha subida n o  supone una pensión de 
niinima subsistencia para las personas afectadas por este 
rtigimcn, al tiempo que n o  se amplia dicha protección a 
los españoles de  sesenta y cinco años y se sigue mante- 
niendo como una limosna, asistencia social y no como lo 
que realincntc dcberia ser, es decir, una pensión social, en 
línea con la que en otras ocasiones hemos reclamado no- 
sotros los comunistas, y en concreto recuerdo ahora la in- 
tervención de  mi compañero Miguel Núñez e n  la anterior 
legislatura, coincidicndo, por cierto, en una gran medida, 
con los portavoces en aquella epoca del Grupo Socialista. 

Pasando a las enmiendas singulares, van referidas todas 
ellas al Instituto Nacional de  Emigración y pretenden, bá- 
sicamcnte, lo siguiente. En primer lugar, una dotación 
presupuestaria de  1.000 millones de pesetas para gastos 
de retorno y reinserción socioprofesional de  traba,jadores 
emigrantes. En segundo lugar, por importancia, la en- 
mienda 120 propone una dotación presupuestaria de  500 
millones de  pesetas destinados a la acción cultural y so- 
cial en favor de  nuestros emigrantes. La tercera, en de- 
manda de  mayor dotación, es d e  400 millones para pro- 
moción de  la vida asociativa del trabajador emigrante y 
faniiliares. 

La justificación, muy rápidamente, de  estas enmiendas 
es la siguiente. En primer lugar, señalar, en cuanto a la 
propuesta d e  1.OOO millones para gastos d e  retorno y rein- 
serción, que entre los objetivos del programa 147 prcsen- 
tado por el Gobierno, figura el retorno. Sin embargo, sor- 
prendentemente, en la propuesta que se contiene en los 

Presupuestos del Instituto Español de  Emigración no se 

acepta ninguna partida concreta a la política de  retorno y 
reinserción de  los trabajadores emigrados y familiares a 
su cargo; una política orientada hacia el retorno, de con- 
formidad con el artículo 42 de la Constitución española, 
que requiere programación, servicios y Presupuestos que 
permitan un retorno voluntario y ordenado de  los trabaja- 
dores y familiares a su cargo. facilitando su reinserción 
socioprofesional de  forma beneficiosa para el país y para 
los propios emigrantes. En atención a esto, proponemos 
esa dotación de  I.000 millones d e  pesetas para solucionar 
ese hueco sin el cual, sin cuya dotación, los objetivos del 
retorno quedan cn una palabra vacía. 

En cuanto a los 500 millones de  pesetas para acción cul- 
tural y social, hay que decir que la acción cultural y social 
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en favor de los emigrantes debe responder a las necesida- 
des especificas de  la condición de  emigrante, para el desa- 
rrollo de  la propia identidad cultural del emigrante, vin- 
culada al desarrollo cultural español, en el marco de la hi- 
culturalidad en la cual el emigrante se encuentra inmerso 
en cada país. Se trata de  u n  objetivo no dotado suficiente- 
mente y para el cual pedimos esta dotación de 500 niillo- 
nes  de  pesetas, con la correspondiente compensación que 
se indica en la propia enmienda. 

Finalmente, dc  las enmiendas a las que me he rcfcrido 
anteriormente. 400 millones van destinados a la prorno- 
ción de la vida asociativa del trabajador emigrante y lanii- 
lia. El objetivo es de especial importancia para la actua- 
ción de  los emigrantes, que requieren el apovo de  las aso- 
ciaciones de emigrantes. que e5 una necesidad social, en 
el terreno cultural. juvenil, educacional, deportivo y rc- 

creativo, para lo cual pedimos esos 400 millones de pese- 
tas, para el desarrollo asociativo y la dotación de cquipa- 
miento, de animadores sociales v culturales, así como 
para acciones de  inter6s general. 

Rápidamente me vov a referir a las dos enmiendas de 
menor importancia: una, la que pide 75 millones de pesc- 
las para información socio-jurídica del emigrante, porque 
entendemos que se trata de  un terreno no suficicntenien- 
te cubierto en nuestras agrcgadurías laborales v quere- 

mos, por tanto, mejorar estas duraciones para las agrcga- 
durías. 

Finalmente, la segunda enmienda e n  la que solicitamos 
50 millones para implementar los servicios para obras de 
la Casa de España en Londres. El Instituto Español de 
Emigración ha adquirido el solar e inmueble para la insta- 
lación de  la nueva Casa de  España y se requieren obras de  
importancia, para cuya realización, la Administración no 
tiene fondos, y precisamente para que esta importante 
atención sea una realidad para los emigrantes en Londres 
es por lo que pedimos estos 50 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Perez 

Para defender la enmienda a la totalidad y el resto de  
las enmiendas del Grupo Popular tiene la palabra el scnor 
Renedo. 

Royo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presiden- 
te, señorías, voy a defender la enmienda a la totalidad que 
el Grupo Parlamentario Popular presenta a la Sección 19, 
correspondiente al Ministerio de  Trabajo, englobando 
dentro d e  la misma las enmiendas particulares que se re- 
fieren a una serie d e  programas, no a todos ellos, pero si a 
la mayoría. así como otras enmiendas d e  carácter más 
particularizado en relación con determinados artículos 
concretos. 

Hablar de  la Sección 19 y del Ministerio de  Trabajo im- 
plica necesariamente el tener que hablar de  empleo y 
también d e  su cara trágica, que es el desempleo, y enjui- 
ciar de un modo global si la política del Gobierno está o 
n o  orientada hacia ese objetivo que es común a todos los 
Grupos de  esta Cámara y a todos los españoles en reali- 
dad: crear empleo y luchar contra el paro. 

Sin duda alguna. la promesa más espectacular v renta- 
ble, desde el punto de  vista electoral. quizá tambien la 
mas frívola que se hizo a lo largo de toda la campaña elec- 
toral, fue la de  crear 1100.000 puestos dc  trabajo netos a lo 
largo de  la presente legislatura. El hecho de que nosotros 
n o  compartieramos en aquel momento el optimismo del 
Partido Socialista ni crcvi.rairio5 i.tico el asumir un com- 
promiso de  tan aleatoria rcali/.acioii. no significa natural- 
mente que n o  compartamos cl deseo de que ese ob,jctivo 
que ustedes sc han propuesto bc convicrta en realidad, y 
mis aún si fuera posible. Tambicri nosotros lo deseamos 
tanto o más que ustedes misnioh y haremos todo lo posi- 
ble. desde nuestro papel de oposición, para que se pdcda 
conseguir ese gran objetivo nacional: que todos los cspa- 
ñolcs tengan trabajo v que ese trabajo sea digno v les per- 
mita desarrollar v desplegar todas sus posibilidades pcr- 
sonales. 

Es claro que la creación de empleo v la lucha contra cl 
paro dependen de  una multiplicidad de  factores, sobre al- 
gunos de  los cuales tcnemos muv poca inlluencia. As¡ ocu- 
rre. por e,jemplo, con los de  caracter externo, que nos vie- 
nen dados por una situacicjn internacional incontrulable 
para nosotros, aunque hay que decir que esta situación es 
hov mejor que nunca en años pasados v que ello permite. 
v es un factor positivo para el actual Gobierno, un despc- 
guc de  nuestras posibilidades mucho niás eficaz que en el 
pasado. Y que, aunque n o  podamos influir decisivamente 
en estas circunstancias internacionales, 1ambii.n podenios 
obtener, mediante un posicionamiento claro en nuestra 
política exterior, el mejor partido posible de todas esas 
circunstancias. 

Pero donde sin duda somos nosotros plenamente res- 
ponsables es en la politica interior, política que tiene que 
ir toda ella dirigida, no sólo la de este Departamento con- 
creto d e  Trabajo, a conseguir el objetivo básico de  crear 
empleo. Objetivo que, por otra parte. todos conocerno5 
perfectamente que n o  hay más que un medio para conse. 
guirlo: fomentar el ahorro y la inversión. 

Es ya una frase hecha la de  que los «beneficios de hoy 
son la inversión de  mañana y los puestos de  trabajo de  pa- 
sado manana. y que el triángulo ahorro-inversión-trabajo 
es la clave de  cualquier rccupcración económica que se 

intente. De ahí que podamos decir. con absoluta seguri- 
dad, que todo lo que fomente el ahorro y la inversión es 
bueno para crear empleo y que, al contrario, todo lo que 
penalice el ahorro, eleve los costos unitarios de la produc- 
ción y de  la mano de  obra, aumente el gasto público y el 
déficit o el peso de  los pasivos en la sociedad, es al final 
negativo para el empleo y provoca inevitablemente la des. 
trucción del aparato productivo d e  la nación. 

1' por ello, que resulte también esencial el que las poli. 
~ic';is liscal, social, monetaria y del gasto público sc*;iii 

coherentes entre sí, con el fin de que unas medidas no 
qucdcn neutralizadas por otras de signo opuesto, conio. 
por desgracia, ocurre -y enseguida lo veremos- en el 
a c ~ u a l  Presupuesto, con las negativas y desorientador;i\ 
coiisscuencias que cabe esperar. 

Porque la cuestión no admite demoras ni permite cqui- 
vwaciones. El paro ha alcanzado ya, en España, co1a4 
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diamiticas,  el 17,35 por ciento, según las estadísticas dc 
paiu registrado a primeros de noviembre, y su magniiud 
c s  aun mayor si tenemos en cuenta que la población acii. 
\;i cspanola es bajísima, tan sólo del 36,25 por ciento. 
cim gran diferencia, la más baja de Europa. lo que nos d;i 
i d ~ i  de que la magnitud de nuestro paro potencial ('4 

iiiuc.ho mayor que en cualquier otro país europeo, lo quc 
sc pondrá de manifiesto en cuanto nuestras pautas dc 
coiiiportamiento se modernicen y aumente, Iógicamcnti. 
c.1 iiuniero de  personas en disposición y con posibilidadr-\ 
úc iiabaiar. 

Además, las caracteristicas del paro español son taiii- 

hicii particularmente preocupantes. pues durante lo5 i i l -  

iiiiiin anos de crisis, n o  sólo ha aumentado el paro poi 
h;ihci.sc creado puestos de traba.io a menor ritmo que 1.1 
iiitiqwración de ,jóvenes a la edad laboral, es decir. q i i k .  

IIIJ Ii;i habido creación neta de puestos de trabaio. 4111lJ 

p) ique. además, se ha destruido empleo y,  por ~aiillJ. 
i.iiiiIm-n el aparato productivo del país e n  mucha ma\oi 
iiicdida que en cualquier otro país industrializado. üc 
i i h i  que la suma, en España. de los no activos más l < J \  
p;ii.;iclos de la pavorosa cifra del 70 por ciento total dr. I;i 

pbhl;ición, lo que nos añade un problema adicional ;iI 
iitiuiitar el ya de por si pravisimo que estamos comcii- 
t;iiido. 

j' no es preciso insitir mucho en las catastróficas coii- 
\L*c.uc*ncias del paro, tanto desde el punto de vista dcl 
ii.;itxiiador, al minar su nioral, radicalizar sus actitudes. 
c\pr.cialmente en los jóvciics, incitar a la picaresca, coi1 

la wiisiguientc dcsnaturalimción de muchas prcstac.io- 
i i L * \  de la Seguridad Social (como ocurre. por ejemplo. 
cwi L-I desempleo, el empleo comunitario, la incapacidad 
Iahoral transitoria o la invalidez) y crear además un pc.i-- 
\ ' c ~ s o  sentido de la solidaridad, cntcndida como la s i r i i -  
plc idea del reparto del trabajo y basada en que CU¿IIIt<J 

i i i cwos  se trabaje, más traba,jo habrá para los dcniah. 
L ' o i i i o  desde el punto de vista empresarial, porque ac'c-ii- 

túa un excesivo conservadurismo. eliminando el sent ido 
dr.1 riesgo. v da lugar a tendencias proteccionistas y iii\- 

1;icicoiiistas. con el consiguiente retraso tecnológico y pcr- 
diú;i de competitividad. Y para la sociedad, en general. 
quc \'e disminuir el numero de sus activos v agravarse 
as i  la proporción de pasivos existentes, dando lugar a l;i 
apwicibn de economía oculta v competencia desleal coi1 

el  consiguiente nuevo aumento de la presión, pues los 
pxos que pagan tienen que hacerlo no sólo por si niis-  

nios. sino tambikn por los que han de,jado de hacerlo. 
En consecuencia, acaba siendo un país empobrecido \ 

dcsmoralizado, un país de pícaros en el que la mavoi' 
ilusion de cada vez mayor número de  personas es la d~ 
gastar en el Presupuesto. como decía Galdós refiric'ndosc. 
a 10s politicos turnantes de finales y principios de SiPkJ. 

Esta claro que hay que acabar con esta situación. 1';i 
hc dicho antes que no es misión exclusiva del Minis two 
de Trabajo, cuya misión, mucho más modesta, es la de 
c r u t  las condiciones sociales, jurídicas e institucionalc\ 
que hagan posible el crecimiento del empleo cuando t-1 
coniunto de  la política gubernamental permita el rclaii- 
mmicnto económico. (El señor Vicepresidente, Carro Mur- 

i i t i c : ,  ocupa la Presidericia.) Pero no por ello deja de sci. 

una lunción trascendental, pues en muchas ocasioncs. 
nucstras estructuras institucionales y jurídicas consti- 
tuven los mayores obstáculos, precisamente, que hay que 
remover para conseguir este objetivo final. 

l 'ov a referirme, en primer lugar, a las relaciones labo- 
ra1L-s y sociales, en general, que aparecen en divcrsos 
programas del Departamento, en especial en el 143 v 
1-44, pero tambien en otros, como el 132, 133, etcc'tcra. 

Eii principio, es muy difícil formular una crítica sobrc 
i'sios programas, pues, como viene ocurriendo en otros 
muchos casos en este supuesto Presupuesto por propra- 
iiias. se trata de objetivos tan vagorosos, tan genéricos \ ,  

sobre todo, tan incontrolables en su realización, que n o  
pcrniitcn ni siquiera juzgar acerca de su bondad o acici.- 
~ C J .  Hablar. por ejemplo, de fomentar la inspección. lu- 
chai- contra el fraude, completar el marco legislativo, Ilc. 
nihiliLar la negociación colectiva o intensificar las mcdi- 
das de higiene y seguridad en el traba,io n o  pasa de sci 

u11 c.aialogo de buenas intenciones, muchas de ellas ideii- 
t ic' i is.  por cierto, a las de pasados ejercicios, sin garantiii 
alpuna de efectividad. Lo mismo que cuando se habla dc 
poiic-i. en marcha los Tribunales arbitrales (que, por ciei.- 
10. sus Presidentes sí que están cobrando del Presupuesio 
s i n  que havan entrado en funcionamiento) sin explicai 
p;ii.;i iiada su composición y función futura, mientras sc 

ipiioi'a. en cambio, el Consejo Económico Social. quc L-\ 

uii iiiandato constitucional y del que no se hace la ni;i\ 

iiiiiiiiiia mención. 
hi. irata, por tanto, de objetivos vagorosos e incuantili- 

~ ; i d ~ s .  que demuestran la alegría con que se han conlec.- 
L.IIJII;I~O estos Presupuestos v el deseo de maquillarlos 
c.\ici.iiamente, de forma precipitada, con un ropa,jc dc 
iiiodc.imidad, pero sin tocar en el fondo nada sustancial. 
Aiiiiquc a veces aparezcan inconsistencias v se cuantili- 
qucii objetivos que no deberían serlo, como ocurre coi1 

la\ wnciliaciones al fijarse el objetivo de conseguir un ti.? 
p ~ i .  ciento de las avenencias, siendo asi que la avencnciii 
L'S ;iIpo que depende de la voluntad de las partes v n o  dcl 
(hhierno: podrá marcarse como objetivo mejorar los ser- 
\ . I C I C J ~  correspondientes en personal y material. pero nuii- 
c;i la consecución de unos resultados que no dependen. ni 

puc-dcn depender. de el. 
Mención especial requiere la política sindical. En el 

programa 132 se nos señalan como objetivos .la clabora- 
ción de  un plan tlc reparto del patrimonio sindical acu- 
mulado., sin quc se nos  haga la más minima referencia a 
los criterios que se piensan adoptar, y de nuevo este ano 
se habla tanibicn ((del apoyo para la consolidación de  los 
sindicatos más representativos». 

Todos conocemos el origen d e  estos conceptos. El 
Acuerdo Nacional sobre el Empleo, en el que, mediante 
un pacto secreto, cl Estado se comprometió a entregar a 
determinadas centrales sindicales el patrimonio sindical 
acumulado y, mientras tanto, y a cuenta de  la devolución 
de  dicho patrimonio. se comprometió también a consig- 
nar en los Presupuestos 800 millones de  pesetas para la 
consolidación sindical. Nuestra postura en relación con 
estos temas es muy clara. El patrimonio sindical acumula- . 
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d o  es del Estado, al haberse constituido mediante aporta- 
ciones del mismo y exacciones coactivas d e  trabajadores y 
empresarios encuadrados forzosamente en la antigua Or- 
ganización Sindical, por lo que ninguna organización sin- 
dical o patronal actual tiene sobre el mismo el más mini- 
mo derecho especial, distinto o diferente que cl resto de 
los ciudadanos, pues todos contribuimos a su formación. 
Al ser, por tanto, un patrimonio público, debe dedicarse a 
fines públicos, del Estado, Comunidades Autónomas, 
Ayuntamientos, etcétera, y, en lo que sea compatible, a 
otras actividades de  interés público, entre las cuales tani- 
poco las sindicales tienen necesariamente por qui. ser ni 
las únicas ni las prioritarias. En cualquier caso, es obvio 
que cualquier decisión que se tome accrca dcl destino fu- 
turo d e  este patrimonio común, debe adoptarse cn esta 
Cámara, sin que sea lícito hurtarle el conocimiento de  tan 
importante cuestión. 

En cuanto a las famosas subvenciones, que aparecen de 
nuevo este año con un importe de  967.000 millones de  pe- 
setas largos, sin que por cierto les afecte a las centrales la 
congelación forzosa de  sueldos y salarios que se impone a 
los trabaj'adores y funcionarios, estamos también en coin- 
pleto desacuerdo a pesar de  que, mediante una enmienda 
de  última hora, el Grupo Socialista trate d e  enmascarar su 
verdadera finalidad, que no es ya por lo visto contribuir a 
la consolidación sindical, sino a. no se sabe qué activida- 
des benéficas y educativas que, por lo visto, van a realizar 
nuestros sindicatos. La realidad es que este tipo de  sub- 
venciones van contra la independencia y la libertad sindi- 
cales y que sólo existen dc  hecho en países terccrmundis- 
tas, sin que se pueda admitir el enmascaramiento de las 
mismas con el pretexto de  financiar determinadas activi- 
dades d e  interés público, pues en caso de  ser así deberían 
existir programas concretos y un control sobre los mis- 
mos idéntico al que se establece para cualquier tipo de  
subvenciones privadas. 

Pero lo verdaderamente decisivo en esta materia de po- 
lítica general laboral es el cambio necesario de  nuestra Ie- 
gislación para adaptarla a la de  los países de nuestro cn- 
torno y conseguir así una mayor creación de empleo. Me 
refiero a la flexibilización de las relaciones laborales, tan- 
to en el momento inicial, dando luz verde sin cortapisas ni 
desconfianza a la contratación temporal y a otras fórmu- 
las parecidas, como en el momento final, facilitando la ex- 
tinción de  la relación laboral cuando no es de  hecho posi- 
ble mantenerla, y modificando para ello el despido por 
causas objetivas y los expedientes de  regulación de  em- 
pleo, que se eluden casi siempre por los empresarios ante 
la multitud de  obstáculos absurdos que se interponen 
para ello. 

Esta es la clave de  la cuestión. La flexibilización laboral 
no es, desde luego, ninguna panacea ni va a conseguir por 
si sola la creación d e  empleo, que depende de  una multi- 
tud de  factores múltiples, como antes he indicado, pero 
es, sin duda, un requisito indispensable para que el impul- 
so económico se convierta con facilidad en nuevos em- 
pleos, evitando que, como a veces ocurre en la actualidad, 
se invierta más en destrucción que en creación de  em- 
pleo, o que se hagan excesivas inversiones en capital y 

maquinaria sólo para rehuir la rigidez de  nuestro merca- 
d o  laboral. Tenemos que impedir que las normas labora- 
les, que nacieron con un sentido tuitivo y protector del 
obrero como parte más dtkbil de la relación laboral, se 
vuelvan e n  su contra y se conviertan en uno de los obs- 
táculos más graves para la nueva contratación. Y esto es 
lo que, por desgracia, está ocurriendo en España. La rigi- 
dez laboral no protege en realidad al trabajador, sino al 
contrario, pues lo único que se consigue es ixprcsar tcm- 
poralmente los problemas que, tarde o temprano, acaban 
siempre estallando con una gravedad incluso mucho 
niayor. El mero hecho de que España, con el nicixado la- 
boral más protegido de Europa, sea, sin embargo, el pais 
que más puestos de trabajo ha perdido -y sigue pcrdicn- 
d- durante los últimos años, nos releva de cualquier co- 
mentario. 

Y tengo que decir que ya es importante y positivo el quc 
el Partido Socialista haya dado en este terreno u n  giro de 
180 grados respecto a las descabelladas posturas que 
mantuvo mientras fue oposición. El Presidente Gonzálcz 
dijo en el debate sobre los cien días del Gobicrno, y cito 
palabras textuales, que «es preferible quc u n  joven traba- 
je seis meses o un año. aunque despues pierda su empleo, 
que estar sin nada v depender de la cconomia fainiliar)). 
Declaraciones y propósitos semejantes se están repitien- 
do  estos días por el senor Almunia, titular del Departa- 
mento, y otros miembros del Gobierno. (El srnor Vicepre- 
siderite, Torres Boitrsuirlr, ocirpu la Prcsidericiu.) 

Podrán parecer perogrulladas -y desde luego lo son-, 

pero la cuestión n o  es saber por qui. misteriosos caminos 
de  Damasco habrá el Gobierno recibido la fulgurante ilu- 
minación para hacer este descubiimiento, sino la razona- 
ble duda que nos queda de  saber si será capaz de hacerlo 
realidad. porque las noticias que nos llegan acerca de las 
conversaciones que estos días pasados ha mantenido el 
Gobierno con representaciones sindicales y patronales 
-y de  las que aquí tan sólo podemos hacernos eco, pues 
esta Cámara se ha convertido en una mera Cimara de re- 
sonancia que se entera dc  los tenias cuando ya han sido 
tratados y decididos fuera- nos hacen temer que la tan 
traída y llevada flexibilización se va a acompañar clc tales 
prevenciones, requisitos y obstáculos, que se va a conver- 
tir de  nuevo e n  papel mojado y que, nuevamente, volvere- 
mos a perder una ocasión de  oro para reformar nuestras 
instituciones en un sentido progresivo y eficaz. Con ello se 
volverá a manifestar la absoluta incapacidad de  este Go- 
bierno para cambiar hacia bien y adaptar el Estado hcre- 
dado a las verdaderas necesidades de la España de  hov. 
decidiéndose, de una vez por todas, tirar por la borda la 
maraña de  tópicos y prejuicios que, en el terreno del cm- 
pleo, perjudican de  modo directo a los propios trabajado- 
res. 

En cuanto al fomento del empleo, que es otra de las ma- 
terias esenciales, se dedica el programa 148 y otros más o 
menos relacionados, como pueden ser el 146, sobre desa- 
rrollo cooperativo; el 149, sobre colocación, etcétera. No 
voy a hablar de  todos ellos, sino a dar  una visión general. 

Las caracteristicas generales de  todos estos programas 
son también la vaguedad, la imprecisión n o  cuantificada 
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de objetivos, su desconexión y el excesivo conscrvaduris- 
mo, pues son prácticamente una mera reproducción de 
los procedentes, a pcsar del notorio fracaso de muchos de 
ellos. 

Una buena muestra la constituye, por ejemplo, el pro- 
grama sobre colocación, en el que se preven 845 millones 
de pesetas para nuevas oficinas del INEM, y en el que se 
fija como objetivo el de conseguir que un determinado 
porcenta.je de  las ofertas sean gentiricas. en vez de especí- 
ficas, y que, además, se conviertan en colocaciones en una 
altísima proporción. como si todo ello tuviera la menor 
importancia y la cuegtión no fuera la de promover el 
niayor número posible de empleos, indepcndicntemcritc 
d e  la forma en que se hagan las ofertas. 

Lo cierto es que las oficinas del INEM se han convcrti- 
do c k  hecho en órganos puraniente burocráticos y de con- 
trol, que  se utilizan para cuniplir uri requisito obligatorio, 
un trámite engorroso muchas veces, y cuva furición es 

casi exclusivamente registral, como se demuestra por los 
datos correspondientes a colocaciones que han desccndi- 
do  en casi un 10 por ciento en lo que  va de año respecto 
del anterior. Lo mismo cabe decir de  la Formación Prolc- 
sional, que e n  s u  inmensa mayoria, el 70 por ciento, se dc- 
dica a la formación reglada, que nada tiene que ver con el 
empleo o, por lo menos. tiene lo mismo que ver que cual- 
quier otro tipo de  educación general que debe ser finan- 
ciado por todos los españoles a iraves de 10s impuestos y 
no mediante una cuota de las empresas y trahajadorcs. 
Pues bien, se da el absurdo d e  que mientras e l  piugra- 

nia Y4, correspondiente a formación reglada. aparece pcr- 
fectamcntc cuantificado, en canibio, el relativo a la Forma- 
ción ocupacional, que es el q u e  directamente interesa de 
cara al empleo, así como el de enscnaniías especiales, tic- 
nen los mismos objetivos vagorosos e incoricretos que la 
mayoría de  los restantes programas. 

Pero donde la inercia respecto a la situación heredada 
se manifiesta en toda su plenitud cs en lo relativo a los 
programas cspccificos de fomento del empleo. Estos pro- 
gramas n o  son un invento español, tarnhicn existen en 
otros países de  Europa, pero en muy poco tiempo han ido 
apareciendo una multitud inconexa de disposiciones, sus- 
tituythdosc atropelladamente unas a otras, hasta el punto 
de  constituir en este nioincnto una inextricable rnarana 
de más que dudosa efectividad, como se demuestra por el 
tucric descenso que cri su utilización se ha producido clu- 
rantc el último año. 
Y es que hay pi~ograrrias para todo5 los gustos: para nie- 

norc5 de veinticinco anos, para mayores de cuarenta y 
cinco, para desempleados eventuales agricolas, para los 
que han agotado las prestaciones al desempleo, para los  

minusvalidos, para personas con responsabilidades fami- 
liares, para sectores en crisis, para determinadas zonas 
geográficas. subvenciones a fondo perdido para puestos 
de trabajo indefinidos, subvenciones v prGstamos a coope- 
rativas y sociedades anónimas laborales. bonificaciones 
para determinados contratos temporales, etc6tera. Es de- 
cir, un verd,adero caos que en lugar de  facilitar el enipleo 
en casos muy concretos lo que hace es penalizar el cm- 
pleo de  las pocas personas que tienen la mala suerte de 

n o  encontrarse en ninguno de estos supuestos, lo que es 
extraordinariamente difícil, y, al mismo tiempo, distorsio- 
nar el mercado de  trabajo al incitar a las empresas a estar 
constantemente pendientes del "Boletín Oficial)) y recu- 
rrir a toda clase dc trucos y ardides para poder acogerse a 
alguna de  estas infinitas disposiciones. 

La cuestión es aun más absurda si tenemos en cuenta 
que en la mayoría de los casos, los beneficios que se con- 
ceden no consisten sino en la reducción o condonación dc 
las cotizaciones a la Seguridad Social y en la facilitación 
de  los contratos temporales, lo que nos lleva de nuevo a la 
cuestión capital, que n o  es otra que la de la flexibilización 
generalizada de la relación laboral y la reducción de los 
costes sociales y fiscales clc las empresas. Asi es como se 

fomenta de verdad el empleo y n o  con piugranias como 
cstos, que deben iduc i r sc  al máximo, pata ser i.calmcntc 
efectivos, ri casos y grupos rnuv concretos coiiw pueden 
ser los rninusválidos u otros supuestos muy caracteristi- 
cos. Estos  innumerables programitas de fomento del cm- 
pleo no hacen sino tratar de neutralizar, cada uno de una 
manera inconexa y cn su concrcta parcclita, el daño capi- 
tal que la politica general del Gobierno con sus gastos, dé- 
ficit, impuestos, y on  el niantcniniiento de la rigidez labo- 
ral, causan a la politica de empleo, .v es obvio que tenemos 
que  actuar sobre las causas generales y no sobre los cfec- 
t<JS, y que una política económica, social y fiscal coherente 
es infinitamente más eficaz que esta mararia dt- prograrni- 
tas distorsionadorcs v esttirilcs. 

En cuanto a la Seguridad Social v al desempleo, no voy 
a hacer aqui u n  análisis de la Seguridad Social, que co- 
i.i.cspondc a una Sección distinta, sino triri sólo a uno dc 
sus aspectos, el de la financiación y la aportación del Esta- 
do que se recoge en esta Sección 19. 

Creo que e n  cstc rnonierito hav una absoluta unanimi- 
dad e n  reconocer que  esta financiación debe cambiar de  
modo radical, ya que el sistema dc cotizaciones actual, se 

ha dicho muchas veces, es un autkntico impuesto sobre 
las nóminas que frena y penal¡* e l  empleo e impide el de- 
sarrollo de  nuestras exportaciones al n o  pcrmitir la des- 
gravación de las cotizaciones en frontera. E s  la mejor me- 
dida ((antidumping» que nosotros niismos otrecemos a 
nuestros competidores. Por eso tenemos que alabar -y 
no  nos duelen prendas- la politica del Gobierno dirigida 
a aumentar la participación del Estado, que se situar& este 
año en cerca del 20 por ciento del total. Pero tenemos que 
decir al mismo tiempo que este esfuerzo sigue siendo ab- 
solutamente insuficiente y que no sólo hay que aumentar 
en mayor niedida la participación estatal, sino que se 
debe proceder con urgencia a una autentica reforma de 
todo e l  sistema de prestaciones, que está abocado a una 
próxima quiebra. 

Pero lo cierto es que, a pesar de todos los intentos de 
los últimos anos, las cuotas todavia suponen casi el 80 por. 
ciento de los ingresos totales, y que la participación del 
Estado sigue siendo muy inferior, menos de  la mitad, que 
la de  cualquier otro país europeo, con las lamentables 
consecuencias que todo ello comporta para nuestra com- 
petitividad y las exportaciones. Y que si la aportación del 
Estado ha pasado de 140.000 millones a 600,000 en cinco 
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años, las cuotas han pasado, a su vez, d e  1.500 millones a 
2.400, lo que demuestra que todavía las empresas sopor- 
tan más de  dos tercios del peso de  la Seguridad Social y 
un porcentaje superior al 10 por ciento del producto inte- 
rior bruto. No es sólo por este lentísimo camino por don- 
de  hay que avanzar, sino afrontando al mismo tiempo, de 
manera decidida, la misma reforma de  las prestaciones v 
de los gastos. 

Por otro lado, cl alivio a las tesorerías de  las empresas 
es mucho más teórico que real, pues este mismo año, a la 
vez que se anunciaba el descenso e n  el tipo de  cotización 
al regimen general de  1.5 puntos, se subían las bases máxi- 
ma y mínima en un porcentaje del 14 y 9 por ciento, res- 
pectivamente, y se producia tambikn una fortisima subida 
en los regímenes especiales agrario y de  autónomos. Es 
decir, que, como en el pasado, los ruidosos descensos de 
los tipos van acompañados d e  silenciosos aumentos de 
bases que neutralizan sus electos. Y, para rcmate, se pro- 
duce tambien una brutal subida del ITE, con el pretexto 
de compensar las supuestas reducciones de  las cotizacio- 
nes sociales. 

En suma, el sistema más sofisticado y pcrfccto que se ha 
podido inventar para impedir nuestra competitividad y la 
creación de empleo, y cuya urgente reforma -no sólo en 
cuanto a su financiacón- es imprescindible, si no quere- 
mos evitar su derrumbamiento e,strepitoso v que estran- 
gule en su caída todas nuestras posibilidades de  creci- 
miento y de  creación d e  empleo. 

Otro tema de  extraordinaria importancia es el del dc- 
scmpleo y sus acciones conexas, absurdamente desgajado 
de la Seguridad Social y que debe volver -a nucstro jui- 
ciw- a un único Departamento para que se gestione de 
nianera con,junta. 

Y aquí timemos que decir lo mismo que en el caso ante- 
rior. Es cierto que aumenta considerablemente la aporta- 
ción del Estado, pero el vertiginoso crecimiento de esta 
prestación, que ha pasado de  representar el 0,21 por cien- 
to del producto interior b u t o  al 2,34 por ciento en  poquí- 
simo tiempo, con un crecimiento del 1.100 por cien, está 
de  nuevo obligando a continuos aumentos en las cotiza- 
ciones. hasta alcanzar el 5.8 por ciento, y ahora se habla 
del 6.3 por ciento. 

1<1 señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault 1: 1.c 
i-ucyu que vaya concluyendo, señor Renedo. 

lil señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Se habla aho- 
ra dr. la ampliación de las prestaciones de la Seguridal 
St~i i i l  v del Seguro de Desempleo. 

So podernos oponernos a ello; nos parece un desco Ic. 
pitinio, pero el problema básico sigue siendo el dc \ t i  

1iii;iiiciación. así como la urgente reforma de toda la L.*- 

tructura de  la Seguridad Social y la lucha decidida con- 
ira c.1 fraude. Tenemos que evitar que Espana se acabe 
coiivirtiendo, como en el siglo XVII, en un país de  pica- 
ros \ listillos que se dedicaban exclusivamente a i ' i i i i  

d d  Estado y en contra del trabajo libre y productivo. qur 
C'% cl tinico que realmente puede hacernos salir dc c'si;i 

siiuacibn. 

I'odriamos seguir hablando de otras materias conc\;i\. 
L x m i o  por ejemplo, del empleo comunitario v del Foiidti 

tic <;arantía Salarial, etcétera. En realidad las ci.iticii\ 
qiicdan formuladas y quedan condensadas en los pr i i i~  I -  

pie\ que he señalado hace un momento. 

tlc iratado de explicar las razones por las que mi Ciu. 
pj 1i;i enmendado la totalidad de la Sección corrcspoii. 
tlirviic al Ministerio de Trabajo y a la mayor parte dc \ t i \  

piogi'arnas. La razón es pura y simplemente que n o  ci .~* t * -  
iiiw que la política laboral v social del Gobierno, a pcwi 
dc iodas sus buenas intenciones v de algunas realimcio- 
iit- aisladas positivas, le vavan a permitir conseguir LW 

d ~ i ~ * i i \ . o  común y que todos por igual compartimos. que 
i i o  L'\ otro que el de proporcionar trabajo digno a todo4 
104 c\pañoles. Los resultados están a la vista: los Últinios 
L j ; i t ~  del INEM, correspondientes al 1 de noviembre, no\  
iiidic.an que en el pasado mes de octubre el número de 
d~wiiipleados inscritos ha crecido en  casi 44.000 pcrw- 
ii;i\. w n  un crecimiento del 1,88 por ciento respecto Jc.1 

i i i~-*  anterior. En estos momentos, el paro registrado al- 
L . ; i i i m  va el 17,35 por ciento de la población activa y en cl 
p~.i.itdo de  un ano, desde noviembre de 1982, ha crecido 
cii lkJ8.000 personas. 

tisia dramática situación no se pucdc arreglar dando 
piilos de ciego ni tampoco con medidas vacilantes o iii. 
~ d i c i c n t c s .  N o  se puede decir que se está a favor dc l i i  

IlL*\ihilidación laboral y restringir luego su utilizacioii. 
w i i i t i  se hizo en el Real Decreto de 29 de diciembre dc 
lUrC2. No se puede decir que se va il apovar la invcrsioii \ 
cii\iigarla luego en el Impuesto sobrc la Renta o cii r.1 

iiiipucsto de Sociedades, disminuyendo las desgravacio- 
i i i - \  Iiscales a la misma; no se puede decir que se reduckvi 
I;i\ e.oiiz.aciones a la Seguridad Social y ,  al mismo ticni- 
p. \C* aumentan sus bases v los regímenes especiales: 1 .  

de premio, se produce una subida brutal en el ITE. N o  se 
piicilc decir quc se van a reducir los costes laborales cii i .  
pi-i*\iii.iales, si al mismo tiempo se disminuye la jornada. 
iiiiiiiLvitan las vacaciones, se anticipan las ,jubilaciones o 
\c pciializan las horas extraordinarias, con el consiguien- 
tc  ,iuiiicnto de  costos públicos y privados que todo ello 
ctiiiiporta. Como no se puede hacer una política de güsio 

\ A-lic.ii público que arrambla con el poco ahorro dispo- 
iiildc v aumenta enormemente los costos financieros. 

Con este t ipo de medidas no se crea empleo, ni siquiera 
\C icpartc mejor, señores del Gobierno. Como tampoco he 
ci.L*ii con las incompatibilidades y otras medidas simila- 
I C I  que parece que son las únicas que conocen v en las 
qiir. c.reen. La cuestión es mucho más sencilla v más diti- 
c.11. aunque puede que ustedes tengan que abandonar dc- 
terminados prejuicios y latiguillos de su pasado recien- 
te. Radica en la instauración de la libertad, con mayúscula, 
~ ' ( ~ i i i o  principio rector de las relaciones laborales, y c n  1;i 
rducc ión  del gasto y del déficit público, así como dc los 
impuestos y cotizaciones sociales; la reducción, en liii. 
dcl Estado y de la Seguridad Social, hasta convertirlo CII 

uii instrumento manejable y útil que esté de  verdad al 
\ci.vicio de  la sociedad y del pueblo español. 
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El wior  VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gru- 
c'iii4. señor Renedo. 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana y pura 
dclciidcr sus enmiendas 287 y siguientes, tiene la palabra 
r-l wnor Xicoy. 

IiI scnor XICOY BASSEGODA: Gracias, senor Presi- 
dciitr*. 

i 'ov a ser breve. Este es un inicio bastante corriente cn 
las intervenciones; pero seré breve, de verdad. 

En primer lugar, para corresponder a la petición que ha 
hccho la Presidencia antes, aunque estábamos presididos 
por cal scñor Presidente y ahora lo estamos por el señor 
ViLq-msidente, pero le considero solidario en el desco dc 
lii brevedad, como también de todas las senoras que to- 
dii\.ia restan en el hemiciclo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  
L h i s  gracias en nombre de todos. señor Xicoy. (Risus./ 

El señor XICOY BASSEGODA: Usted las merece: 
En segundo lugar, porque los argumentos que voy ii 

utiliAar son sobradamente conocidos por los Diputados. 
cspccialmente por los de la mayoría, porque se refieren ii 

lii r'icrna cuestión -ya vuelve a ser eterna- de la laltii 
dc dotación en los Presupuestos Generales del Estado pu- 
ra las atenciones correspondientes a esta Sección. 

Sc irata de que no hay partidas relativas a incremcn- 
tos salariales de servicios traspasados. Nos limitamos ;I 
prdir el mismo porcentaje de estas partidas salaridcs 
quc liguran en los Presupuestos Generales del Estado p:i- 
rii pensiones asistenciales, para el fondo de asistencia 
s o ~ i i i l  extinguido, pero cuyos servicios están actualmcnic 
ii ciirpo de la Generalidad por un  total de 1 .O00 milloncs 
dc pesetas aproximadamente. 

Conocemos perfectamente las respuestas que nos van ii 

dai- cl Grupo que sustenta al Gobierno. Nos va a apuntar. 
xyiiiamente, la figura del Derecho cambiario, del cndo- 
s t ~  ii la Comisión Mixta de Valoraciones. Creo que, por un 
priiic.ipio de economfa procesal, sería interesante dcscur- 
piir trabajo a las Comisiones, ya que los componcntcs 
dc csta Comisión, tanto los representantes del Gobierno 
cxiiiio los representantes de la Comunidad Autónoma, tic- 
nm otros trabajos que hacer, no solamente valoraciones. 
v s i  ligurase en los Presupuestos Generales del Estado dc 
uiiii lorma correcta nos ahorraríamos mucho trabajo. 

Nada más. Me parece que he cumplido la promesa dc 
~ c * I '  breve. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Xicoy. 

El señor Rodriguez Sahagún mantiene la enmienda nú- 
mero 460. Para su defensa, tiene la palabra por un tiempo 
de diez minutos. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, se- 
ñorías, con la misma brevedad de quien me ha precedido 
en el uso de la palabra (pero desde aquí, porque quiero 

estar viéndole la cara al señor Ministro de Trabajo mien- 
tras hablo), para defender la única enmienda que he man- 
tenido a estas alturas del trámite, que es una enmienda 
muy sencilla: la petición de aumentar de 200 a 400 millo- 
nes de pesetas los fondos destinados a esta sección para la 
promoción y formación cooperativa. 

Con toda sinceridad, espero que mi enmienda encuen- 
tre aquí la debida acogida, porque, de lo contrario, me Ile- 
varé una decepción, y voy a anticiparme para que no se 
me diga como se me dijo en una sección anterior: «Com- 
partimos totalmente la inquietud del señor Rodríguez Sa- 
hagún, pero no se puede; lo haríamos con mucho gusto, 
pero no  se puede». La voluntad política se demuestra an- 
dando y la sensibilidad se demuestra poniendo las cifras 
en el Presupuesto. 

Creo que, con toda sinceridad, ésta es una petición har- 
tamente justificada y lo es por muchas razones, señor Mi- 
nistro. Lo es, en primer lugar, porque en su programa fi -  
gura el apoyo del cooperativismo. como figuraba en nues- 
tro programa, y por eso. si ustedes no lo cumplen, habre- 
mos de proseguir recordándoselo. 

En segundo lugar, porque creo con sinceridad que cl 
cooperativismo es uno de los instrumentos más adecua- 
dos para la iniciativa empresarial; más adecuados desde 
el punto de vista social, más adecuados desde el punto de 
vista de la necesaria dispersión y real funcionamiento de 
las estructuras industriales de nuestro país. 

En tercer lugar, porque creo que si usted quiere real- 
mente que le sigan llamando Ministro de Trabajo (el lunes 
pasado tenia usted una entrevista y participaba a conti- 
nuación en un debate con su homólogo del Gobierno ita- 
liano y, al final, el público le decía que usted no era el Mi- 
nistro de Trabajo, que era el Ministro del paro), si no quic- 
re que le acabe pasando eso, señor Ministro, el cooperati- 
vismo es uno de los instrumentos mejores, más adecuados 
para una política activa de empleo. 
Y en último lugar, señor Ministro, porque usted y yo, 

desde posiciones distintas de las que hoy estamos, hemos 
tenido no una teoría, sino una experiencia práctica de 
hasta qué punto se puede utilizar el cooperativismo como 
instrumento adecuado en la reconversión industrial y he- 
mos tenido experiencias tremendamente positivas. 

Estos días, antes de defender esta enmienda, he querido 
hacer un seguimiento de lo que ocurrió con aquellas cien- 
to y pico empresas que se reconvirtieron, en las cuales, 
precisamente, por el tamaño de las empresas, no se justifi- 
caba el protagonismo público y en que había existido un 
abandono, por u n  lado, de los cooperativistas de las em- 
presas y en que se utilizó como fórmula la cooperativa y 
tengo que decir que me sorprendió el éxito que hubo en 
la mayor parte de ellas y allí donde fracasaron las iniciati- 
vas, fracasaron por un hecho -para evitar el cual yo he 
pedido este a u m e n t e ,  fracasaron exclusivamente por 
falta de formación de los cooperativistas. Pues bien, señor 
Ministro, creo que lo que estoy pidiendo, el aumentar en 
200 millones de pesetas los fondos dentro del volumen de 
su Ministerio, para promoción y formación de las coope- 
rativas, es una petición muy justificada. 

Me podría decir el señor Ministro que ya se ha aumen- 
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tado en este año. en relación con el año pasado, y es ver- 
dad, debo reconocerlo. se ha hecho un esfuerzo, n o  sufi- 
ciente. Me podría decir que allí donde existe mis tradi- 
ción cooperativista, se ha transferido esa responsabilidad 
a las Comunidades Autónomas, como, por ejemplo, en el 
País Vasco, al que se refieren muchas experiencias que vo 
antes Ic citaba, y es verdad tambicn, señor Ministro. pero 
eso n o  basta, porque hav otras empresas en crisis, otras 
muchas comunidades donde se pucdc aplicar este tipo de 
planteamientos. Me podría decir, incluso me ha llegado el 
rumor, de que n o  se cubre la totalidad. Entonces, señor 
Ministro, estimule a su Ministerio. estimule a su equipo a 
que haga un programa adecuado, porque n o  hav que estar 
esperando a que los cooperativistas pidan la formación. 
sino que hav que desarrollar los planteamientos. como an- 
tes he dicho, porque es muv adecuado para una política 
activa de empleo. 

Mi're usted, señor Ministro, le conozco bien. Hemos tc- 
nido muchos ratos juntos de negociaciones, convcrsacio- 
nes, etcétera. Estov seguro de que, si en lugar de estar us- 
ted hoy en el banco azul, estuviera en esta tribuna, habría 
suscrito de pc a pa cuanto yo  he dicho. Quc una situación, 
que yo desearía que durara mucho, pero siempre tcmpo- 
ral y transitoria, como la del banco azul n o  sea la que Ic 
haga cambiar de opinión. Espero de su  sensibilidad que 
en la contestación del Grupo que apova al Gobierno hava 
algo más que palabras, como ha ocurrido en la Sección 
anterior, haya realmente voluntad política de cambiar 
aceptando esta enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Rodríguez Sahagún. 

Para consumir un turno en contra de las enmiendas a la 
Sección 19, tiene la palabra el señor Arnau, por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, señorías, 
la primera valoración que nos merecen las enmiendas de- 
fendidas aquí, que, por cierto, no  han sido muchas, aun- 
que se han presentado otras más, la valoración de las cn- 
miendas de la oposición al proyecto de Presupuestos del 
Ministerio de Trabajo, su abstención realmente a n o  dc- 
fenderlas en Comisión y el contenido de los anteriores 
discursos en general, no es precisamente de carácter posi- 
tivo. Estoy haciendo una valoración general de lo que 
aqui se ha dicho y ello porque entendemos que todo lo 
que aqui se ha dicho, casi todo, no se traduce en aporta- 
ciones que puedan mejorar el Presupuesto del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

Empezando por las enmiendas del Grupo Popular, da la 
impresión de que han optado por la cantidad más que por 
la calidad de sus enmiendas y, en ese intento de mejorar 
un .ranking. particular, han llegado a presentar 15 en- 
miendas, nada menos, de devolución de otros tantos pro- 
gramas, incluida una enmienda de devolución de un pro- 
grama inexistente, y por tanto imposible de devolver, en- 
tre los que incumbe gestionar al Ministerio de Trabajo. 
Todas ellas las despachan en cuatro líneas y con idénticos 

argumentos genericos de imposibilidad de seguimiento o, 
como aquí se ha dicho, de objetivos pavorosos. 

Poco se ha añadido aqui para defender todas estas en -  
miendas. Se ha hablado del fomento del ahorro y de la in- 
versión; se ha hablado de economía oculta, de los costes 
fiscales de las empresas, de la competencia desleal; se ha 
hablado, sorprendentemente, del conservadurismo de los 
empresarios, e incluso del conservadurismo del propio 
Gobierno o del Ministerio de Trabajo, lo que, si fuera cicr- 
to, debiera agradarles. Se ha hablado tambiCn de rigidez 
de las plantillas, pero a la hora de la verdad, para dcfcn- 
dcr sus enmiendas a los programas, como digo, gcnl'ricas, 
n o  han añadido mucho a lo que di.icron por escrito. 

Podríamos examinar programa por programa, pero no 
lo voy a hacer dado lo avanzado de la hora, dcsdc el pri- 
mero que han enmendado, el 143, hasta el últinio, el 243, 
sobre reconversión industrial. En este último, prccisa- 
mente, el objetivo está marcadamente señalado e n  la Mc- 
moria de ob,jctivos. El objetivo primordial de este progra- 
ma es atender las jubilaciones anticipadas de trabajado- 
res de empresas sujetas a reconversión y de acuerdo con 
la normativa vigente, estando cifrado incluso el número 
de trabajadores a los que va a afectar, al igual que lo esta, 
en el programa 152, el número de jubilaciones anticipadas 
que se van a producir en empresas n o  sujetas a reconver- 
sión. 

Si nos atenemos al programa de fomento del empleo 
-el programita, como se ha dicho aqui- observamos 
que, sin pcr,juicio de tratarse de u n  programa abierto a los 
resultados del proceso de concertación en curso, lo que 
elimina ya cualquier acusación de inercia, que tarnbiCn 
aqui se ha formulado, en el mismo se parte de los progra- 
mas de actuación de la unidad administradora del Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo, que debemos conocer 
porque está en el «Boletín Oficial del Estado.. Sin cmbar- 
go, parece que estos programas n o  son del todo conocidos 
v que el Grupo Popular no ha efectuado, cn el ano 1983, el 
control que reclama para el año 1984. 

Podríamos hablar de s u  dotación, de los 19.350 millones 
de pesetas que importaran las bonificaciones en cuotas 
empresariales a la Seguridad Social. para contratos al am- 
paro del fomento del empleo v de los 2.244 millones desti- 
nados a prestamos a largo plazo que, jun to  con los 5.000 
millones del programa de desarrollo cooperativo, supo- 
nen un incremento de ¡.O00 millones respecto al año 1983. 
Podríamos hablar tambien de a quien van destinados es- 
tos prkstamos. Sin embargo, ustedes han preferido ridicu- 
lizar los objetivos como, por ejemplo, el de las avenencias. 
Es cierto que las avenencias dependen de las partes y que 
no pueden fijarse na prioriH, pero existe algo tan elcmen- 
tal como es la estadística, y en el Ministerio de Trabajo 
hay buenos estadísticos que se encargan precisamente de 
fijar los promedios v las tendencias, y de acuerdo con eso 
se fijan los objetivos a los que ustedes se referian. 

Junto a estas 15 enmiendas genéricas, se han presenta- 
do otras que aquí no se han defendido, no sé por qué ra- 
zón, y, evidentemente, ello me excusa de mi obligación de 
contestarlas. Se refieren a su intento de supresión de la 
jurisdicción laboral dentro del ámbito del Ministerio de 
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Trabajo; a su intento de eliminar el funcionamiento de los 
Tribunales arbitrales. Ahdian ustedes e n  su enmienda 
que no está demostrado que h t o s  los aceptaran los cm- 
prcsarios ni los trabajadores, Y o  les enseñaría un acta del 
Consc,jo Superior del IMAC en donde 1 1  empresarios y 1 1 
traba,iadorcs, a propuesta del Director del instituto, deci- 
den aceptar unánimemente una versión. d e  las dos prc- 
sentadas, del antcprovccto del IMAC. en la quc prccisa- 
mente se hace referencia al funcionamiento de los Tribu- 
nales arbitrales y de la Comisión Nacional de Convenios 
Colcctivos. 

En materia de Formación Profesional se ha hablado 
mucho, pero realmente n o  se ha dicho nada e n  concreto 
ivspccto de las enmiendas que proponen. 

Mucho mis  breve ha sido Minoría Catalana, y 1ambii.n 
comprendo las razones de su brevedad. Sin embargo, sí 
nic gustaría señalarles una  contradiccibn e n  la que han in-  
currido a la hora de presentar sus enmiendas. Ustedes 
han presentado una enmienda de totalidad justificandola 
en que el reparto de creditos (evidentemente, aunque está 
retirada sí consta y, por tanto, nic tengo que referir a ella. 
para referirme dcspucs a las enmiendas parciales) en la 
que ustedes se referían a que la distribución de crcditos 
n o  estaba debidamente efectuada e n  el Ministerio de Tra- 
bajo, atcndicndo a las exigencias de la sociedad cspariola. 

Tal  ve^ por esto o porque ustedes hayan advertido esta 
contradicción, le voy a considerar que n o  han presentado 
esta enmienda a la totalidad porque e n  s u s  enmiendas 
parciales ustedes aducen simplemente, alegan simplc- 
mente que la Generalidad de Cataluña necesita mayores 
dotaciones, necesita unas transferencias de credito supc- 
riorcs para conseguir que el funcionamiento de sus scrvi- 
cios sea nwjor de lo que es actualmcntc. 

N o  se preocupe y n o  me aplique usted la figura cambia- 
ria del endoso. N o  voy a endosarle a la Comisión de 
Transferencias ni a la Comisión de Valoraciones, pero tcn- 
drá que reconocer que n o  es razonable incorporar dota- 
ciones especificas para la Generalidad de Cataluña v no 
hacerlo con el resto de las Comunidades Autónomas. Po- 
dría dccirmc que las incorporemos nosotros a los Presu- 
puestos Generales del Estado, pero, cuando ustedes fijan 
las dotaciones que creen que corresponden a la General¡- 
dad, lo hacen siempre al alza, lo hacen siempre por arriba, 
se equivocan v, en este caso, precisamente, tampoco rcsol- 
vcriamos los problemas si aceptáramos el tenor literal de  
sus enmiendas. 

En otros casos. como en su enmienda número 348, lo 
hacen con cargo a partidas n o  transferidas, destinadas, 
como es el caso de esta enmienda, a financiar los servicios 
sociales de Madrid, Navarra, La Rioja, Ccuta v Melilla, que 
no cuentan con competencias transferidas. 

Omito los errores e n  que han incurrido en otras cn- 
micndas. De habcrlas debatido e n  Comisión, podríamos 
habkrsclos advertido. Hay una, relativa a la jurisdicción 
laboral. TambiCn ustedes piensan que la jurisdicción labo- 
ral es transferible, porque realmente en una de  sus en- 
miendas, la número 375, concretamente, se dice que se 
pide una dotacibn para atender las insuficiencias de fun- 
cionamiento del Programa 57, U Jurisdicción laboral.. 

Al Diputado comunista, señor Perei. Rovo, tendría que 
decirle que n o  va a ser precisamente desmarcándonos de 
la realidad y de las condiciones de limitación de  recursos 
como podríamos crear puestos de trabajo o fomentar el 
empleo. N o  va a ser precisamente con utopías corno podc- 
nios conseguirlo y tampoco es ,justo que n o  se aprecien los 
importantes avances del piuyccto del Presupuesto del Mi- 
nisterio de Traba,jo; bastaría retener tres incrementos: las 
transferencias corrientes se incrcmcntan e n  un 29 por 
cicnto; la subvención del Estado al INEM se incrcnicnta 
e n  55.OOO millones de pesetas; y la subvención a la Seguri- 
dad Social e n  141.000 millones de pesetas. Al ticmpo, se 
produce tambicri u11 iniportantc ahorro e n  gastos consun- 
tivos, como se rcllcja e n  la Memoria. 

El Plan de Empleo Rural, quc usted dice conocer tan 
bien, incluye proyectos de inversiones e n  obras públicas, 
agricultura y transportes e n  Andalucía y Extrcniadura, 
por importe de 14.000 millones de pesetas; conciertos 
para inversiones; programas de formación ocupacional de 
traba,jadoi.cs del canipo y subsidios por importe de 26.000 
millones dc pesetas, cuyas condiciones de conccsibn se 
están negociando -como usted conoce bien- con las 
I'ucrzas socialch. 
Sus enmiendas al Presupuesto del Instituto Espanol de 

Emigración nos revelan, por otra parte, el limitado alcan- 
ce de sus pi.c\,isioncs para con la función de este Instituto. 
iCrcc rcalmcntc S. S. que destinando 1.000 millones de 
pcsctas para gastos de retorno de emigrantes con cargo a 
gastos de personal del instituto, como pretende, tenemos 
solucionados niayornicntc los problemas del retorno? 
Nuestra política dc. retorno informa la actividad general 
del instituto y, en cuanto va dirigida no sólo al emigrante 
y retornado forzoso, sino a todo aquel que voluntariamcn- 
te quiere cjcrccr su derecho a retornar. se vincula con la 
política general y con la de empleo en particular. 

Los gastos del Instituto Espanol de Emigración e n  el es- 
tcrior se han incrcnicntado en un  33 por cicnto y de ese 
incrcnicnto rcsultará una contestación a sus enmiendas, 
una rncior inlormación sociojurídica, que ustedes rccla- 
man e n  su enmienda número 128, pero, curiosamente, a 
cargo de otra partida destinada precisamente a informa- 
ción, una potenciada actividad cultural y social, que tam- 
bich S. S. dcsca, pero paradójicamente a costa d e  las retri- 
buciones del profesorado español en el extranjero. 

A la promoción de la vida asociativa de  nuestros cmi- 
grantcs se dedica una dotación suficiente, al igual que 
para la realización de las obras de la Casa de  España en 
Londres, que usted reclama, cuvo inicio está solamente 
pendiente del otorgamiento de las necesarias licencias. 

El scnor Rodriguez Sahagun, en su enmienda número 
460, propone duplicar la dotación para formacibn coopc- 
rativa, aumentándola de  200 a 400 millones de  pesetas. 
Ciertamente que el trabajo asociado tiene una gran im- 
portancia a la hora d e  la crcacibn de  empleo, pero por eso 
la dotación para 1984 de  200 millones supone un incre- 
mento del 33,33 por ciento respecto a la dotación d e  1983. 

N o  si. si el señor Ministro de  Trabajo querrá contestarle 
a sus frases en gran parte diríamos que halagadoras. Y o  si 
puedo contestarle en nombre d e  mi Grupo que, a la vista 
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de las razones aportadas por usted, mi Grupo prcsciiiar~i 
una enmienda transaccional incrcmcntando en 100 niillo- 
ncs la dotación destinada a pioi i ioción y lorniaci6n so- 
ciocmprcsarial y cooperativa. 

Para terminar quiero prestar especial atcncitin ;I l a s  cri- 
niiendas sohrc la subvención a las ccntralcs sindicalcs. no 
de Y67.000 millones de pesetas, ¡ojalá lucran 967.000 iriillo- 

ncs de pesetas!. sino de 967 niilloncs. que tlc nuevo cii c-s- 

tos Presupuestos se haii vuclto a pi.cscntai.. El pi~oyccto 
dispone a qui. ccntr.alcs y para quc lincs \.a destinada la 
subvcnci0n y la controversia se plantea i~cspccto íi la sub- 
vención misma, que es el caso del Grupo Populai. que dc- 
sea la supresión. Ha aludido a que es  propio de paises ter-  

ccrniundistas, yo anadiria como Francia, por cicriiplo. que 
dispone de una subvcnci0n para las c,cntiíili-s sincliciilcs, 
que, evidentemente, es un país tci.ccrniunclistn. 

En cuanto a la enmienda de Minor ia Calalaria, n o  sct ha 
delendido aqui y entonces nic rclc\,a en gran parte d e  sii 

contestación. Tengo que decir que Minor ia Catalana plnii- 
tea c sít cc) n t ixn~c 1's ia re s pcc t o a I as ce n t r;i I es d cat i n ;i t a r ia s. 

Nuestra posición, y entiendo que tanihii.ri 1;i de 105 <; i . t i -  

pos no cnrncndantcs. se concreta e11 que la siih\,cricioii sc 

otorgue solo a las centrales sinclicalcs iiiiis rcpLcscii[iiti. 
vas, que son. conlo SS. SS. cotioccii, las que clisponcii clcl 
10 por ciento o i i i ás  de los i i i ic i i ibius clc l o s  Coiiiitc-s tlc 
cniprcsa o Delegados de p c i ~ ~ i i a l .  o del 15 pui. cicrifu c'ii 

cl caso de los sindicatos de Comunidades Aut<irioiiias \ '  de 
conformidad con el Estatuto de los Trabajadorc.s. 

Minoría Catalana prctcndc generalizar a todas las o i p -  

nizacioncs sindicales esta subvcnc ih .  La tesis de l  Criipo 
Popular es que los sincl icxtos clcbcri sulragai- sus activicla- 
des con cargo cxclus ivo  ;I l as  c~iotas de UIS aliliaclos. Así se 
expuso en Comisión; e l  Estaclu. por tanto, no  dcbc suhven- 
cionar a las centrales siriclic~ilcs; la subvención atenta a la 
libertad sindical recogida en la Constitución y a los princi- 
pios de la Organización Internacional de Trabajo. 

De acuerdo coii csta tesis la subvención a los Partidos 
politicos atentaría a la l ibertad de aliliación; las subvcn- 
ciones a las empresas atentarían a la l ibertad de creación 
de empresas, y las subvenciones a los centros docciiics 
atentarían, como es lógico, a la l ibertad dc cnscnariza, CI- 

cCtcra. Podríamos proseguir estas afirmaciones. (Vtrrio.s 
srtiorrs DIPUTADOS: iMi1.v hicw! iMip hicii!) Sin embargo. 
el Grupo Popular no se siente cómplice o lactor de una 
inexistente discriminación al percibir su propia subven- 
ción o al  reclamar otras determinadas subvcncioncs. 

N o  existe razón alguna para decir que los sindicatos clc- 
bcn ser sostenidos cwlusivamentc con cargo a las cuotas 
de sus afiliados entre otras razones porque sus l incs tras- 
cienden el propio ámbito personal de sus respectivos al¡- 
liados. Las razones o los motivos de s u  enmienda habrá 
que buscarlos e n  otro lugar que no sca el que manifiestan, 
que no sea el marco constitucional o nuestro sistema dc- 
mocrático de relaciones laborales. 

Podría aludir para rebatir s u  tesis además a la Constitu- 
ción empezando por el artículo 1 . 0  que, al definir al Esta- 
do como dernocrit ico y, a la vez, social introduce de l leno 
a Partidos políticos y sindicatos en nuestro sistema dcmo- 
crático. Podría aludir a principios de la OIT. Podría inclu- 

so  rc lcr i rmc a la doctrina social catolica y en particular ;I 
la «Paccm in Teri.is», a la «Matci. ct Magistian, al punto 68 
de la Constitucion Pastoid sobre la iglesia en el Mundo 
Actual. ctci.1ci.a. No es mi iiitciicióii cíinsar a la Cii i i iaia i i i  

lo creo ncccwrio poiqiic todo ello lo conocen ustedcs 
pcrlcctanicntc. 

Respecto a la tesis tlc Minoria Cntalaria que consiclcia 
disci.iniinatoi.io qiic se suh\.cncioiic a u i i o s  sindicatos v i i  

otros no,  cubc indicar que cri i iuestiu sistciiia clciiiocrriti- 
L'O legal d e  rclnciorics lahoidcs e l  Estaclo o i o i ' p  a los siii- 

Jicatos i i i i s  i-cpi-esciitati\os i*spc*ciiilc.s c1c.hci.c.a \ i ~ ~ s p o r i -  
sabilidadcs que se ~ ~ J l ~ i ~ c ~ p o ~ l d ~ l i  coii cI t l~ . i .~ *c l io  ;I c s l a s  

sub\,cnciorics. Con la  sub\,cnción, scf io ix i~ ,  i i o  se piudiicc 
clistinta disci.iiiiinaci<iii clc In que poclria resultar clcl otoi'- 

p i i i i c n t o  dc cli-hci.cs a unos y no a otros. El Est~i tuto elc 
los Trabaiaclorcs es muy claro al i-cspccio, coriccdc c.apa- 
cidad de rcpi.cscntacion institucioiial a las c i ~ n t r d c s  sindi- 
cales más i.cpi.cscntativas, coriccdc capaciclad para claho- 
rat. acuci~Ios iiitci~pi~olcsioii~ilcs sobre iiiatcrins coiici'ctas 
;I las  niisiiias. las Icgitiiiia p ~ i i ~ ~ i  iicpociai. c'oii\,ciiios de ;iiii- 

h i l o  supci.ioi. ;i la ciiipicsa. La OIT. c u v o  Coiivctnio 144 hc- 
I i 10s ii p 1.0 had o i r c  i c n t c t 1 i c 11 te c I est ii  C'a iii ;i rii, c I I c s í c 
Con ve I I  io se t.cl ic I'C pl'cc isaiiic I I  t c ii  las oi~gan imcioiics 

OIT a la sclccii\~icliirl clc siiidicatoa cuaiido la i i i i s i i i a  IIU si' 

111~1?, l ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ i i l ~ l ~ ~ ~ ¿ ~ ~ .  S ~ ~ ~ i l i i c l i ~ C  i l l L i ~ ~ ~ i ' ~ l  C ( J i i l l ~ a l ~ ~ ~ i  /¿l 

biISC V i l  Ci'¡lCi.¡O.4 <JbiL'li\'lJs, d;llld<> IUgiIl .  LI i lhUS<JS O pall'¡il- 
liclaclcs, quc no cs piccisaniciite nucsti'o caso. N o  ciiiicii- 
do por quc Minor ia Catalana se iiiucstra coiitraii i  cii i i i; i-  

tci'in de sub\,ciicioncs a que se otoipicii solo a las  cciiii'n- 
Ics sindicales m i s  rcpi~esciitativas y no ~idoptn 121 i i i i s i i i u  

actitud respecto a su capacidad de  i~cpi.csciitxióri institu- 
cionnl o 21 SLI Icpiiiiiiidnd para l i r r i i u i .  acLii*idos colccti\.os. 

Scnorias, e l  Miiiistei.io d e  Trabajo y Scgui.iclac1 Social 
está particulaimicntc al servicio de pidundizai .  cn la dc- 
mocrai imcit in de las i.clacioncs laboi.afcs, de  IOiiicritai. el 
cmplco y de  protcgci~ a quienes no lo tienen. Cualquici. 
exigencia de la oposicióri a mejorar estas luriciorics les 
aseguro que seria poco c o n i p a i d a  coii iiucstias propias 
exigencias, poi-que para el Grupo Socidista loimian parte 
de un gran coiiiproniiso contiaido con la sociedad y sobre 
cI que cada Diputado socialista, cri su ciixurisci.ipci¿m, re- 
cibe la insistencia justificada del ciudadano. mientras que 
para la oposición rcnlnicntc sus obligaciones no llegan a 
niveles de cstc comproniiso. 

0.jaiá que en los próximos Pi~csupucstos del MiniStciio 
de Trabajo y Seguridad Social nos encontremos con otro 
tipo de enmiendas. que si es así no duden de nuestra acti- 
tud. porque las accptarcnios. Este ario. parte de la oposi- 
ción. ya digo. va ha desperdiciado la ocasibn de conscguii. 
csta aceptación. 

Muchas gracias. 

El  señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): G a -  
cias, scnor Arnáu. Es una transaccional, ¿en relación con 
qui. enmienda, scrior Arnáu? 

El señor ARNAU NAVARRO: A la enmienda del señor 
Rodi,iguez Sahagún, la única que ha delendido. 



El scf~oi- VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boui.sault): iAlguii 
( i iupo  Paikmieritaiio se opone a la adriiisióri a tramite elc 
esta enmienda? f P u u . w , )  El scnor KodrigucL Snhagún ticiic 
la pa1abi.a para iiinnil'cstai., csclusivrinicntc, si iiiariticnc o 
ixtii'a sti  cnniicndii. 

El sclior RODRIGUEZ SAHAGUN: Esacianiciitc. scnoi. 
Pi.csidcntc, para decir que aunque no se i~ccogc csact;i- 
iiicntc iiii pcticitin, que cix ... 

El sciior VICEPKESIüENI'E (Toi.i-cs B o ~ i i ~ ~ i l t ) :  N o  lo 
iiiotivc. sciioi. Kodi~guci  Saliag~iii. 

El scjloi' VICEPRESIDENTE (ToIi.cs Boui.sauIi): Ticiic 
la palnhia el señor R c n c d o .  



- 3560 - 
CONGRESO 21 DE NOVIEMBRE DE 1083.-NL~ 75  

mantener, por mera inercia, una vinculación adniinistraii- 
va que hoy día carece de sentido. 

Respecto de los progranias concretos de lomcnto dcl 
empleo, dice cl señor Arnau que y o  los he ridiculiiado. No 
es eso, es que esos progranias llega un nionicnto e n  que 
por  su cantidad, por la mult i tud de personas a las que 
abarcan se acaban convirtiendo en programas de carictci. 
general, absurdo que no hace al final más que distorsio- 
nar el mercado de trabajo. Nosotros cstanios a Iawi. dl-1 
fomento del empleo, y si mañana inventan un nuevo piu- 
grama, el que se les ocurra, para calvos, al señor Aimaii y a 
mi nos vcndria estupendamente, pero no es Csa la cucs- 

tión. La cuestión es que esos prograniitas de lonicnto dc.1 
empleo, de carácter particular, consistcii casi todos cii i ~ * -  

ducir  las cotizaciones a la Seguridad Social y pcrniitii. la 
contratación tcm poral, la Ilcxi bilización la boi A. Hagaiiios 
eso con carácter general y rcstrin,jamos los programas de 
fomento de empleo para grupos y personas que vcrdadc- 
ramcnte lo necesiten. en casos muy concretos, porque íisi 

es corno podrán ser eficaces, no como ahora, que consti- 
tuvcn una maraña que no  sirve absolutamente para nada. 

Por último, respecto a sus rclcrcncias a la inc ix ia y al 
conservadurismo, vo me refcria al excesivo conscr \x l i i -  
rismo, que cs malo, como todo lo que es excesivo, y lo 
cierto es que el Gobierno está demostrando en politica la- 
boral una situación de inercia, porque no  se atreve a ha- 
cer lo que dice, porque sus declaraciones son contrarias a 
los hechos, v muchas vcccs ni dice lo que piensa. Estoy 
convencido de que en esta Cámara hay unaniniidacl ahso- 
luta respecto del contenido de las medidas que ha!, que 
adoptar para crear cniplco, lo que o c u i ~ c  es que no  nos 
atrevemos a decirlo y muchas \'cccs tampoco a p lasn ia ih  
en la realidad. Qucrcnios que digan lo que piensan y que 
hagan, sobre todo, lo que dicen, porque asi es como se 
creará empleo a travcs del ahorro y de la inversión, conio 
todo el mundo sabe y como ustedes están de acuerdo coi1 

nosotros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ticnc 
la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias. señor Presidente. 
Si he sido brcvc en la cxposicibn de la dclcnsa de mis cn- 
micndas, forzosamente voy a ser más brcvc todavía en la 
replica. 

En cuanto a nuestras peticiones de rctr ihucion dc los 
servicios transferidos a la Generalidad, ha dicho que sólo 
hacemos pcticioiics al alza. No es cierto; nosotros nos l i -  
mitamos, única y cxclusivamcntc, a solicitar el mismo por- 
centaje que estos mismos conceptos ticncn en los Prcsu- 
puestos Generales del Estado. 

En cuanto a la subvención a los Sindicatos, nosotros, 
modestamente, sólo pedimos que estas subvenciones sean 
proporcionales a la representación. Crccmos que el Parti- 
do Socialista está llamado a terminar con los privilegios; 
creo que es un privilegio el intentar eternizar el actual sis- 
tema de equil ibr io o de correlación de lucrias en los Sin- 
dicatos con estas subvenciones. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Toi-ics Bouisault): MU- 
chas gracias, scñoi. Xicoy. 

El señor Arnau ticnc la palabra. 

El scñoi. ARNAU NAVARRO: Gracias, scñoi- Presidente. 
Muy hrcvciiicntc, dado lo a\,anirido de la hora. 

Respecto al Diputado que ha hablado en  iioii1bi.c del 
Partido Coiiiuiiista, Ic dii.ia que no sC; si el Grupo Socialis- 
ta cuando estuvo cn la oposición incui,ii<i e n  utopins. pero 
dcsdc luego c i i  ci~i~oi 'cs taii gi.avcs como los suyos Ic ase- 
guro que no. 

En cuanto al portavoL clcl Giupo M ino ix i  Catalana, nic 
pustaiia h a c c i h  una escueta pi cpuiitn. 

El scñoi~ VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boiii.siiuI0: Bicii. 
pci.o que iio cntrañc i'cspucsta por p a i ~  clcl sctior Xico!. 
Formúlela. pero sin i.cspucstn. 

El  S C ~ O ~ .  ARNAU NAVARRO: E\idciitciiic!itc, s ~ ñ o i .  P1.c- 
sidcntc. Yo no se poi- que en Catalutin csistci u n  iiicrciiicii- 
to en el i iúnici-o de bciicliciarios d c ~  las pci i&~ics  asisteti- 

cialcs, lo que no o c u i ~ c  en el i.csto dc España. En octuhix 
de  1981, pi.ccisaiiicntc, el I1,7 por ciento clcb los pcnsionis- 
tas por Asistencia Social c i xn  catalaiics o i.csiclinii e11 Cn- 
taluña; en octuhrc de 1983 este nuiiiciu se ha inci.ciiicnt:i- 
do hasta cI 14,s por ciento. 

No coiiipi.cnclo esto, porque ci i  g c n c i d  e n  toda España 
se está producici ido una i.cduccibn clcl núiiiciu de hcwcl'i- 
ciarios de cstns pensiones asistenciales. Yo iiic tciiio q w  
el niot ivo de este incrcnicnto en Cataluna sea la Ilcxibili- 
dad y, por qul; no  decirlo, In manga ancha de la Gciici.iili- 
dad a la hora de conceder estas pcnsionas. Asi  lo iiitci.pi.c- 
to, porque n o  entiendo cómo se pi.oducc este iiici'ciiiciiio 
en el número de los bcncliciai.ios. 

El motivo de que se produzca, c n  gcnci.nl, un dcsccnso 
en cl número de bcncliciarios de las pensiones asistcncia- 
Ics sc debe al ai'gumcnto razonable, y razonado, de que ;i 
medida que tan  pasando los años es mriyor el número de  
personas que se van acogiendo a los distintos i q i n i c n c s  
de la Seguridad Social y, por tanto, no ticncn Ins condicio- 
nes necesarias para percibir estas pcnsioncs asistenciales. 

Ustedes ahoix, s in  embargo, piden u n  incicnicnto tam- 
biCn en la dotación de las prestaciones asistenciales. A ini 
nic parece iiiiiy bien que se incrcnicntcn estas picstacio- 
ncs en Cataluña. pero siempre y cuando sc haga coi1 caigo 
al Presupuesto de la Gcnci.alidad. Por ibjciiiplo, cii Euska- 
di se han incrcnicntado tamhil;n en 3.000 pesetas estas 
prestaciones con cargo a sus propios Presupuestos. 

En cuanto al Grupo Populai., tambicn con la intención 
de ser muy brcvc, yo le rogaria al señor Diputado intcrvi- 
nicntc que n o  ocultara con argumentos inconsistentes el 
verdadero niot ivo de su oposición. En mi intervención he 
querido evitar lrascs agrias, como las que se pronuncia- 
ron aqui prccisamcntc en el debate de totalidad; una frase 
en la que se ,justificaba el motivo integro de su oposiciGn ;I 
esta Sección del Ministerio de Trabajo. 

Usted aqui ha hablado de picaros y listillos. En aqucl 
dcbate de totalidad -al que ustedes, señorías, han aludi- 
do en muchas de las Secciones en que han intervenido-, 
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en aquel debate, digo, se habló de que lo que se prcsu- 
puesta es menos salario para los que traba,jan y mas sub- 
\,cnción paixi los que no trabajan. ¿Por qui. se saciilica al 
ciudadano p iu luc t i vo  en aras del iniproductivo? Los Un¡- 
cos ciudadanos que ivsultan bcncliciados en cstc Prcsu- 
puesto son los pasivos: hoy se ha dicho aquí los no activos. 
que es lo niisnio. Este nic pni-ccc ;I i i i i  que ea el aiyunicnto 
i.cal clc su oposición a los Pi~csupucstos del Ministerio de 
Tiabajo y Seguridad Social. 

El C iupo  Socialista poi. ahi no pasa, poi.quc está bien 
que ustedes hablen de pasivos, pci-o no está tan bien que 
n o  aíindaii el d j c t i v o  «~OI .LOW»,  que es pixxisanicntc cl 
adicti\.o que clii diiiiciisióii huiiiaiia al piublcnia de los pn- 
i~ados. 

En cste aspccto, ~ I C J M J I ~ X J ~  I I C J  tcncnios niás i.cnicdio que 
i,echami. I O ~ O S  sus a i p n i c n t o s  c insistii. en que el único 
prcJbicii1:i que t i cncn  en esle Presupuesto iris transfci.cn- 
c,ins que se piucluc.cn a esos que llaman ustedes «p;isi\us» 
v nosotros .I'oi.zosanicntc pasivos., es que no son lo sul i -  
cicntcnicntc grandes como para obviar los gravísiiiios 
problcnias que ticncn estos ciudadanos españoles; ciuda- 
danos que en estos iiionictitos cstáii siendo peijudicaclos 
por el desempleo. por una sciic de condiciones ccontimi- 
cas y sociales que no se si ustedes hahi.án impuesto. pero, 
dcsclc luego, Ic íiscg~iiu que el Ciupo  Socialista no tu\u 
iiii igunri intci.\.ciición ni i.csponsabilidad en la ci-cacióii 
de condic iones SOCiiilCh c injustas, que iiici'cccn pix 
iiiciitc cstns ti.ansí'crcncias del Minis ic i io de Tiabaio. 

Muchas gt.nc¡as. (A/J/(Ill.\o.\.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Tori.cs Boui.sault): Mu- 
c has gi.aci;is, sc no I' A i-n ziu . 

Vamos a votat .  1;is cnniicndas nunicros 126 y siguientes, 
;i la Sección I 9. 

Señor PC;rcz Royo, ¿podemos votar In cnmicnda clc tota- 
l id atl i ii t i  t o con l a s  res t a n t es? fA.rci 1 1  ir I I l ~ >  1 l / ( ~ . )  

Muchas gi'ac*ias. Enmiendas numero 126 y aipuicntcs. 
del Giupo Parlariicniaiio Misto. que han sido tlct'cnclidaa 
poi. el señoi. Pci'cz Royo.  

Coni icnm 1;i \,otaci<in. fP(iit.\u.) 

El señor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  B(JLI~wuI~): Que.- 
dan rechazadas las ciiniiciidns núnicims 126 \ '  siguientes. 
clcl C i ~ i p ~  Parlanicntniio M i s t o .  a la Sc*cciOii 19, que han 
sido dclcndidas por  el S C ~ O ~  PC;i.cz Ro\,o. 

iPoclcnios votat. agiupndas las cniiiicndas i iunicius 801 
v siguiciitc.s, del Cii.upo Parlnnicntario Populai,, señor Rc- 
iicdo? f A . S i ~ t l l / t t l f ~ ~ i t l ( ~ . )  Gtacins. 

Votamos. a continuación, las enmiendas números 801 y 

Comienza la wtacion. í P u ~ s u . )  
siguientes, del Grupo Parlamentario Popular. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas números 801 y siguientes. 
d c I C i'u po Par lame n t a ri o Po pu I a r. 

Votanios seguidamente las enmiendas nunicius 287 y si- 
gu i c n t c s, d c I G t u  po Pa i h i i i  c n ta i .  io Mi n oiia Cata lana. 

C o  ni ic n /.a In \,ot nci óri. íPtr i i .su. ) 

El scíioi. VICEPRESIDENTE (Torre5 Bou ixw l t ) :  Quc- 
dan, por consiguiente, rcchamdas las enmiendas números 
2H7 \ '  siguientes. clcl Ciupo Parlamentario M i n o i w  Cataln- 
na. 

Votanios scguidaniciitc la ciiiiiicnda tixnsaccional clcl 

i ioimienlc i.cstii.;ida núii icio 460, del scñoi. Rotli.ipuci Sa- 
hagii t i .  

GrUPO P ~ l i ' ~ ~ l I l l ~ n ~ ¿ l i ' ~ < J  S(JCiül¡StLl, C i l  I'ClLlCión COI1 13 pOStL*-  

Coniicn/a la \ o tac i0n .  íPtii i \u.) 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (Toi.rcs Boui-sault): Queda 
apiubnda la cniiiicnda transiiccional del Grupo P a i h i c n -  
tniio Socialista, en i.clac.ión con la antigua cnmicndn 360. 
del señor Rodi.iguez Sahagún. 

Votanios, por últ imo, la Scccibn 10, conlornic al dicta- 
iiicii de la Comisión. 

Comienza la wtación. fPtrrrsu.) 

El scnoi. VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursault): Queda 
aprobada la Scccibn 19, según el dictamen de la Comisibn. 

El Pleno se reanudará mañana a las diez de la mañana. 
Se suspende la sesión. 
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